
TRIPLICADO 

h 1 
TOMO DCXI 

11, 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 
PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO • INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

-- --
SI X NO -- --

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO • -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 611 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS 

--
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 6'.ii 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ "}-1-'y:~e ...... 1~...,,e_. ____ de ---~~' ..... · 1 ..... ·\ ..... :-.. 0~---
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número Cii 
( Se: \.Se~ CJ'bs º"'ce.. ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 



PGR 
PROCURADURÍA GEN.ERAL 

DE LA REl'lJBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO .~. 

Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09238/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de julio de dos mil dieciocho, siendo 
1 d. h . t' ,, . t as 1ez oras con vein 1se1s minu os.------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8107, que contiene el 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09238/2018, de trece de julio del presente 
año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por los 
Policías Federales Ministeriales, con grado de Suboficial  

, mediante el cual, remiten informe pormenorizado de datos con 
los que la Representación Social de la Federación se puede allegar y así localizar a la 

 
 Asimismo, los referidos Policías Federales Ministeriales, anexan la 

siguiente documentación:  
 
 
 

   
 
 
 
 

 oficio número 170/18, de veintisiete de junio del presente 
año, dirigido aPC:-  Suboficial de la Policía Federal Ministerial, 
signado por,:~h:tHPrWi~~~ .  , Director de Catastro 
Municipal, gffi d~%U,~~- ~a;1

!riaependencia, Estado de Guerrero, mediante el cual 
informa 

 

Constancia donde se advierte  
 
 
 
 

 copia 
de la escritura  

, oficio número PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/7806/18, de seis 
de julio del presente año, dirigido a la Suboficial de la Policía Federal Ministerial, 

, signado por el Ingeniero  Director de 
Enlace Institucional y Sistemas de Información, mediante el cual remiten un informe 
relacionado con. .------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 
veintinueve fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de ·la 
presente indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 
18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
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PROCUfü\OllRÍA GE.NF.RAL 

DE IA RErÚBUCA 

S BPROCURADURÍA DE DERECJ:f OS HUMANOS, < 
PREVENCION DEL DELIT(j.../ 

Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

día veintinueve de mayo del año dos mil n~eve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur{a General de la República; por lo que 
es procedente acordarse y se;-----------------------\---------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R~A----------------------
- - - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes dE\Scrito al expediente en que se actúa 

~~r~ -~u~ _s~~~ ~o_s _e!:~~s_ l~~a~:s_ ~r(,e~o;~i~~i ~~~r~~n_d~:: ~~r_ s:~~r~~~·~-~-~-~-
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, a
dependiente de la Subprocuraduría de Derec
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér
del Código Federal de Pro~edimientos :enales

stancia legal
- - DAMOS F
IGOS DE AS



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fscha: 

F2cha ciei término: 

T1.1mado a: 

RECIBIDOS ,Qf ICINA DE 1NV¡t:S'fIGACióNf/ 

?ec~\>.do8107 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP /09238/201 

($-~ 1- "?Oi Pr 
13/07/2018 fecha del turno: 13/07/2018 

[0'.% ~. 
f.echa de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDREAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2427/2017 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UBICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE 

MENCIONAN, AL RESPECTO SE REMITE INFORME PARCIAL. 

- - - - - . - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5161-

PGR LA CIENCIA AL SERVICIO oe LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGAC!ÓltCRIMINAL 
POUcfA FEDeRAl llllllSTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVeSTIGAC!Q~ POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 

- - - - - - - - - - - - - - - -



PGR 
rR(.'CURADURIA (j[('i.;fR;\l 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

(({~~~.tf'( , : 'JDO p1•ecc1ó•oe~~.:l~ii~~~~~=~ 
~ ···~ 1 ó'. zt OFICIO: PGR/AIC/PFMIDGIPAM/DIEDO/IP/09238/2018. 
1 1 'J ;1 n '/;·¡q Ciudad de Mexico a 13 de Julio del 2018 

L,. 
1 

·J, ··''-

1

~~lu ASUNT~: INFORME PARCIA~. 
·crn:¡;;!\::::::.:x:.:::::;,:é;::~:

.~UBPKOCURAD~r~:.·\O~.: !,.~'.:,.~c:·:G

'Rf;VE[.~
AGE ERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/2427/2017, relacionado con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015, de fecha 06 de diciembre de 2017, mediante el cual solicita 

 
 con la finalidad de recabar su declaración en calidad de testigos 

referente a los hechos que se investigan en la indagatoria en mención de las personas 
de nombres: 

       
 
 

 
   

 
 

 
 

  

 
 

   
 

' .' .,.,,.,.,. ,. " .. ,.. • ' ~1- : 
,,,- '. "· 1 ~' ;~ !,1 ,,.·/t.¡~·~H~~t!C. 

   
 
 
 

  
 
 
 

 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Oudad De México. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 

Páginal de7 



PGR • 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LAl,JUSTICIA 

·:~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIQN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
". EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
    

   
   

 
 
 

   
   

 ~crvtcbs 313 Ctímt'flk'..:i:-

Así· mism~v~~g~~rcitó info~ación en el Ayuntamiento Municipal de Iguala, 
donde se obtuvo lo siguiente: 

 
 
 
 
 

Avenida de la Moneda número 333, colorúa Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

~ENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
l POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN ClENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
' EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIQN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

  
 
 
 

  
 
 

 

Cabe hacer mención que se solicitó información al Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, donde mediante oficio número 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DEISl/7806/18, el Ingeniero  Director de 
Enlace Institucional y Sistemas de Información, nos proporciona un domicilio registrado 
en su base de datos,  

 

:..). 
j 

Lo anterior con.f~amento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y nove~·de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
y 4 párrafo segundo, 11:3 t:lrimero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1,4 fracción 1 aQJrtado A) inciso a), b) y c), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 
24, 29 de la Ley Orgártica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 del 
reglamento. 

Se anexa copia:~m;~~t-puesta del Departamento de Tránsito Municipal, de 
al, Acta de Defunción de Daniel Rivera Brito, así como 
,liJ/ 

,.~~ 
' l 

ESPETUOSAMENTE ~~~Ji 
LICÍAS FEDERALES MINISTERIALES. ~uRAOuRlA GENERA.!.CE·!_~RE;LJf,J..J<. 

. ..ouclA FEDERAL MlNiSTERIP 
L DE 

CW.a..l 
EllTOll 

3, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Oudad De México. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr,gob.mx 

Página3de7 



PGR 
PRO<. t!Rt\Ptm.L\ (ií.~flt-\1 

nr 1.\ H.f PUH\ H.'1\ 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

\ 
'i 

t AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
t_ POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCtN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
·~ EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIREtCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
' EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 

Averúda de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 9 
AGENCIA,QE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PdpCiA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERALÍ)E INVESTIGACIÓN POLICIAL 

eN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE IN\/$STIGACIÓN ESPECIALIZADA 

EN l)t:LINCUENCIA ORGANIZADA 

Avenida de la Moneda nfunero 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciu.d.ad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA Drf INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLl\;iA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL De;.NVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN 4POYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVES'ftGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 





.. 

DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H AYUNTAMIENTO 
DE !GU.;LA DE LA INDEPENDENC!A. GUERRERC. 

2015-20:8 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 

Sección de Correspondencia: DIRECCION. 

Número de oficio: 170/18 _J 
'-------· 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 27 de junio de 2018. 

C. . 
SUBOFICIAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/08354/2018 de fecha 
25 de junio del año en curso, recibido el día 26, en donde solicita si en los archivos 
o base de datos se cuenta con algún registro de las personas: 

'9 (733) 33 396 00 Ext. 165 fJ ~~::;~ ~~;:~~:~'lo l 

Ce! Cent~::.. C ~. 40000 m proccdimicntos.cntastro<i'hotm:iil.com lgJaia ce i¡¡ :r:depe11de'1~;a, 
~ue .... ero. 'w'lex.ttC. 



DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA lNDE?ENDENCA. GUERRERC. 

20'5-2C;8 

Sin 

. > ' ; \.!i.;.. (r1 ·:r rc11 
' J( -· .• J!..tt.l..f'l.1 ~ 

(733) 33 396 00 Ext. 165 fJ 
proccdimicntos.catastrn i'i'hounail.J:..run 

Palacio Municipal 
\./icer"te Gwerrii:~o N~. 1 
Ccl. Cent~.?. e.o 40000 
tguaia de la :~dependet"'.~:a. 
Guer"'e:"c. ~-/iexi~o. 



'.' ...... _• .. :\ 

DIRECCION DE CATASTRO 
VOLANTE DE INFORMACJON 

•' 



Ayun"19niento Municipal Cons~cional de Iguala, Gro. 
TESOREHIA MUNICIPAL DIRECCION DE CATASTRO E IMPUESTO PR.rnDIAL 

·' 

-
~ 



. _.; 

DEPENDENCIA: Delegación de la Co

lonia "24 de Febrero". 

ASUNTO: Co~stancia. 



j., ~ 

H. A YTJNT AMIENTO MUNICIPAL CONsTITUCIONAL 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIJf~ GRO. 

A VISO DE MOVIMIENTO DE PROPIEDAD )NMUEBLE 

C. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 



\~ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO LICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMER 
-~: 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRiRo 
CHILPANCINGO GUERRERO ''t; .,. 

~i; 
.,;. "'-""' 
~ GUERRERO 
~ 

G081Elnlo OEL ESTAOO 

<!i 

\ 
SECRETARIA 



1 
a 

• -.GUERRERO 
INV~ 

GOBIERNO DEL ESTADO CONTRATO DE COMPR VENTA No. 0230/IDN/2013 



..

!
¡ 
1
¡ 

l

1
¡

1

1

1
1

l!
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~\ 
. \~ ---

. ..._.,. 

.GUERRERO 
1\G= INV~-

GOBIERNO DEL ESTADO 

· 

0 

 



GENERALES 

J

::t:i.+
-~~



• ' . . ,,,::· r ....• 9'·39t/-:-.. t)-:lS .. .. ~ 
'~~1

.t .· H.·AYUNTAMD;NTQ.MUNICIPALCONSJ{IT~CIONAL. 
(lrJ IGUALÁ ni LA INDEPENDENCIA, ci\lo. · 

. ~ 

TRANSPA~ENCIA Y DESARROLLO t 
~~Y~NT~~ A VISO DE MOVIMIENTO DE PROPIEDAdINMUEBLE 

A 
.



\ 
: \ 



•:: . .- .... ·. 
-~- . 
-:~ ... .:~"':':" 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información ~bre Actividades Delictivas 

Dir~c:i!~; ~:!~~~~:~~~~~~¡~~~~~~!~~;~~~~~ 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2018. 

C.  
SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inciso b) de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepÍlblica y 93 
fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en atención a su ,oficio No. 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/08730/2018 de fecha 03dejulio de 2018, recibido.en este Centro Nacional el mismo día, mediante 
el cual solicitó  

 
 
 
 

 .. · 

,............ 
:'~,~~ 4~.~ 

~~... ~? f
..... ci··~ • .l 

~,,, . .,,..., 
-------

Calle Xóchitl N° 38 Col. San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán. México, D.F .. CP. 04640 
t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información $,,bre Actividades Delictivas 
Dirección de Enlace Institucional y Sistemas de Información 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DEISl/7806/18 

.¡.~~·i: .. ~-

f4"'-'"'::;:::i 
\, :···.:\· / 
_ .... .,.-"'' _
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Calle Xóchitl Nº 38 Col. San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04640 
t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Activ(dades Delictivas 
Dirección de Enlace Institucional y Sistema4 de Información 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAdinEISI/7806/18 

............ 
/' i':--( "·.. 
i ~ ,'.,., 9
\,\'c..·~(./ . ," . ..,..~ . 
---------

Calle Xóchitl Nº 38 Col. San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04640 
t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Enlace Institucional y Sistemas de Información 

Oficio Núm. PGRJ AIC/CENAPl/DGIAD/DEISI/7806/18 

En términos de los artículos 12 fracción XXVII y 93·fracciones µy III del'Reglamento de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría 
General de la República, la información que proporciona. este órgano· es de carácter referenci.al~ considerándose .conveniente 
corrobore Usted la misma con fas autoridades que se citan: en este documento;'no se descarta la posibilidad de que los nombres que 

, .... ~·· ... ¿;e mencionan, pudieran corresponder a homónimos. 
: I• -'( ,..'t. , 

·~;;;:.-i.:~n otro particular, aprovech.:la ocasión para erirleun·cordialsaludo. 

·-----~-. ·~'4 ' 

C.c.p.:' 

·,,·::. . ATENT 0AMENTE 

Ciudadano Titular del CENAPI. . Presente. 
Dirección General de Informaci . Para su conocimiento. 
F

Calle Xóchitl N° 38 Col. San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04640 
t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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--- '"'_, , oc:.LAftEl?'06\.tC' SUBPROCURADURIA DE OER.i::;HOS HUMANOS. 

·:·-, , -.. ,,¡,~C'.JF.i•óU.:;¡q;~ ~~~,5~fl:c110N CRl1"1<~1'JpREVENClóN DEL DELITO Y SERVICIOS lf LA COMUNIDAD 
. , ,_.: >. ;...-:;E;::l'.°·'~"~•\:i:e.oe.!'IA>. ~'14·•s"fe.ft1:.; OFICINA 0&1NVEST1GAC1ÓN . 

. -. .-.-.. -- """""''o-;1ciN;11.. oe.1.. ;1W\..~~ AVERIGU.A.CIÓN PREVIA APIPGRJSOl-l~SC/Of/00112015. 
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OFICtO NUMERO: SDH'°SC/011242712017. 

ASUNTO: SOLICITA LOCAUZACIOf.11 Y PRESENTACIÓN. 
Ciud.ad de: Mé:ldco,¡,plciembre 6, 2017. 

. En cump!imiento al acuerdo dietado dentf!O de l:<J indagatoria citada al rubro y eon fundament.<:J é'n VI) dll:spt.ie.ll'to en los 
art1culos 16, 21 y 102. a,p:artad!o •A" efe la Constitución IPolltioca de los Esta-dos Unidos Mexicanos; 1:. 2, '1,"I/ 8, de la 1.ey 
Fe-der:al Contra la Delí11cuencia Organiz:a'1a; '1, 2 fraceión Ir, .3, 1i'13 ultxmo párrafo. 168, 180. 206 del Código Fede>ral ·de 
P<oeed'1míerflos Penales:· 4 traccoó-n t, apartado A}, inciso ti) y e) 2.2 fracción l ínc~eo b). 24, 29. SS fracción t 81 y 84 dé l;a 
Ley Organi~ de la Procuradur'ia General de la República.: 72 fr:acd6n IV del Reglamento de ta Ley Organica y en 
concordanaa con !o que dispone e! Articulo 3, Parrafo Primero. Froecion 11. del Código Federal de 'Pnx:ectimíilllf'lto-$ Penales: 

... ·Las .Poticl:as 8'CtW!lrtm ba;io la ccnéucción y el mando del Ministerio PUbl.rco en Is investigación de 
los r::leMos. en t6m'lfnos dt~ lo dispuesto por el e.rliculo 21 de fu Constitución Porltica de ros Estados 
Unidos Me>tN;anos. y quedair'l!in obligadas a; F1:acción 11.- Practicar las díligerx.'fas .necesarias que 
permitan el esciarecimianto de Jos delitos l" Is identidad de los probebles responsables, .en 
cum.otimfento de los maru:tetos del Mlr'lisforio Público~ •.. 

Derivado de lo anterior en uso de sus atribuciones y facul!;<&d'es que la •~ormalhtk!ad v:lgente les confiere" agradeceré 
c¡ue en auxíffo dC e'sl:a Hepresent.aci6n Socia.I de la Federación tenga a bien en 'términos de los articu1os 20. 21 'l 102 
Aparte'Ci·o -,..,,..·de la Constit:t.ie-ion Politica de ros Estados Unidos Mexicallos; 1 fracció:n l. 2 fracción ll, 3. 113. 125, 127 bis. 
168, 180. 206 del C6ái'9,o Federal 'de P:-ocecHmientos. Pena~e11>; 50 tracción 1: de la Ley Orgimic::a del Poder Judicial de la 
Federación: 4 fracetón f inciso A) subl!'!iciso b) y e), &acción V, y IX, 22 fra<:eión J inciso e).. 10 fracción. X. 24, 29. 63 fracción 
1y8:1 de ra i..ey Organica d:e- l¡¡¡ Procuraouria General de 1a Repúbftica: 72 fraodón IV, del Reglamenlo de ta Ley OrganK:a 
de l:a Proc:uradU>r;a General de ra iRept:1b1ica sean debidamente identificados, localizados y en su oportunidad presentados 
en las inslaladones de 13 Procurad\.1ria Oeoeral de ta Republlca, ubicadas en Ca1zada de T!alpan número 4$.71, Co~o~ia 
Ti.alP3n Centro .. De>eg11d6n Tlalpan. Ciud:;;i<:I de Mé.xi=·· Código :Postal 14000 .. a efecto de que rindan su c;fedarao6n: 
ministerial e,r. ca!ídad de testigos. 
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SUBPROCURADURÍA.i(tlE DERECHOS HUMANOS, 
VENCIÓN DEL DELITO 

Y SER JOS A LA COMUNIDAD 
O INA DE INVESTIGACIÓN 
A GR/SDHPDSC/01/001/2015 

' ' 
' 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 1: 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /0924l /2018. 
- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de julio de dos mjl dieciocho, siendo 
las diez horas con treinta minutos.-----------------------------------------~--------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con· dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------·-----------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8108, que contiene el 
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /09247 /2018, igualmente de la misma 
fecha que antecede, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por los Policías Federales Ministeriales, con grado de Suboficial de nombres 

, mec{iante el cual, 
en atención al diverso SDHPDSC/OI/2427 /2018, de seis de diciembre. de dos mil 
diecisiete, mediante el cual informan que después de solicitar información al Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delil')cuencia, en 
donde el ingeniero  Director de Enlace Institucional y Sistemas de 
Información, proporciona un domicilio registrado en su base de datos, a ;nombre de 

 
 

 
 --------------------------------;. ___________ _ 

- - - Documento de;!(c$1 se da fe de tener a la vista, mismo que constéll de cinco 
fojas útiles; mis-mó · que se ordena corra agregado al cuerpo de lét presente 
indagatoria c_onfor~e lo.q9~ ~~p,q~~n y señalan los artículos 21 y 102 Apartédo "A" de 
la Constitucion Polltica de. fo.s.~tados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22,206 y 208 

, . l \ '., I· '·\ t.' 

del Código Federal d.é '·F't6.ce8lmMtf1tos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 'inciso A), 
subinciso b), V y IX,

1"63 ftácdón Ty XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Ré~tM~ta; 1 • publicada en el Diario Oficial de la Federacfpn el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R [)A - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separf;ido.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - !" - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
del Ministerio Público de la Federación, ad
dep~n?iente de la S~bprocu~aduría ,de Der;ch

ctua en term
s ~enales 

anc1a legal.--
~~~~~5



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remae: 

A5unto: 

• 

RECIBIDOS 
8108 

PGR/ AIC/PFM/DGIPSM/DIEDO/IT/09247 /201 

13/07/2018 Fecha del turno: 13/07/2018 

fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

··~ 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDREAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2427/2017 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UBICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PERSOl\Í'AS QUE SE 
MENCIONAN, AL RESPECTO SE REMITE INFORME TOTAL t 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MlNISTER!AL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INV&STIGACION POLICIAL 
'V-~ EN APOYO A MANDAMIENTOS 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA t~ 

~1.6: •o9i 
~"º u f 
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AG.CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
{ POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

· ' 'IDO º'~::.:~r.:rsz:~ic~~ 
· s lEN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'\ID "::i> ~- _ ¡_¡ _ OFl<¡IO: PGR/Al~/PFM/DGIP~/DIEDO/IT/~9247/2018 . 
. :;l Ciudad de Mex1c\', a 13 de Julio del 2018. 

'".!~.v~i:i~,6~;¡;;;,~;;::; i.' <; ·~·' . 
~,~··;~~::~,.: ASU~TO: INFORME TOTAL. 

.\j~,\;'.~

LIC
AG RACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/2427/2017, relacio~do con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/011001/2015, de fecha 06 de Diciembre de 2017, mediante el cual solicita 
" ... UBICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN ante esta Represen\ación Social de 
la Federación, con la finalidad de recabar su declaración en calidad de testigos referente a 
los hechos que se investigan en la indagatoria en mención de las personas (te nombres: 

, •. .-•·
t 
\ l Se informa lo siguiente: 

#l~"ON•Uft\"'~" 

Despues de solicitar información al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia, donde mediante oficio número 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DEISl/7806/18, el Ingeniero Javier Tellez García, Director de 
Enlace Institucional y Sistemas de Información, nos proporciona un domicilio registrado en 

 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 
p~ oin;i 1 rlP <; 
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' AGEN~A DE l~VESTIGACIÓN CRIMINAL 
'.''i;fOLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENER¡l DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
~· EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE ll'fYESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EiH. DELINCUENCIA ORGANIZADA 
" ~J. 

 
 

   
 
 

        
 

  
 
 

   
 

 
~~s. 
~t. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párr~ primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos ~xicanos, 3 y 
4 párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de fl¡ocedimientos 
Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y c), 1 O fracción X, 22 fracción l.inciso b), 24, 
29 de la Ley Or~~:~i~~- de la Procun!Ouría General de la República; 22 y 62 d1; reglamento . 

. '. .·" 

;t.,o;,.d 

.~'~'>·:::-
: 

~;'" . 
.......e 

. ~~ 
·~Y 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De ~co. 

Tel: (55) 2122-6900 ""'"";.;.;;>fY.><•X•.mx ' 
P~oin" ? ,.¡,. i:; 
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Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De ~o. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en las instalaciones de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República, siendo las doce horas con veinte minutos del trece de 
julio de dos mil dieciocho, ante el Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece la , quien 
se identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favorpor el Instituto Nacional 
Electoral, con clave de , en la que obra una fotografía a color que -
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a 
la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no exi~tir inconveniente alguno 
al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, se le hacer saber al 
compareciente el contenido artículo 247 del Código Federal de Pr0<~edimientos Penales, en 
relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 
compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de. las penas que establece 
la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo 
que contestó que SI PROTESTO, y a pregunta de sus datos generales:-- - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------:---------MAN 1F1 ESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 
          

 
 

   
  
- - ::·" :;:{~~1; .. ~:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguidp.~~ha$0 saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 
. ·.,•: " ..... ···~· ··f ... 

125 y 127 BIS d~k\Códlgb Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 
abogado para f&'reitriación de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 
Licenciado   se encuentra presente en estas oficinas, asimismo 
se le hace saber·qú~-~I. ~pt~v,q11d~r-~u comparecencia es a petición de la Dirección General del 
Comité lnterdiscfpllna'fi9."; .. e,~~~é\~~ff~\d~; requerimiento formulado con número de folio 37768 y 
42911 de fecha,die~lo~~o·q~.~unio de dos mil dieciocho, por el Perito en Materia de Medicina 
Forense Alb~ca eJgerllC>.lugo Pérez. - - ,J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , quien en este acto se 
identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaria de Educación Pública con número  documento que contiene una fotografía 
que concuerda con sus rasgos fisonómicos, la cual se le devuelve por así solicitarlo previa copia 
certificada que obre en el expediente, se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se agrega al expediente de mérito; 
persona que no obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que 
se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren 
los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la
funciones por ser perito en la materia, persona que por sus GENE
---------------------------MAN 1F1 ESTA - - -



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  
 
 
 

  , acep~a y protesta su. fi~I desempeño durante e
desarrollo de la presente d1hgenc1a. Por lo que, seguidamente el testigo. - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido, se da el uso de la voz a la declarante 
quien: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___________ ;.. ____________________

-----------------------------DECLARA-----------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación de manera voluntar
y en atención a la citación realizada por el agente del Ministerio Público a través del Secretari
de Salud, siendo todo lo que deseo declarar por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación eo términos del segundo párraf
del artículo 249, ~íl atención al 24~ ambos del Código Federal de Procedimientos Penale. ..¡,, • 
procede a realizar pfi!~ntas al testigo siendo. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... ~~' ~- ' 

- - - A LA PRIMER~~:t,,t,    
   

   
   

 
 

  
  

 
. A"'LA SEGUNDA.-    

 
    

 
 
 
 
 

 A LA CUARTA.-  

   
 

   

  

 
 
 
 
 

 A LA SEXTA.:. ¿Qué diga  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 

   
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido se concede el uso de la voz al abogado de la declarante quien señala que no 
es su deseo hacer manifestación alguna. Con lo anterior y sin haber nada más que agregar se 
da por terminada la presente diligencia, la que previa lectura en v s 
ratificada y firmada, no teniendo inconveniente en estampar sus  

~~1~~'.".·_ ~~'-1~ _d::'.·-~~t~: ~~i_ ".°_~~ ~~~~ :'~º~ ~~ ~~ ~~~ '."  

ABOGADO 

TESTIGOS 

3 
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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los trece días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho, el Maestro , Agente del Ministerio Publico deBla Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito# Servicios a la Comunidad, de la 
~· 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artí~ulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fihal firman y dan fe, para debida 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _::~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------CERTIFICA---·········•······················· 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su contenido, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 
,\~1üCS L: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo anterior con fu~~~-;\~~ dispuesto p

y 208, párrafo primero del Código Federal de Proc11~~1~ la que se 
i'3 • ~!f~[~~' '"1\ e 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - • - - - - • • • • • • • • 1;t ~~~\~(~ · · · · · · ·
-----------------------------------°'~l:~~~~.~ -------

~~~ TE

ik'~L
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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los trece 9ías del mes de julio del año dos mil 

dieciocho, el Maestro , Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduria General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------e E R T 1F1 e A- - - - - - - - - _ .;.: . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 



~1 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO PGR/SEIDONU/1649/2018 REFERENTE AL TRÁMITE Y 
ESTATUS ACTUAL DE LA VISTA RELACIONADA CON LA DECLARACION DEL TESTIGO CON 

 

- - -En la Ciudad de México, siendo las 12:59 doce horas con cincuenta y nueve minutos, del día 13 
trece de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------HACE CONSTAR------------------------------
- - -TENGASE por recibido el turno 8109 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el oficio 
PGR/SEIDONU/1649/2018, suscrito por el licenciado  
Encargado de la Ventanilla Única y enlace con Atención PGR de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, mediante el cual informa lo siguiente: 

- - - Por lo anterior, se procede· ~,·dar. fe'.dattenerse a la vista el oficio PGR/SEIDONU/1649/2018, 
suscrito por el licenciado  Encargado de la Ventanilla 
Única y enlace con Atención PGR":d.e.:larjSubprocuraduría Espécializada en Investigación de 

• • • . : ' 
1 

' "'. ¡. l ~·· l 1 ., ,.. • • , • ~ • 

Delincuencia Organizada, doc1;.1mento constante de una foJa ut1I estnta por ambos lados y anexo 
constante de una foja útil esórifa'p0il1una sola de sus caras- - - - - - - ..; ,:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------FUNDAMENTO LEGAL----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 
segundo, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de lq'~ Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo primero fracción 11, 15, 16, 168, 18~, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 
224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1i:4, fracción 1, apartado A), inciso 
b) y f), 22 fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría ,Oeneral de la República; 1, 2, 3 
inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y 
se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - -_ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ÚNICO.- Agréguese la documentación descrita, al expediente ep que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..; :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMPLASE--------~:..----------------------
- - -Así lo acordó y firma el maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACIÓN4~ 
Id 8109 

Número: 

::e::ha: 

·:é1:h a: 

PGR/SEIDO/VU/1649/2018 

12/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

13/07/2018 

"

PGR --·----
1>nocu!Lo.ou1tlA GFNERAl 

l)f.l.'\Rl'l'Üllt.ICA 
(~4~'.~~) SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN' 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADJ!:.: 
Ventanilla Única y enlace: con AtenclónP~. 

···~;~..;,• 

~- Ofido: PGR/SEIDO/V11/164P/201lt 
12 2018 

·, ., 

\ 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚJlLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/1649/2018 
Ciudad de Mé~ico, a.1~ de julio de 2018 

.-/:·' ... ,.. " i . j r . . - ... 

Mtro.  . •. ;/ 
Agefint~ del Ministe~io P~blico de labfederación ~dsdcrito a "-· 
la O 1cma de lnvest1gac1on de la Su procuradur1a e , 
Derechos Humanos, Prevención del Delito.y Servicios a la Comuniclad. _ ". l~~ .Jt.:f 
Presente. · . . : ..... 

Estimado : 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Potkica de los Estados 
Unidos Mexicanos; SO, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe~eración; 4°, fracción 
1, Apartado A), 10, fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generar de la República; 3°, 
Apartado A), fracción 111, 4º, fracción 11, 12, 14 y 16 de su Reglamento,J1.sí como en el oficio 
PGR/SIED0/1061/2010, de fecha 29 de octubre del 2010 por el cual se q:~Ó la Ventanilla Única; 
y en atención a su símil SDHPDSC/01/1113/2018 con el Visto Bueno  

 Directora General Adjunta de esa Oficina, mediante el cual y en seguimiento al 
diverso SDHPDSC/01/0897 /2017 solicita se haga del conocimiento el trámite, y estatus actual 
de la vista relacionada    

 ·:.; 
I,·,_, 

Al respecto, me permit~Sntormarle que una vez  
  

   
 
 

    
           

 
 

    
   

    
. 

'~ 

·1~ 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle u~ cordial saludo . 

. . , '• ,::~:·· ;~· 
ATENTAMENTE · :: .~ .. ).··.\··'';1.~l ~ . i. ··.··. ")\~ iJI, 

11

S

Encargado R 
Copias de conocimiento a la vuelta 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.f>. 06300. 

Tel.: 01 (55) 53 46 00 OO. Micros 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C.c.p.- Maestro Alonso Israel Lira Salas, Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

KKRR. 

Maestra , Directora General Adjunta de esa Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento, en atención al oficio 
SDHPDSC/01/1113/2018. 
DGACA: Volante 32116. 

Jl!if' "')¡' i\ 1 • i '.:. "'. ".,, 
:f"!\..__IL,i ,J\',! : .• ~4 1~· ~;·;f".1 

3,~,~;J···f~t1f,'"'.1!;~." .':.: 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06300. 

Tel.: 01 (55) 53 46 00 00, Micros 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 



PGR 
,.......--.:.\ PROCURADURÍA GENERAL 

DE l.A RF.PÚBUCA 

DGACA: Volante 23713 

Elaboró: mmm. 

. ~1-)-
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG.ÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ventanilla Única y Enlace con AtenciónPGR 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/530/2017 
Ciudad de México. a 19 de mayo de 2017 

·Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los fstados Unidos Mexicanos· 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300. 

Tel.: 01 (55) 53 46 00 00, Micros 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día trece 

de julio de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada  agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que el día de 

la fecha se recibe la Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 8093 por medio 

del cual se remite oficio riúmer~GR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/3243/2018 suscrito 

por el  Director de Área de la Dirección de 
'"··-:·._. ~ 

Servicios de Pró~pt~n a Personas de la Agencia de Investigación Criminal de la 
._. ,- ~'~ ,,>I \:... j,. 

Pro.curaduría G~r,i~~l .~e la República, constante de 01 una foja. Documentos de los 
...... ,~' .~· 

cUales se da fe dé1elifit a la vista en el interior de estas oficinas en términos del artículo _- ; .. 

208 del Código ~éde~al de Procedimíentos Penales, por lo que con fundamento en lo 

señalado por los artíc~IQs 1, 14.,' t6, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
••• " 1 

15, 16, 19, 26, 206·,. 208 y ·26~ 'del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción .1 apaCT_~dQJ.\~+hcisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------- -------CUMPLASE----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con do

~~i~~e-n~'.ª_ ~~~ ~'. f~~~I ~¡'.~~: :_ ~~n-~e:~r~ dt:~ c~:~t~:~i~ _1~~~1_d_e_. 
.. 

NCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓNh 
Id 8093 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

PGR/ AIC/PFM/DGSESPP /DSPP /3243/2018 

05/07/2018 Fecha del turno: 09/07/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/10912018 MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE RECIBIÓ LA OPINIÓN TECNICO JURÍDICA 

PGR ----

ofs;;;~ ~-
f"' ::;_s. 

" 
··wc 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POL!C(A FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
OFICIO NÚMERO PGR/AlC/PFM/DGSESPP/DSPP/324312018 

CIUDAD DE MEXICO, A OS DE JULIO DE 2018. ··(· . '" .e;,, 
'~.·~ , 1 r r .,, .,~., 

;



• 

• 

PGR 
l'IU1LI l~ALlURI.-\ (;t:Nf"lt,\l 

11l- lA Rf.l'IJIU.ltA ~3 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/3243/2018 

CIUDAD DE MÉXICO, A OS DE JULIO DE 2018. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE 

Me resulta grato dirigirme a Usted, por instrucciones del Lic. Luis Octavio Encarnación 
Pedraza, Director de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas, en 
atención al oficio SDHPDSC/01/1091/2018, de 04 de julio del año en curso, mediante el 

Avenida Casa Av. Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11200 
(01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob.mx 

so 



PGR 
l'lt{ )("l/RADURIA (,f·NfRAl 

IH l.A IU:rlilll.ICA 

~/···~ ( ·~lfol'M.1\i>t 
( \ ]1'<\!~fttÍA\'l""

\ t r1wt.:.1.t~ 

\ . 
', 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/3243/2018 

ING

' .. ) "'',, ' '' 
Í1' \ J\,_,i, l '. . .i 'T 1 '."!'..\ ~~J 

C.c.p. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Respetuosamente. 
Lic. Luis Octavio Encarnación Pedraza. Director General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas. En atención al volante 
de trabajo 1532. Para su conocimiento. Respetuosamente. 

Elaboró y Revisó: Área Administrativa 

Avenida Casa Av. Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11200 
(01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob.mx 

• 

• 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DE . 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en las instalaciones de la Delegación d

Procuraduría General de la República, siendo las catorce horas con treinta minutos del trec

julio de dos mil dieciocho, ante el Maestr Agente del Minis

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Ge

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que comparece el 

en se iden~mca en este mo~to con identificación oficial expedida a su favor 

deral ElectÉ>(~-:C{on clave de elector: 
. :· ,>:" ·~-,. 

una fotografía a color que cori~,:d~~fielmente con los rasgos fisonómicos de

la que se DA FE tener a la :~i~Je le devuelve al interesado por así hab
.. ;:.":".---" 1 ' 

existir inconveniente algun~o.,ai·,·¿éspecto, previa copia certÍficada que se g
·"'~'-~~' 

Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido artículo 247 del

Procedimientos Penales, en re'laelórr·cb~·:·~í 2'4Y)racción 1 ~I Código Penal 

conocimiento del comparecientb·"1ó ~b;~eyJ~~~ ~n ~os dispositivos citados, par
_ ···::•_rlC~:.;:~ ,~ l: · '" .... " · ~, -:.'1.~\, , 

penas que establece la I~~ ¡~·~{~!:~~'~res declaran con f~sedad ante Auto

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
~ 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse co
¡ 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO, y a pregunta de s

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - -
; 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, 

 

 

   

 

 

.- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 

125 y 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 

abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

Licenciado  quien se encuentra pre~ente en estas oficinas, asimismo 

se le hace saber que el motivo de su comparecencia es a pett<;ión de la Dirección General del 

Comité lnterdisciplinario y en razón del requerimiento formula'~o con número de folio  y 

 de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, por el Perito en Materia de Medicina 

Forense   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 
), 

~. 
!· 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Seguidamente, comparece el Licenciado  en este acto se 

identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de 

la Secretaria de Educación Pública con número  documento que contiene una fotografía 

que concuerda con sus rasgos fisonómicos, la cual se le devuelve por así solicitarlo previa cop

certificada que obre en el expediente, se DA FE de tener a la vis.ta en términos del artículo 20

del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se agrega al expediente de mérit

persona que no obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para qu

se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurre

los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones por ser perito en la materia, persona que por sus GEf..IERALES: - - - - - - - - - - - - - - -
-~~--: ------------------ -·~·~ ·••p --- M A N 1 F 1 E S T A - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . ~ 

- - - Llamarse como ha q~~,~scrito, ser de nacionalidad l)'lexicana, de estado civil soltero, 

de cuarenta y cinco años d~~~~J'.or haber nacido el día diecisiete de octubre de
.~.-.. .,. '"'· ' 

setenta y dos, originario d~,,~#sé Poliutla, Guerrero, municiJ)io de Tlapehuala

licenciatura en Derecho, ocÜpación abo~ado postulante, con domicilio en Aven

B, Centro, Código Postal 39000; ~hiij)áhcingo de los Bravo, .Guerrero, con n

7475173113 y sabedor que.~s;defnómbram~ento que le confiere la C. 

, ª.~~~~~t~fÓtesfa ·slffiel desempeño durante el desarrol
. . . P 

1 
. "·''...1-:,11 ..... 1.n 

1 
. 

d1hgenc1a. or o que, segu1aamente e testigo: - -- - - - - - - - - ".' - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido, se da el uso de la voz al declarante 

uien: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA- - - - --- - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social la F~eración de ma, 
en atención a la citación realizada por el agente del Ministerio AÓblico a través 

numero de oficio SDHPDSC/01/1050/2018, de fecha veintiuno,·pe junio del dos mil dieciocho, 

siendo todo lo que deseo declarar por el momento. - - - - - - - - _ l _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación én términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo. - - - - - - - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA PRIMERA.-  

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

        
 
 

 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

   
     

      
 

 " 

- - - Por lo que se formula la siguiente pregunta, A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo  

 

 

 A LA TERCERA.

 

          

 

 

 

      

. A LA CUARTA.-  

 

       

 A LA QUINTA.-  

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

s1 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 A LA SEXTA.-  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida y en la misma  

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido se concede el uso de la voz al abogado de la declarante quien señala que no 

es su deseo hacer manifestación alguna. Con lo anterior y sin haber nada más que agregar se da 

por terminada la presente diligencia a las quince horas con treinta minutos, la que previa lectura 

en voz alta de su contenido es ratificada y firmada, no teniendo inconveniente en estampar sus 

huellas digitales de ambos pulgares por la declarante, así a 
. • • ·t¡-; ·lt',l;: '<. 

1nterv1n1eron.- - - - - ~.-.-· ... ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~;~~.~- ·. : .. ~-

- - - - - - - - - - - - - - - .

~

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



e E R T 1 F 1 e A e 1 o N. 

~ .. : ( 1:. ... . :IF~ ._ i/:', 
.t_, ., • 0 r1,t_1_._:,\1f'. 

- - .- En la Ciudad de Chilpancingo df3 IOs·Br~v9.~stado de Guerrero, a los trece días del mes de julio del año dos mil 

dieciochQ, el Maestro del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la SubprocuradUría g~ P.~rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la 
1 ~~~~1'1i~'.' quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01 ), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su contenido, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 25 
,,•tí)''•. 

y 208, párrafo primero del Código Federal de Proceom1i~~tiSf~_es, la q gales 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.7~/:·~~;~.:r~:{FJ0~-;;:: · -  · · · -· 
-----------------------------------f ,;;~~~~~J{~T-- -----



'' 
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•. .-j1:;;~ki1 

e E R T 1 F 1 e A e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los trece días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho, el Maest gente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y,Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al finál firman y dan fe, para debida 
) 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l- ---------------------
------------------------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiel y1exactamente en todas y cada 
:{ 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 
.. 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su :CRntenido, por lo que se ordeí;la agregar a la indagatoria 
·.)\"· ~. ,, ).· . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo anterior con ~~~~g~t~i
y 208, párrafo primero del Código Federal de Proc8' · ·· 

•...J ..__, .. ~, 

d t " 1!, .~~ . ~ \\11con ucen es:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. •. -~ ., ,.""'" . J
·:Í:. ~''E·f":!-~~~~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ M:~ ~J·'
~~ l "'-tl~ ... fo ~-
'"I~.<•"'.~ 
~ 
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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los trece dlas del mes de julio del año dos mil 

dieciocho, el Maestro gente del Ministerio Publico 4 la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitª y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del a~culo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al Jnal firman y dan fe, para debida 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !z _ ------------------------
-------------------------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - --~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan·~! y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instala~nes que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su contenido, por lo

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015; lo anterior con fu~~~~c~ dispu

y 208, párrafo primero del Código Federal de Proc# ~ · ' .• ,la q

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f \~ -+;~i-~~ --
-----------------------------------~~~~¡- -

·~ -;..,_L..EJ.r.~ ~ 
· ~,,,, .. .,~\ 

vJ ·,:""-"' .¿;¡JI' 



D SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR#SDHPDSC/01/001/2015 
~~~~~~~~~~~~· 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON NUMERO 06964/2018 DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2018, DE LA 
POLICIA FEDERAL DE LA COMISION NACIONAL DE SEGU,RIDAD. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las 18:43 dieciocho horas con cuarenta y. tres minutos, del día 13 
trece de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la OficinaJ de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciqs a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artícuh;Ji' 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia qtie al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J- ------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - -'.t, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 8117 de la Oficina de lnvestigació~1mediante el cual remite el 
informe policial con número 06964/2018 de fecha 13 trece de julio del dc(s mil dieciocho suscrito por 
los Policías Federales Ministeriales Suboficial  Policía Tercero 

 mediante el cual concluye lo siguirte: 
,. 
,. 

      

         

 

   

  

   

 

 

 "'.~ 
:·: 
~ •' < ' 

· - - ;. Por lo anterior, se procedet;~ ~ar fe de tenerse a la vista el informe ~plicial con número 06964/2018 
.de fécha 13 trece de julio 'dé.I d,os mil dieciocho suscrito por los F>plicías Federales Ministeriales 
Suboficial  y Policía Tercero , 
documento constante de 01'-un'a foja útil escrita por uno solo de sus lados y anexo constante de siete 
fojas útiles escritas por una sola de sus.c~r~r- - - - - - - - - - - - - - - - - -;:;:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' ... ·,...,. .. F.UN~AMENTO LEGAL - - - - - - i:;;>- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundam~it~·~q,1~3prtículos en los artículos tS,; 21, 102 apartado "A", de la 
Constitució~ ~olítica de los Es~a~q;~-4ni~?~,\~xicanos, 1 fracció~_ I, 2 ~cción 11, 1s,. 1~, 168, 180, 206 
y 208 del Cod1go Federal de Prri~edfm~enfos~Penales; 1, 4, fracc1on 1, ~partado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuradurí~.2G"'E!~I de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - .;',- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - 7;.;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente e!) que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:.- - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEGUNDO.- Ratifíquese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~('.' -CUMPLASE - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro   Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocura<Juría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la P
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

TIGOS DE ASIS



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓS4 
Id 8117 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

06964/2018 

13/07/2018 Fecha del turno: 16/07/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 
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SEGOB ."1;111 
POLICÍAWFEDER L 

POLJciA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TBCNICAS 

INFORME POLICIAL No. 06964 /20U • 
Oudad de México, a 13 de juno de 2018. 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMISIONADO NACIONAL 

DE SEGUR.IOAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

INFORME POLICIAL No. 06964 /2018. 
Oudad de México, a 13 de julio de 2018. 

ASUNTO: Informe Policial. 

Por este medio y en atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/1114/2018, de fecha 10 de julio de 2018, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, la cual se genera de los hechos oCurridos la noche del 26 y 27 de 
septiembre 2014 en Iguala Guerrero, en contra de los estudiantes de la escuela Rural "Isidro Burgos" de Ayotzinapa. En 

 
 

En atención a la petición antes descrita se informa que se da contestación a los oficios SDHPDSC/Ol/1672 /2017, 
del día 11 de agosto de 2017 y en seguimiento al similar SDHPDSC/01/0899/2017,  

   
  

   
 

  
• "" Ni.. 

l" ~J-i:.;v 

Siendo todo lo que tengo-t1üt!lnformarle. 

~in otro en Particular aprovero®~Im:S'iÍlJIJ[A\iandarle un cordial saludo . 

.Jerechos Humanos, 
. • • 1 e muo'\·~·vl 

-1 rJ1CIOS 2 1a O u<,.,. 
, . .. RESPETUOSAME

,t11Jest1aac1or. 
POLICIA FEDERALE

·l ,., ·. ·. 

Comisario General. Lic. José Antonio Vega Michaca. ntular de la División de Investigación.- en atención a su volante DINV 13827/18. Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente Presente 
Comisario Jefe. Mtro. Arturo López Bazán. Coordinador de Investigación Técnica y Operación. En atención a su registro R-04922/18. Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente Presente 
Comisario. Lic. José Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas. - En atención al volante 2681/18. Para su superior conocimiento.
Respetuosamente Presente 

Calzada Legaria 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11500 
Tel.: (55) 26298001 Ext. 28205 
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POUCÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERATWA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPDACIONES TECNICAS 
. 

 . · 
NFORME POLiclAL No. 00052/2018. 

dad de Méxic0. a 03 de enero de 2018. 

--::;:,;;_:[',/;_; SEGO:S j : . ~L...::_ 86J¡ci:iL _ 
~L:'=~".!'"'°''•~r-•.. --.m.;;;;;;;. -t.: " - ='~~l'ERAL -;:"' ~ •Wh\l..o..-_ ...... :;·t..>;, .....,... r:·:• ... :: .......... ( ...... , . 

~:~.11;m; ... ::.roo o r .:.! (!"- o"··~: n r-- ~ 

LIC.  LA~~'!•·, . ·. · ')-~: ~~1.· 1_ :E~~~~~01~Lj.J-LJ! ~, ro( ) l }·· 
AGENTEDELMINIST.El~lff.P.ÚBUC.ODELA.FE. DHRACIÓN. _ .. _.:·.···-·.-: • __ q -.. : .. ~~~:~ '- '· 1 '0::!)· 
ADSCRITA A LA OFICI~ Dl~)~lGA~l.ÓttD~M~QHPOS.C.:. · -~~ .:.. · _ -~- - 1~ 1 s~~u~:1.1 ~~:>;f.4i . 

C008Qlll4clON IJE.~~~ii4c~~G,! N • 
. . - - nlAt=,..rlñN ~l:'•lti:Ql'H "e"'' ~ CA.Y..oPERACIOfi PRESENTE - ' ................. ~ ... ~ ..... o:-"" 

~--- ---=;------ -.-..-......_,..... -""-""" --.--.-.... -- .. ,. ......... _,. ·--"'- --":-
·- .. - ~ -- ......... r. " .. ~~- ., ., ... -·. - .... -. ·:~. ~; ·• -·- ........ ~ .... 

. :.-=::.::-__~~· - _:_,_;·lt_;; .~::-~~-.f..fJ!~.,i~j ,:-:~~~-<~ :..~~~,il.~L~~~~~¿ E: --'4: ~-
Por medio del presente y en.atención ahmcio núinefu:-Sf>HPOSt/Ol/167272017· ~-dfa-11 de·agosto de 2017 

relacionado con la A.PPGR/SDHPDSC/01/001/2015, en seguimiento al.similar SDHPó.sCJOl/0899/2017, del día 

~; 

        

        

      

           

        

               
        

Qiliada Legarla 631. Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalg~ Ciudad de ~o 11500 
Tel.: (55} 26298001Ext.28202 ! 
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Sin otro parti~~~~T ocasión para enViarle u~ cordial saludo. . . 

· 

_ .. ,ffii~ ~ci RES PETU OSAM 
'' 1.~ :LDEtAREPtJvu¡i\ . 

 

~ 
Comisario Cruz Mediana José Antonio.- Director General de Operac:iones Técnicas.- En a~ención a la OCG-17-8-
11021 V OCG-17-5-6638 y volante OIV 14763/17 V 9019/17 .- Respetuosamente.- Presente. 

calzada Legaría 631. Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo. Gudad de MéXico 11500 
Tel: (55) 26298001 Ext. 28202 
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Calzada Legaría 631. Colonia lrñgaci6n. delegación Miguel Hidalgo. Gudad de México 11500 
Tel.:(55) 26298001Ext.28202 
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CalZada legarla 631, Colonia Irrigación. delegaci6n Miguel Hidalgo, Qudad de M~o 11500 
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MTRO. MANEUOI CASTILlA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DELA POudA FE
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PGR 
PROCURADURÍA GEN tRAL 

Df LA REl'Ú BLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIClpS A LA COMUNIDAD 

OFICtJA DE INVESTIGACIÓN 
,~ 

~'· 

AP /PGR/SD~PDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME PARCIAL 

- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil dieciocho, ante ~I suscrito Licenciado 

VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

, quien en este acto se identifica con credencial con número  expedida a 

favor del mismo, por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como elemento de la Policía 

Federal Ministerial con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicos del compareciente, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve al interesado, 

documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de 

tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las constancias 

de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así solicitarlo y por no 

existí r i neo nveñl . _ " ~.I para ello. _______ :lj--------------------------------------------------------------------------------------------
. ;?:)~·~,~"·(~',. ~ ", 

- - - AsiQlismore·rt:'. " ~e le protesta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 

interY:e~fr¡ff~éril~: ~, ~~r de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ar,te una autoridad 

distinta\té:~~~d~{lF~ormidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
.... -~ .. r.""""'"';o'Jtl~ .. 

sus generafes. - - - - -,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. - - - - ~ - ~.- -, ~~ - - -.- ::·,i; f:,Ei.;¡.1.-f{t:fb1i'l!.j'(;¡,_- - - - - M A N 1 F E STA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ -

- -.-.  

   

  

 

.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------:.-------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - - - - -

- - - Yo, , comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, 

en forma voluntaria en mi carácter de Suboficial de la Policía Federal Ministerial, y en este acto, ~i!tifico en todas 

y cada una de sus partes, el contenido del Informe total con número de oficio 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09247 /2018 de trece de julio de dos mil dieciocho, por conteri~r la verdad de ., 

los hechos en él expuestos, reconociendo como mía la firma que obra sobre mi nombre en la últi~a foja de dicho 
. ' 

documento, por haber sido puesta de mi puño y letra siendo ésta

privados en los que intervenimos. Con lo anterior y no habiendo n

presente diligencia, firmando para constancia los que en ella int



)·".f 

~~f: 
- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil dieciocho, el s!fcrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la FederaQJÓn, de la Oficina 
}¡_':!; 

de Investigación d.y,Ja Subprocuradurr~ Derechos Humanos, Prevención del Deli~!y Servicios a la 
.... · . "· l>f~ , ... r,. · 

Comunidad, de la ~Ó@durra General de la República, quien é;lctúa en términos ~~I artículo 16 de 

C~~igo Federal de Pr~\ientos Penales, en forma legal con dos testigos de asis~11cia que al final 

fiir.n~n--y dan fe para:~-~-~ !JdjF constancia legal·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.· ... - - - - - - - - - - -
••• ':~ 1 ~·~ 1 ·_ 

- - .:.!.. ,; ,. .- - - - - - - - ,,.~.:r¿¡;. • .fV,.. - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:·:.. - - - - - - - - - - -.. . .. .:.- ~~ . 

- - - Que··,ª presente cbpia fotostática, constante de 0

todas y cada una de sú&~pa~'i'~~riginal y es 

vista, en las instalacici~~9;~ije~~~ ésta Oficina de 

su cóhtenido; lo ante~~~~.~~/(Nfüs~~hto en lo disp
· ' · ·.. ve.stmac1011 
Procedimientos Pé~aieS'lra· que se certifica, para todo

::~ ::



PGR 
l'ROCURADVRÍA GENl'RAI. 

or LA REl'Úll LI CA 

SUBPROCURADU' DE DERECHOS H~MANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO YR~RVICIOS A LA COMUNIDAD 

\OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG\tSDHPDSC/01/001/2015. 
l 
\. 
~ 

,, 
';
·~ 

'\ 
RATIFICACIÓN DE INFORME PARCIAL ·~ 

\~ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil dieciocho,.~nte el suscrito Licenciado 
;1' 

 agente del Ministerio Público de la Federaciór\ Adscrito a la Oficina de 
i. 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~rvicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, q~en dijo llamarse  

  en este acto se identifica con credencial con número xpedida a favor 

del mismo, por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como elemeto de la Policía Federal 

Ministerial con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda fit'ente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve ali~, , resado, documento 

que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos Penales sed e de tener a la vista 

y del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las const \: cias de la presente 

'.ndagato~ia, devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así solicitarl' y por no existir 

m_c_o::::::. ~::s~:~c:~l:~-1:~~~:::-;:~-~~:~~~~:~-~~;:~:~-:~~:;~~~:-;r::::::;l¡n~=:~-:~::-: 
intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, alte una autoridad 

distinta de la j~~icial de conformidada lo establecido por el artículo 2~7 fracción 1 del Código Pial Federal, y por 

sus generales. - ~:;~1'; -----------------------. -------------------------------:~~ ------------
-¡~ ·/. ·1l --------------f~ r ?- ------- ---------- - M A N 1 F E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ti: ------------

._ '1\111,11;· ' i··' 
- - -       

     

 

    
   

-------~TviciOs a la Com1.1nPJ.::( . 
----------.;i~~stiyacrorr -----------------D E c LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,: '. - - - - - - - - - - - -

- - - Yo, comparezco ante esta H. Representación Social de Federación, en 

forma voluntaria en mi carácter de Suboficial de la Policía Federal Ministerial, y en este acto, .ttifico en todas y 
;J.' 
. ·~ 

cada una de sus partes, el contenido del Informe parcial con núfT!~ro de oficio 
·~~-

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09238/2018 de trece de julio de dos mil dieciocho, por cont,ner la verdad de 

los hechos en él expuestos, reconociendo como mía la firma que obra sobre mi nombre en la ú.i(lma foja de dicho 

documento, por haber sido puesta de mi puño y letra siendo ésta la m

privados en los que intervenimos. Con lo anterior y no habiendo nada 
presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervlm
con ten 1 do.--------------------------------------------------------------------------------
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CERTIFICACIÓN 

f 
- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil dieciocho, el i,iscrito Licenciado 

,o ·w . 
Agente del Ministerio Público de la Federf4ción, de la Oficina 

de lnv~stigación d~ ~~ Subprocuraduría ~Derechos Humanos, Prevención del Delta y Servicios a la 

Comunidad, de la P:rp~f~uría General Je la República, quien ¡;¡ctúa en términos ~el artículo 16 de 

Código Federal de .P.rÓ~.,..~,entos Penales, en forma legal con dos testigos de asi~tencia que al final 
~.~ ~ 

firman y dan fe para d~~~onstancia legal·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - -
' ' .;~.:':~_;-: :t'J ' ~{ 

- - - - - - - .. - -. - - - - - - .·-:::::.:~:l. - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -r¡;_- - - - - - - - - - - -
,\\J.:-:.~ . {?I l}' 

- - - Que la presentefi'eófJ¡·a fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel i exactamente en 

todas y cada una de sus. H~~,~SK~~·SJ~ginal y es c

vista, en lasJnstalacio~~~l:!t•~~t~ Oficina de I

su ?Ontenido; lo anteriQt:•ic.im ~~Pi~ffi'é?itt?'<en lo dispu

Procedimientos Pen§llese1S1~@fe~ certifica, para todos 

- - O A M O S

TIGOS DE A



PGR 
l'ROCURADUIÜA GENERAi 

IX LA REPÚBL.ICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A~PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
\ 
l 

RATIFICACIÓN DE INFORME PARCIAL~ 
·:.;r-

- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil diec~cho, ante el suscrito Licenciado 

, agente del Ministerio Público de la Fed~tación, Adscrito a la Oficina de 
~ii: 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dé~o y Servicios a la Comunidad, 
,,:¡¡ 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, c~parece, quien dijo llamarse 
,,,~: 

, quien en este acto se identifica con c~&iencial con número  
'í;f; .,, 

expedida a favor del mismo, por la Procuraduría General de la República, misma q~ la acredita como elemento 

de la Policía Federal Ministerial con grado de Suboficial, misma que contiene u~Íi fotografía que concuerda 
•\t:_ 

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, previo cotejo y certificació~~e la misma se les devuelve 
; ~·í:· 

al interesado, documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federar~e Procedimientos Penales 
,~; 

se da fe de tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez ce~ficada, sea agregada a las 

constancias de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido .:t.compareciente, por así 

so licitarlo y por no existir i neo nven iente 1ega1 para e 11 o. - ----------------------------------------~2:.-------------------------------

- - - Asimismo, en éstt~-~e le protesta p~ que se conduzca con verdad en la pres~ie diligencia en que va a 

intervenir, haciéndo~~;~\ de las penas en que incurren los que declaran con fals~~d, ante una autoridad 

· • '.. tlistinta de la judicial'df~~idad a lo.establecido por el artículo 247 fracción 1 del Có~go Penal Federal, y por 

. . ''.: ·~"~'-ª~~'~ _-_ -_ -_ -~:¿:~~%~~:::::: :: : : : : : ~ ~ ~-,-.-~ ~ ~-~:::::::::::::::::: ~1::::::::::::::::: 
- - -       

       

   

   
 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------~~i-----------------------------
. ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - J~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Yo, , comparezco ante esta H. Representacióntcial de la Federación, 

en forma voluntaria en mi carácter de Suboficial de la Policía Federal Ministerial, y en esttcto, ratifico en todas 

y cada una de sus partes, el contenido del Informe total con .'.~número de oficio 
.~ 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09247/2018 de trece de julio de dos mil dieciocho, pol,contener la verdad de 

los hechos en él expuestos, reconociendo como mía la firma que obra sobre mi nombre ~tia última foja de dicho 

documento, por haber sido puesta de mi puño y letra siendo ésta

privados en los que intervenimos. Con lo anterior y no habiendo n

presente diligencia, firmando para constancia los que en ella inte
. 

. 

L



~ 
·t 
~fi 

' 
. 

éili. :t •. 
·~ 
;~I 

CERTIFICACIÓN ~
•

;;~\ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de julio de dos mil dieciocti9, el suscrito Licenciado 
:1;. 

gente del Ministerio Público de la l#'~deración, de la Oficina 

de lnv~stigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención d~ Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ~ctúa en tér~nos del artículo 16 de 

~ódigo FederaJ.' .~~)~~. oce~imientos ~~nales, en forma legal con dos testigos d~ asistencia que al final 

firman. y dan f'' :P.é\Ca;qebtda constanl1a legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- ---------------
. /:1~(.\~"··~¡ -~~, ... .,. ... ·· ; t ~ 

- - - - - - - - - -~ ... ~~~1-""·--- - - ~ - - - - - - - - - - CERTIFICA--·- - - - - - - - - - - - - -·;,i- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que ·la .pr~:., ~~pi~; fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerd~fiel y exactamente en 

todas y cad~ qé"'sus partes con su original y es c

vista, en l~s í~;t;acione~ qu,e oqypa ésta Oficina de l

su contenido; l~'~·~Mf'.[~Ñít&kaamento en lo dispu
• 'M' ,,·has H\1manos, 

ProcedimientoS' f""~l'.la~e~ q,~ue sa.r.ertifica, para todos

D A M O S

.\t 
~ '·· 

I .f 



PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '}-i 
REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROClJRADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

·}, 
'J 

RATIFl~CIÓN DE INFORME PARCIAL 

- - - En la Ciudad de México, México, a los tre~ días de julio de dos mil dieciocho, ante el suscrito Licenciado 
ifl' 
~1 

, agente dij! Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
,:'!j. 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechbl Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
'¿t. 

quien actúa en forma legal con testigos de asiste1tJa que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  ,,. 
 quien en este acto se identifi~ con credencial con número  expedida a favor del 

mismo, por la Procuraduría General de la Repúblieii, misma que la acredita como elemento de la Policía Federal 

Ministerial con grado de Suboficiat, misma que co&iene una fotografía que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, previo cotejo y certilcación de la misma se les devuelve al interesado, documento ,,. 
que de conformidad con el numeral 208, del Código ~~deral de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista 

y del cual se obtiene copia fotostática, para que unalez certificada, sea agregada a las constancias de la presente 

indagatoria, devolviéndosele el documento exhib4' al compareciente, por así solicitarlo y por no existir 
,~IDOS •Vk>. ,,,,, 

inconveniente 1ega1 par~ e~. • .,_~~--------------------- . '------------------------------------------------------------------------------

- - - A~)'mlsñf~~:e.r:i éste aéf°I?;~. ~ sta para que se¡conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 
. · .':,, . : .' ··:~rl!.YY.~-. j. : 

interVé~t;,::~~~~~dosete -~-~f~j'penas en que i~urren los que ~eclaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta d:~ l'á'júdicial d~ co.nfQt.Ni~ a lo establecido f!Or el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
-. . . • .. ' . . L!:.r .¡..,.ft-.A. . '" 

sus generales.--~-----~---------------------~--------------------------------------------
·' ·. ··~ . . .. . .. ,,Lrvl'"i:-p(JnUl'L't. .:t .~ 
- - '" - - - • - - - ·- ·" - - - - - - - - - - "'.. JJL. "N-<. - - - - M''A IV-') F E S T A - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -    
   

 

    

.---------------
·¡~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L(~ R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.;; 

- - - Yo, , comparezco ante ~~ta H. Representación Social de la Federación, en forma 
,¡~ 

voluntaria en mi carácter de Suboficial de la Policía Fed~ral Ministerial, y en este acto, ratifico en todas y cada una 
·~, 

de sus partes, el contenido del ;/Jnforme parcial con número de oficio 
··:.;."" 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09238/2018 de trec~de julio de dos mil dieciocho, por contener la verdad de .;: 
los hechos en él expuestos, reconociendo como mía 'ª;!rma que obra so

documento, por haber sido puesta de mi puño y letr,~siendo ésta la 

privados en los que intervenimos. Con lo a

presente diligencia, firmando para constan



CERTIFICACIÓN 

l 

' \ ~ ·~ 
J~ 
%'i· ·<» '.,,;.¡¡; 

' i 
,~\·: 

~.·' 
~ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los tre' días de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 

lnte del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina 

de Investigación de la i#!.· chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
:, "'" . , 

.Comunidad, de la Procura~Otísi General de la·. epública, quien GICtúa en términos del artículo 16 de 

:~~ó.digo Federal de Proce~l~;ttos P~nales, ~~~ .. , rma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para deb1óª~nstanc1a legal,-_,~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_~_.:~·- - - - - - - - -- - - - - ~~~-~~·- - - - - - - - - - -ce':·" IFICA- -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.- - Que la presente copia f~?~~iR.fü~~tant · ·e 01 

todas y cada una de sus P!3~~·.Cfi:m1.s~ original ··~ s co

vista, en las instalaciones_~i®Úpa1é~ta:bficin . e In

su contenido; lo anterior.,b~~fVáidamento en ·10 • ue

Procedimientos Penales la que se certifica, para t · 

- - - -- - - - ------------------ ---- - -DA 



• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME A LA SDHPDSC 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con doce minutos del día trece 
de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestr Agente del 
Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - :- - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el acuse del oficio SDHPDSC/0111092/2018 de fecha 
nueve de julio de dos mil dieciocho, a través del cual el licenciado  

Director General Adjunto en la Oficina de Investigación remite a 
la Subprocuradora de Derechos Humanos la información requerida con oficio PGR
SDHPDSC-SP-0185-2018, suscrito por el licenciado , Director 
General en la citada Subprocuraduría, relacionado con el requerimiento con oficio 
VG/DGAl/Dl/4454/2018, formulado en el expediente de investigación 
DGAl/366/CDMX/2~íl~~ í,r la  agente 
del Ministerio P_úbliG .. ~~.~-~~.-~ "éf ~d~ración ads?rita a la Visitaduría Ge~eral, d_o?umental 
constante de cmcoci{~) ~mismo se recibe constante de una foja el of1c10 PGR
S~H PDSC-SP-01 ~~~ .fopia del oficio VG/DGAl/Dl/445~/2018 co_nst~nte de dos 
fojas, documentale~~~uales se da fe de tener a la vista en termines de los 

~~~c~~d_s_ ~~ ~ ~~~ -~~~º-~~~e~INd~ ~r~c~d-i~~~n_t~~ ~~~~I~~~- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- ~ _ 

- - - ACUERDO. S~EU.!\!flllri;>\>~f.~~p~pa la documentación en la misma fecha y hora, 
agréguense a la in~gatoria alj~oró citado.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la _con.~~~ci~ ~ue·~.~tg~EJde, con fun~amento ~n los artículos 2?: Apartado 
C de la Const1tuc1on Pollt1cc;i cte· los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracc1on 11, 18, y 
208 del Código Federé(de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la 
citada documental para que surta sus efectos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - :.. - -· - ~ - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, que actúa en forma legal con testigos  dan 
fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - -

GOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

,,1¡.:._ot.XR,\i.1Lt-Jj:\ (.d·:-.;ttl/\, 

nr l ,\ \U p¡ i!'-Í H 'A 

Secretaría Particular 

Ciudad de México, a 03 d~~jY;liQ..P~2018. 
Oficio No. PGR-SDHPDSC-SP- 1

·' .l. tJ 0-2018 

Lrc. ALFREDO HIGUERA BERNAL 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE 

Estimado: 

Hago de su conocimiento que se recibió en esta Secretaría Particular de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, el oficio número VG/DGAl/Dl/4454/2018, de 
fecha 27 de junio de 2018, signado por la C. Agente del Ministerio Público de la Federación, Lic. Jazmín 
Alejandra Cristóbal Méndez, a través del cual requiere diversa información para la integración del expediente 
número DGAl/366/CDMX/2018 . 

En ese sentido, me permito hacer de su conocimiento que por instrucciones de la Subprocuradora de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, remito al presente copia del oficio de 
referencia, mismo que por considerarse que syicuentra dentro el ámbito de sus facultades y competencia, 
ello con el propósito de ql:Je gire sus apreciable~instrucciones a quien corresponda y se realicen las acciones 
conducentes. ~\UU-'> At~:r, 

11,:,·,~~-w~-c. ...,.~.;J~,l~~~ l.~ 
,\),,u~.,·~~ o 
, <1~\!l~~- .. '"~\ <J> 

~ ... ~~ li 
Sin más por el momenfbr.;, ~-· ., .. cordial saludo. 

. ~,T\\~1?0• $ . 
. ·~;;:..~. A T E NJ(p:'ivJ E N ¡'r E 

', . / 1' 

. r.E~ERAL ílE LA REPtmUC. · /' / :¡ ,---
iría de Derechos Humanos, / : / ~ 
\ito y Servidos a la Comuni{l • /{~~7 . . '-'\ 

·de Investigación JuL10-_zfuR DíAz ~ERRER~ 
¿~!RECTOR GENERAL 

5UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AL 

COMUNIDAD. 

C.c.p: Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. S1Jbprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.Procuraduría General de la República- Presente. 

Elaboró: lrving JaYier Hernández Campo 

Re,.isó: Lucero Rubó Bello Femández ~() 

Cto. Melchor Ocampo #469, Piso 6. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX. C.P. 11590 
Tel. (55) 5346 1786 www.pgr.gob.mx 
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PGR 
I'ROC:UltADVRÍA <;r.N EllAI 

Dt. L\ RErÚRUC\ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
VISTTADURÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS 

... , . '"'' -·~"""' r1um;;inco;;. Expediente de investigación: DGAl/366/CDMX/2018 

.. uug~~~~~row~ 'd~;O;ttt; y Servidas 
. 3 la Ccl":ur.;c;¡id Oficio número: VG/DGAl/Dl/ .{ ~ 5 ~ /2018 

O
Asunto: Se solicita información. 

URGENTE 

P  
-  Ciudad de México, a 27 de junio de 2018. 

MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA 
SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 4° fracciones V y IX y 21 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 19, fracciones II, III y penúltimo párrafo, 73 y Séptimo 

Transitorio de su Reglamento, así como lo establecido en el Acuerdo número A/100/03, emitido 

por el Procurador General de la República, por el que se establecen las normas de evaluación 

técnico-jurídicas, así como los lineamientos que deberán seguir los servidores públicos 

adscritos a las unidades administrativas de la Visitaduría General, para el desempeño de sus 

funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre de dos mil 

tres; solicito a Usted de la manera más respetuosa y atenta, instruya a quien corresponda para 

que atienda el presente requerimiento: 

" \/ 
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PGR 
l'lll>Ctlrt.AnunfA GtNF,R,\l. 

C'E l.,\ RErLiBllC.\ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
VISITADURÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS 

Expediente de investigación: DGAI/366/CDMX/2018 

Oficio número: VG/DGAl/DI/ 4 4 5 ~ /2018 

 

 

. 

No omito manifestarle, que las oficinas de esta Dirección General de Asuntos Internos, se 

encuentran ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos, número 101, Primer Piso, Colonia 

Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, en la Ciudad de México. Tel. 

53466750. Correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración . 

LIC. 

lSITADURÍA GENERA· 
DIRECCIÓN GENE~L 

F, ASUNTOS 1NTER~ 0 
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P1'0Cl/RAl1URIA CENUl.Al 
DF l1\ rtFJ'lll\l ICA 

SUBPROCURADUR~ DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio: SDHPDSC/01/1092/2018 

Asunto: el que se indica. 

Ciudad de México, a 09 de julio de 2018. 

l . . JL=uJ.f:_,,,.dJJ.., UM. NOS, p ·)/E~~ N 
• E ICIOS A LA¡f;C"61ViuNI D 9 JUL 20t8 

SENTE •• u~·.·--.. -í .. í~f.1·-·~ .. ~.~n-
-1 '- w !.....,_JI¡_.,~

. CURAOU;dA DE Dt:R

Distinguida Subprocurado OS, PREVENCIÓN DE
(ICIOS A LA COMUl-J

En atención a la instrucción HPDSC-SP-0185
signado por el Lic irector General de la Subprocuraduría a 
su digno cargo, a fin de dar atención al requerimiento de información solicitada a través 
del diverso oficio número VG/DGAl/Dl/4454/2018, signado por la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Visitaduría General de esta institución, concerniente al expediente de investigación 
DGAl/366/CDMX/?Q,11J, •. por medio del presente, en lo que corresponde a esta Oficina 
de Investigación, S.~~1'1WfP1ª lo siguiente: 

<~~~\ ~ 
1.        

  

 
  

    
 

   

  
 
 
 
 

. 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

, . 

• 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

   
    
    

  
  

 
  

je lnvestigació'1 
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HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG RISO HPDSC/01/00112015 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero 
y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 14, fracción 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 
4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y Acuerdo A/100/03 del Procurador General de 
la República. 

·-~·· ." . 
.' :-'-.. . 

• 
Ccp Lic. Alfredo Higuera B

'_ I . - ' ' . ~' '~ ·. 

i.ó!l de la SDHPDS.c. 
Para su conocimiento. P

5 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, iS
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos d~l día dieciséis de julio 

del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el ID 8103, el cual contiene el número de folio 51102 del seis de 

julio del dos mil dieciocho, constante de una foja, tamaño carta, por un solo anverso, suscrito 

por el Maestro  Director General de Ingenierías Forenses, adscrito a la 

e Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la Republica, 

mediante el cual se·' . ;!@Bpuesta al of~io SDHPDSC/01/1104/2018 en el cual informa que se 
., 

propone como perifl · . 
·~, 

uiéft ... 
..... .. 

dispuesto por el n . , 
,,_. 

tener a la yist9, ~ismo que se or ena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus 
.. ~. . .. ' : 1;~¡1j 1'~~ .... 

efectos legáles c. orre' 'sña~·· . r, ·- '- -.. -----------------..,. ----------------------. . ~ t'!'· 1' ... • 
. . . . ..~h: .... ,, . .. ;· ·1 -:· 

- - - .TENGASE· ·: PQf.rv~~"'--8104, el cual contiene:el Juicio de Amparo número 

1146/2017-1 on número de 

oficio 2377712018 del seis de julio del dos mil dieciocho, constante de dos fojas, tamaño oficio, 

por ambos anversos, suscrito por la Licencia ecretaria 

e del Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en materia Penal en la Ciudad de México, 

mediante el cual informa que el juicio de amparo solo se resolverá respecto de la averiguación 

previa PGR/UEAF/016/2016. En el entendido de que los juec~s de Distrito homólogos que 

conozcan de las indagatorias, PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014; 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014; PGR/SEIDO/UEIORPIFAM/AP/888/2014; y 

UEIORPIFAM/AP/253/2014, conocerán de la totalidad de los actos por los cuales se admitió 

el presente sumario, toda vez que corresponde a cada juzgador de amparo que conozca de 

la indagatoria que le turne, determinar la existencia o inexistencia de los actos que la parte 

quejosa atribuyo a la autoridad que correspondió conocer. Documentos que de conformidad 

en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe 

de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta 

sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el ID 8105, el cual contiene el oficio DQSOT/104/2018 del 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

veintinueve de junio del dos mil dieciocho, constante de dieciséis fojas, ta~año carta, por un 
¡";i, 

solo anverso, suscrito por la Licenciada , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrita a la Visitaduría General de la Procuraduría General de la 

Republica, mediante el cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/1031,/2018  

  

 

a agregar a las 

presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el ID 8106, el cual contiene copia de conocimiento cursada al 

Maestro  Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human~.s, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, del oficio DGCPPF/1774/2018 del veinÜocho de mayo de 2018, 
' 

dirigido al Delegado de la Procuraduría General de la Republica en ei Estado de Tamaulipas, 

constante de una foja, tamaño carta por un solo anverso, y un anexq: constante de diez fojas, 
,·~ :, 

tamaño oficio, suscrito por el Licenciado  Director General adscrito a la 

Subprocuraduría de· Cónt~ R~gional, 'l>rocedimientos Penales y Amparo, en el cual se 
: ·.·\ .. 7.¡. . . _·· .. 

informa del trám_ite solioi.t~~~mediante oficio SDHPDSC/Ol/0~_16/2-018. Documento que de 

conformidad en :¡o -dispuJ~~~ por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 
. ·~ ~~· ·• 

Penales, se dan fe de. tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes 

actuacioo_e$ p9r~ que surtc;l:~!~egales correspondient~s. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE· por recibido1·eHU!)¡iS!l.42, el cual contiene copia de conocimiento del oficio PGR

SDHPDSC-SP-0193-2018:tdé111ªd1~~un~Jdjulio del dos mil dieciocho, constante de una foja, 
1Gstlgac1on .. 

tamaño carta, por un solo anverso, suscrito por el Licenciado , 

Director General de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ,Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, en el cual informa que 

en atención al oficio PGR-SDHPDSC-SP-0187 se remite copia del oficio 

SDHPDSC/0111092/2018 signado por el Director General Adjunto y 49 copias certificadas 

signadas por el Agente del Ministerio Publico de la Federación: Documento que de 

conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el ID 8114, el cual contiene el Juicio de Amparo número 606/2018-

Vll-A, promovido por  

 

 

 

 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, q '>) 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

 

, mismo que 

se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 

en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 

y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la::.~,epública. - .. , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - .., .:>~·-i;.- - ·'" - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..:¡:,_ ~ ~ 

< , '~\~'\ l.~ ~ 
- - - UNICO.- Téngase por [~~pido .el documento antes descrito y agréguense a las presentes 

' . _--- .. ,' '"' 

actuaciones para que sur:tEln:,SÚs efectos legales correspondientes. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
. .• .-;-,_:<~< 

---------------------------CUMPLAS E----------------------------

- - - As(lc{acÓrdó y firma·:e1 1M~~$~K0 , Agente del Ministerio 

Público de-1~ Feder~c;:ión,L~ª~~5ii~;~J~;;~ubprocuraduría de D'er~chos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a l~Qigticit«iidad, de la Procuraduría túa 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E - - - - -

TESTIGOS DE ASISTEN



OFICIOS 
Id 

Número: 

• ~l :• ;-¡: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN f6~ 
l ó/ o 7 /2-é n 8103 

51102 

06/07/2018 12/07/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 
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Coordin:tción GcnCt"al de Servicios Periciales 
Dil'l!':cónGeoerildelnge~1iasForcrises 

Drp;titamen10 ée !rtge"oetía C~•I y Aroum~aura 

No. DE FOLIO, 51102 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIAo 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAi. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de lngeniería·Civil y Arquitectura 

DE L:\ RFl'ÜBJ.lCA 
No. DE FOLIO: 51102 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A_5UNTO: PROPUESTA DE PERITO 

·. Cd  de 2918 
Maestro 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de.la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención.dé!Delito y Servicios a la 

.J. 

Comunidad. · · · "' ... 
Presente. 

Por instrucciones sciperiores, con fundamento en el artículo. 10 fracción IV '<la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General9e la República Piíblicada en el. Diario .Oficial de la FederaclQ.Fl el día 2 9 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G); 6,· i2¡.40 y 87 del Reglamentq de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Fe'derac\óh él 23.de julio de 2012, y al Acuerdo A/:2 38/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3 ;,._en atención 'a su,ofiti(;l número SDl-JPl)SC/01/1104l:.Í011J é(\1 día cióco de julio de 
dos mil d_i~docho, y recibido en está Coordi~ación 'General el día siguiente, en:tel cual solicita Perito en 
Materia de Ingeniería y Arquitectura. Al respecto, me permito manifestaíle{!R',siguiente: 

. . .. . ... "".. . ''. '\ 

Con fundamento en lo pre:V'j.sto en los nú~erales 22 fracción 1 inciso. d) y 25 tle la Ley Or.gánita de la 
Procuraduría General de ia;lt'epública, artíc:ulos 87 fracción 11 del reglarnento.pé la citada téy,  

     
    

 · · .· · ; ; 

Sin otro p_articular, aprove~~\l~~fü'e}~ad para reiterarle mi más.alta consict~ración. 
·' . .. ,)'. 

· ·. i¡;s Humane.,;; , 
¡_;is G l ,, 

- · ~tLl  . 
. ;¡,t~.) ES 

··~ ' 'J 

·· 

Rev.:02 Ref.: IT-IN-01 FO-IN-04 



OFICIOS 
Id 

RECIBIDOS 
8104 

23777/2018 

06/07/2018 .. ':· 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 e ¡c;/1ol~í: 

J¿ QD jP \-\¡_; Y íA .• 

¡ 

12/07/2018 

LIC.  

.. ~ . j ;< 

- . ' 

?;ID\' 
JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE ÁMPARO 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ 'i) ',; o e 
JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE AMPARO 

EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1. 23773/2018 COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
2. 23774/2018 TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
3. 23775/2018 PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

FORMAB-1 

ql 

4. 23776/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSAst:;E) 

5. 23777/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL Df'ij.ITO Y SERVICIOS A LA 

C&Á: 
COMUN.IDAD. LIC. VÍCTO CRUZ MARTÍNEZ( AUTORIDAD SUSTITUTA) (AlffORIDAD RESPONSABLE) 
23778/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION:'.ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO (AUTORIDAD RESPONSAS(~) 
23779/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO A,(.A UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE jPROCEDENCIA ILÍCITA Y 
FALSIFICACIÓN Y ALTERACIÓN DE MONEDA DE LA PROCURADURÍA ~J:NERAL DE LA REPÚBLICA 

i ., : 't °S (AUTORIDAD RESPONSABLE) '.;·/ 
,J 8. 23780/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO ~·LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE,;'ifPROCEDENCIA ILÍCITA Y 
FALSIFICACIÓN Y ALTERACIÓN DE MONEDA DE LA PROCURADURí,A;,ENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN CONOCIMIENTO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA UEIORPIFAtll!/AP/253/2014 (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) '.'1,'.' 

9. 23781/2018 JUEZ PRIMERO DE CONTROL ADSCRITO AL CEN,.O NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) .:e· 

1 O. 2378212018 JUEZ SEGUNDO DE CONTROL ADSCRITO AL CEN°tRO NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN; ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) . ; 

11. 23783/2018 JUEZ TERCERO DE CONTROL ADSCRITO AL CEt('J'RO NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN~~ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) ···. 

12. 2378412018 JUEZ CUAijJO DE CONTROL ADSCRITO AL cet1ttRO NACIONAL DE JUSTICIA 
ES ALIZADO EN CONfROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓ~,~ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
C . ACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) :,. 

13. 23 . JUEZ QUINTO DE CONTRO.L ADSCRITO AL CEN'J"RO NACIONAL DE JUSTICIA 
ES .UV,oo EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGAClóÑJ ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 

, 1'' •·· : CO CIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) .;,. • 
. ~· ' · "'t4. 2~ JUEZ SEXTO DE CONTROL ADSCRITO AL Cl;NTRO NACIONAL DE JUSTICIA 

O', . ··.' . Es ~ IZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACtóiif; ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
·; ·, :. : ~r~ACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) . ~:: 

. ; 15. '2'.:ffiitt2018 DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL en APOYO A MANDAMIENTOS DE 
LA POLICÍA FEDl;RAL MINISTERIAL (AUTORIDAD RESPONSABLE}. 

16. 2378~~1.J!~NERAL DE MANDAMIENTOS M1NISTERIAi!-ES Y JUDICIALES DE LA POLICÍA 
FEDE~L. '!"'~~l~J~~IAL (AUTORIDAD RESPONSABLE) ·' 

? .· L .. , ( .. . 1;~~,l- ..... 
' . ;- - ' ,. ~ : .. 1.' l .. . : 

. . ., . : . ,,, \ .- ¡,¡l¡I\,\.: .... ~ . .·' 

EN l;óS.,AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1'146/2017-1, FORMADO CON 
MOTIV@IV~efütA.;ibEMANDA DE AMPARO    
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la ¡udicatura Federal. 
(·:, 

   
 

 

   
, para los efectos legales 

a que haya lugar. :.!; 
~~. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. ~. 
,;H 

Así lo proveyó y firma la Jueza Rosa Montaño M,rtínez, Titular del Juzgado Decimoquinto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de Méxicó~ asistida de la licenciada Blanca Estela Hernández 
Sabino, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. '.~ 

.• -.1 

•.· 
--------------.. ~i:; 

·~t.: 
.... 

·54 
'!j¿ 

FECTOS LEGAlES 

O. 
MPARO 

:,1 ~:pr,1c11r~:'.1,;í,, i!'i i. r.;re 
·. :::!i 1j 1~1í1 c!e1 t\1iL ;· :i:;rvii 

rv: . . 
'..;11('1fl¡; :' ~ \IWf;St 

' Artículo 45. Los asuntos se turnarán mediante e/ sistema computarizado que determine la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos órganos, por conductd de la Dirección General de Estadística Judicial, previa aprobación de la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, de la sig_,)¡ente manera: 

t. Forma Aleatoria: Una vez capturados tos datos de registro del asunto que no cuente con antecedente alguno en el 
sistema computarizado, éste lo distribuirá .aleatoriamente, y de manera equilibrada entre los órganos jurisdiccionales (. .. )" 

,: "1'' 
.. t ... 
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o e 
VISITADURÍA GENERAL. ? 1 - · > 91 PGR 

PROCURADURÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA. 

'· 
.. ;::·::~:':~,,' 

DE LA Rll'll!ILICA 

OFICIO NÚM. DQSOTJ/104/2018 

Asunto: Se reitera cumplimiento de instrucciones. 
AP/PGR/SDHPDSC/001 /01/2015 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2018. 

LJC.-ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Hago referencia a la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica practicada a la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y las indagatorias acumuladas, 
ordenada mediante oficios de comisión VG/1123/2016, VG/1431/2016, VG/1748/2016, 
VG/1972/2016, VG/1129/2016, VG/1438/2016, VG/1750/2016, VG/1978/2016, 
VG/1131/2016, VG/1435/2016, VG/1751/2016, VG/1979/2016, VG/1128/2016, 
VG/1436/2016, VG/1744/2016, VG/1977/2016, VG/1130/2016, VG/1437/2016, 
VG/1753/2016, VG/1976/2016, VG/1132/2016, VG/1434/2016, VG/1752/2016, 
VG/1980/2016, signados por el licenciado , entonces 
Visitador Genar.pl de la Proclladuría General de la República. 

~(. . 

Por lo que, c~~fái'l.damento en lo establecido en ·los artículos 21, primero y noveno 
párrafos. 102,}~-~fartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanbs; 1,<4/fracción V, 5, fracción V, inciso a), 10, fracciones 111, VI y X, 21, y 81 
de la Ley órgéffica de la Procuraduría General de la Repúp[ica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federc;iciór;i:i:. el v~intinueve de mayo de dos mi!'ñueve; en relación con los 
diversos 1, 3, lniMd~1ei)\1G4), fracción XXV, 4, fracción JX, ,inciso m), 19, penúltimo y 
último párrafos/·º2011ty.n12', fracciones 1 supuesto inicial,· 11 y V supuesto · inicial, 
PRlMERO, pár~<!t ·:sswoitldb, SEGUNDO y SÉPTIMO Transitorios, todos del 
Reglarnenta¡~~J~ey Orgánica de la Institución, publicado<en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintitrés de julio de dos mil doce; en vincul~ción con los dispositivos 
PRIMERO, TERCERO, fracciones VI, VII, XI, XVI, XXI y XXIII, SÉPTIMO, fracción 
IV segundo renglón, X y XI; OCTAVO, fracción 11, incisos a) y b) y CUADRAGÉSIMO 
CUARTO, del Acuerdo A/100/03, del Procurador General de ·Ja República, por el que 
se establecen las normas de evaluación técnico-jurídicas, asf como los lineamientos 
que deberán seguir los servidores públicos adscritos a las unidades adm
de la Visitaduría General, para el desempeño de sus funCiones, difun
Órgano Gubernamental antes mencionado el veintinueve de octubre de d
me permito informar a Usted, que derivado de la revisión prac\icada a la 
de mérito, se procedió a dejar diversas instrucciones, de las C4files se ha
el cumplimiento de algunas, mediante el oficio SDHPDSC/Ol/0~1031/201
junio de 2018, signado por el Maestro , agente de
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dé la Subp

- .... -, .. """"''"' '"'· """° '"'· ,,.,,.,., '"'" ,,, .. ,. "" ,., .. " "'"º ""'-..... ,~ ... ,~ ~ ""
TeL. +52 {55) 53 46 67 19 1 53 46 06301 www.pgr.gob.mx 
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OFICIO NÚM. DQSOTJ/104/2018 

de Derechos Humanos, Prevención al Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el 
cual informó las diligencias desahogadas con la finalidad de solventar las 
instrucciones formuladas con motivo del análisis técnico jurídico practicado a la 
función ministerial relacionada con la integración de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/001/01/2015. 

Sobre el particular, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación 
Visitador emitió pronunciamiento respecto al cumplimiento otorgado a las 
instrucciones de mérito; en los términos siguientes: 
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Sin otro particular, hago prop1c1a la oportunidad para reiterarle ,'.la seguridad de mi 
atenta y distinguida consideración. 

~ 
~· 

~ 
,t. 
l: 

C.c.p. Leda. Adriana Campos López .• Visitadora General de la Institución. Para su superior tocimiento. Presente 
C.c.p. Ledo. Rafael Contreras Labra. Director General de Evaluación Técnico Jurídica. Para 

1 
conocimiento. Presente 

"' \~ l 
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PGR 
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~ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 
. ._, PROCESOS PENALES FEDERALES 

'~~~·2~--;., 
LIC. FEDEIJ.lt~ G '~ ·"-?: ··~co-ry' 
DELEGADO DE LA" Dl;l~ÍA 

l,Oficio Núm. DGCPPF/177 4/2018 
Ciudad de México. a 28 de mayo de 2018 

GENERÁL. DJ;;i¡. l_Ú;¡I Íi!A;ÉN EL 
ESTADO DÉTAM s:f1 
P R ~:s. EN T:·r"'~,;~~:i/' 

· AdjÚnto al pre~~l<!.'._dío el oficio original número SDHPDS(/01/0916/2018. de 
fecha 23 de-~ i1íáyo de 2018. relacionado con la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que suscribe el Mtro. Víctor Cruz Martínez. Agente 
del Ministerio Público de la Federación, de ta Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Preve,nción del D_elito \'!_~e¡'vfc_i~s a·r~·-~~ifl,n el visto bueno del Lic. Miguel Ángel 
Hernandez_ Mart1nez. D1teetor C\eneral Attjuntd'lf,fra Oficina de Investigación. quien hace 
del conoc1m1ento que_. en la_ . .inqagatori<>, AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, se 
encuentran asegurados l~bier1é9 que se!deroribe en dicho oficio y que el os de noviembre 
de 201_5 fueron _puestos a dispo~c;ió~ .del:,~.'!llprocurador de Derechos Humanos. 
Prevencion del Dehto y Se.rvitios a la CohlLhicliáJ,~n razón de que le fue remitida esta 
averiguación previa 

.:-.' ,, '•- ·'._,;·._.¡ t 
En tal virtud, dicno Repiesentarite Social de la Federación solicita la colaboración de esta 
~irección General para que de no existir impedimento legal alguno se giren las 
instrucciones pertinentes a quien corresponda a efecto de que se le informe si del listado 
de bienes que se describen en su petición y relacionadas con las causas penales 
100/2014, 123/2014, 65/2015 y 66/2015 radicadas en el Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. con residencia en 
Matamoros respecto de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, ocurridos en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, contra los Estudiantes de la Escuela Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos' de Ayotzinapa, existe alguna probanza ofrecida por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito. la defensa. las víctimas o la coadyuvancia que 
deba desahogarse en los bienes y se encuentre pendiente de desahogo. 

Con motivo de lo anterior, se le ínstruye para que proceda conforme a sus facultades y 
atribuciones, en el ámbito de su competencia, a ordenar a quien corresponda y en caso de 
no exíslir inconveniente legal alguno, se analice dicha solicitud y a la brevedad posible se 
envíe al peticionario la respuesta que corresponda en términos de ley, marcando copia al 
suscrito del trámite realizado y de la respuesta que se emita a dicha petición. 

p la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
:\ 

ATENTAMENTE 
FECTIVO. NO REELECCIÓN 

-~ 
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.. ··. } .. .., . SUB~ROCURADURÍA DE C~~TROL.REGIONAL, ., \ \ 

' ) 
I 

PROCEDIMIENTOS PENALESY AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

PROCESOS PENAL~S FEDERALES 

/ i 

""/'/ ,_:¡:::<·'"t'/ Oficio Núm. DGCP,~F/1774/2018 
' ~;>' ~lf· · o de 2O18 

LIC. FEDE~ito GQ~Á~Jf Sf/!t{jl 

g~~~~~~~~~f~~A 
E.S~,A'DO,JJ'E TA~ ... JJLIPA~;:·' 
P.iR E S<iE' N T E,.. .,. . f .. , ;~; 

.~./ i:V (/ ~ ·;~:L 

,/-'~!!!)L~to al pr~~ente. le envío el oficio original número SDHPDSC/Cl./0916/2018, de 
/

0 
,,(techa 23 de mayo de 2018, relacionado co previa 

,,/-'_, ,~/ AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, que suscribe el Mtro. gente 
>~;,.,/ del Ministerio Público de la Federación de la Subprocura ?nos, 
' Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con el visto bueno;lel Lic. Miguel Angel 

Hernández Martínez, Director General Adjunto de la Oficina de lnv~tigación, quien hace 
del conocimiento que en la indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEl~S/001/2015, se 
encuentran asegurados los bienes que se describe en dicho oficio y q~é el 05 de noviembre 
de 2015 fueron puestos a disposición del Subprocurador de~erechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en razón de qu~}e fue remitida esta 
averiguación previa. 'ís ..,~ ,·&'f. 

'> •. ~·,, -~-.:" ~. 

En tal virtud. dicho Rept\\~,tante Social -.de la Federación solicita l~tolaboración de esta 
Dirección General pat~\W~e, de no existir impedimento legal~;·~lguno se giren las 
instrucciones pertinent~-:~uien corresponda a efecto de que se tjnforme si del listado 
de bienes que se _Eie'S~Ííben . en su petición y relacionadas cofi ... ::,;_las causas penales 
100/2014, 1.23/2014, 65/2015 y 66/2015 radicadas en ~:Juzgado Primero de 
Distrito de Pr6e:esos Pertql~~ f~1ttrffl~s en el Estado de Tamaul~~s. con residencia en 
Matamoros respecto de los hecnos'Cfel 26 y 27 de septiembre p~ 2014, ocurridos en 
Iguala de la Independencia, Cüefrer9, contra los Estudiantes de lf:.Escuela Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayofrlría~a?~xiste alguna probanza ofreliSfa por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, la defensa, las víctima~f~ la coadyuvancia que 
deba desahogarse en los bienes y se encuentre pendiente de desah~o. 

:?;.:e 

Con motivo de lo anterior, se le instruye para que proceda confd'~e a sus facultades y 
atribuciones. en el ámbito de su competencia, a ordenar a quien co~~sponda y en caso de 
no existir inconveniente legal alguno, se analice dicha solicitud y a 'fa brevedad posible se 

.~, 

envíe al peticionario la respuesta que corresponda en términos de ~y. marcando copia al 
suscrito del trámite realizado y de la respuesta que se emita a dicha ~ición. 

,,·: ... 
-:;/. 

Sin otro particular, aprg~~o la ocasión para enviarle un cordial saludq:,. 
i ~. ··,::~.' 

· •• ;,! ... 

. A T E N T A M E N T E ": 

'.:•Q ¿~. 
r: " 

SlJB•ºR ,,_ 
RE'G •J' 

.F1 

i)!RE.CCI ~ ': 
'"'"orr ;_ 

ocim~o se precisan al reverso 

f:.: 
Fray Ser·/an(j<J T 2r;.:s ,:1ci de ~~:<1co. C.P. 06800. 

lel.(55)534644-09 ',e: 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/bl/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDScjOI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de Méx  de 2018. 

LI
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES 
PRESENTE 

Distinguido Director General: 

.. -....... ,:_;·:.~~·.·_,.:.: ,. 

f:· 
t 
t• 
·~ 

" " En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en fel trámite de la 
" averiguación previa citada por los hechos .ocurridos el 26 y 27 de sei>tiembre de 2014 

en Iguala, Guerrero, en conka de los e;!idiantes de la Escuela Nbrmal Rural "Raúl 
·~ . p 

Isidro Burgos" y con funda~tihto en lo dispuesto por los artícul4 16, 21, párrafo 
•, '.•\, ··~·t ¡;,. 

primero, y·~ 02, apartado A, p~afo segundo, de la Constitución Polít~a de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracci6n 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Pider Judicial de la 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracc.i·~f.nW 11, y 3, 40, 41, 180, 181;t 182-A, 182-B, y 
' 

demás· ·relativos y aplicables del''.'f.lrulo Quinto, Capitulo 11 del C~digo Federal de 
, ,., i·r(1~J i 

Procedimientos Penales; 1, 3, l4; fr'addon 1, Apartado A), incisos a)fb) y J) de la Ley 
1~ \'..¡ .'', /~(;~; ~· 

Orgánica de la Procuraduría't3eneral de la República; 1, 5 y 7 de la L$;y Federal para la 
~-

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 1, 3, incis~A) fracción V de 
. ~ 

su Reglamento; y Acuerdo A/11 /00 del C. Procurador General qe la República, 
f. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del año ~00, me permito 
¡.\ 

hacer de su conocimiento que en la averig~ción previa 
\t• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,       

   

  

 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015. 

   

 

 

   

 

  
t· 
~ ¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

 

 

 

 

. 

 

 

   
   

  

 . 
.. • J~. • , :,:·f~· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/o{ii/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURA.MIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

7 



:if~íh ·¡ !!.\:\! H ll~ !:".. 1.1Ih1 !{.;¡ 

1 '' l , l~L!'U~>UC·\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/0~7001/2015 

, ~ 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0110916/2018. 
·F 
A 

ASUNTO: SE NOTIFICAASEGUl'L\MIENTO 
l!~·-

f 
Ciudad de México, 23 de rjáyo de 2018. 

'•, 

~ .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo ~e 2018. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0916/2018. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

 

 

Sin otro particular, le reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

) '1 \ 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención ~el Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. L 
Lic. Alfredo Hiauera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestiaación de la SDHPDSC. Mismo fir'tiPresente. 

" 10 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERE~~ds ~UMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

•·,:, '( \!,( ~I •l I:• \ " '! IP •I 
llfl\.:J,1'·.:1•1 

Secretaría Particular 

. Ciudad de México, a 10 de.julio de 2018. 
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LIC. FRANCISCO MIRANDA ANTÚNEZ 

C' 1 h 

SUBPROCURADURÍA DE DERE6JJs ~UMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
Secretaría Particular 

Ciudad de México, a 10 d~.juJio de 2018. 
Oficio No. PGR-SDHPDSC-Sij J .. ~j 3 -2018 

\ 1.,3 

DIREC GEÑERA't>OE PROMOGIÓWOFLA 

Cu URA EN DERECHÓS-l=ftJMÁNOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 
PR URADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Estimado Director General: 

En seguimiento al oficio PGR-SDHPDSC-SP-0187, de fecha 04 de julio de 2018, a través del cual se hizo de 
su conocimiento la solicitud de información realizada por la por la C. Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Lic. , referente a la integración del expediente número 
DGAl/366/CDMX/2018. 

Al respecto, le comento q1,1e esta Secret~ría Particular de la Subprocuraduría de .Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y SeíVicios a la Comwnidad, recibió el oficio SDHPDSC/01/1092/2018, signado por el 
Director General Adjunt<;dte·la Oficina de Investigación, así como 49 copias certificad~s por el Agente del 
Ministerio Público d~'.l~"e~d&ración de la Oficina de Investigación, Mtro. Víctor Cruz Martínez que guardan 
relación eón la Ave~~,f.J-Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

En ese sentido, m't!-~~mito hacer de su conocimiento que por instrucciones de la Subprocuradora de 
Derechos Humano~.._8~~~eric~ó{l: deJ .qelito y ?ervicios a la Comunidad, _remito al pre_sente ?opia d~I oficio 
SDHPDSC/Ol/109Zr.ru1'8·y·ias 49 cl>p1& certificadas, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda ve1ed1eaijc~.n ¡¡a¡. acciones conducentes para dar respuesta a la solicitud de información 

en comento. Servicie¡~;:;.:, ,',,;.,:.~· ,ctJ 
nvestíaacíéin 

Sin más por el momentel, le envío un cordial saludo. 

' 

. 

SUBPROCURADURÍA DE ELITO Y SERVICIOS A LA 

C.c.pr~· Sara Ir ocurodora de Derechos Humanos. Prevención del Delilo y Servicios a la Comunidad.Procuraduría Ge~~_lll de la República- Presente. 
Lic. Alfredo H Oficina de Investigación. Procuraduría General de la República- Presente. ".•.:· 

Elaboró: 1 n·ing Javier H · 1 

Re•iJó: Luc•c:~~¡ ~ 69, Piso 6. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX. C.P. 11590 
Tel. (55) 5346 1786 www.pgr.gob.mx ' 
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~-!> 
Ciudad de México, a once de julio de dos mil dieciocho 

Autoridad 
UEZ DECIMOQUINTO DE DISTRITO! DE AMPARO EN 

TERIA PENAL EN LA CIUDA DE MÉXICO 

ENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION /. 
DSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE.· DERECHOS / 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE~VICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

P r e s e n t e. , •.. 

EL TO ;¡j} 
DE A XIC~ 

<~~. . 7!'-w 
~~ 
~11t, 

><i 
~. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día 

dieciséis de julio de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento a los diversos SDHPDSC/01/0470/2018 y 
SDHPDSC/01/629/2018 y con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 
168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f}, artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - - -- - -- -- - - - - -

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - A C U E R O A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO: Elaborar Oficio de notificación de comparecencia al C.  

 a fin de que rinda comparecencia respecto de los 
sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala de la lndepend~ncia, Guerrero 
y que se rEllaciona con la desaparición de los estudiantes de la Normal Rural de 

AyotziF)_~~;~f'::-~~~idad ~e _lESTIGO, indicándol~ que deberá cornunic~rse a la 
breve_g~.'ft~~~!e~efonrco 53 4600 00 extens1on  de lu~s a v1e:n~s de 
1O:O~if!i"18:Góa21 :00 hrs. para agenciar la cita correspondiente. As1m1smo, 
podrá~~li' pór un asesor jurídico, y presentarse con identificación oficial en 
origin~~~- en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en Ía Glorieta de 
lnsurg~n~e_s _f\!c;L 20,_ Colo_nia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

~~7~~~1~~~~~~ít!~~~ -;~e~~;~a- ;; ~~~-;o~ -;e~~; ~ -~;,~ -~~ ·~~ -n-u~~~ -~;d~~ 
il10 Y '"erw .. . . . 

efectu.arJ~ .v.,proceder a:- - .: -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -
- - - f~~ERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. - -

- -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - -

- ~- .- - ~sí lo. a~ordó y firma el lic~~ciado  A~ente del 
M1nrsteno Publico de la Federac1on adscrita la Oficina de lnvest1gac1on de la 
Subprocuraduría de Dere rvicios a la 

C~muni~ad de la :roc~rad  testigos de 

as1stenc1a que al final firm - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --· - - - - - -

Testigo de asiste



PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite los oficios 

correspondientes.-Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

licenciada  adscrita a la Subprocuraduría. de Derechos 

Humanos, Prev ocuraduría General 

de la República, man y dan fe. - -- -

----- --- ---- --- ----- -------
· 

- -- - - - - - - - - - - - '"' - - -- - -- - -- - -
. 
· 
. 

,; 

- ;1::.~e$tigo de asistencia 

; .. 



OFICIO No: SDHPDSC/01/1118 /2018 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C·  
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fóndamento en los 
artículos 1°, 6°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales;)1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1y11, 63 y 81 de la tey Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 
de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que.! de manera pronta 
y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las intestigaciones de los 
hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de 
Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", por este medio respetuosamente: , 

~~.. -~ . 
Se solicita su presencía~~ fin de que rindaícomparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de septiembre 

. de 2014 en Iguala.dé fa ífu:lependencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de los estudiantes de 
· la Normal Rural ~~Y,6tz~apa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse qon una identificación 

oficial en origin.~~~.QjaJen las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de,1nsurgentes No. 20, 
Colonia Rom~e~ Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de M~ico. 

Asimism~. pu~~i~~~Gtnpar'l'ái:lbitle,un asesor jurídico que igualmente deberá acredita~su personalidad con 
identificación 6ftÓiatí0nóriginat~,copia. ~· 

':;:'.:;.·:,,:: , 1·i·1~ .• ;r:····J .•• ~ l t.l 11.J ~" 

· Sin otro partidü~\ig~n cordial saludo. 

A T E N T A M E N iT E. 
"SU

LA AGENTE

LI

· .. 
> 
~· 

 HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduríáfde Derechos . ~ 

i.í 
vención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Pres~nte . 

'·s· ,'F 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 49179 INFORMJ: EN LA 
ESPECIALIDAD EN INFORMATICA FORENSE. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:41 trece horas con cuarenta y un minutos del día dieciséis 

de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro    Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procpraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedlmientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debidª constancia legal; 
'.,•' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 8115 de la Oficina de Investigación mediante el:~ual remite el oficio 

con número de folio 49179 de fecha 28 veintiocho de junio de 2018 dos mil diecigcho, suscrito por la 

ingeniera , Perito Ejecutivo de la Coordinación ~eneral de Servicios 

Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: 

" .. .De manera respetuosa se le informa que la que suscribe se presentó en sus instalaciones el 02 
de julio di:JI 201.BJ donde ratificó el dictamen con número de folio 43514 ... (Sic)." 

- - - Por lo ant~ri?sL~r ·i?rocede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 49179 de 

fecha 28 ve~ntio~~ i~nio de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por la  
   

 P~(®1~i~tivo de la Coordinaéión General de Servicios Periciales de la Institución, 
.... ,~,-:;::~:~· .. 

documento corislante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ., .it.l·: •• u.!:~~ U, ... ·~ .;~>uc.i-.- --FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - ;, - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anteri6~:·;6tifli'ful'td~nto en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución P~ifüb~''.ª~'.ra~''e'át~~iSs Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción~ll. 15, 16, 168, 180, 206 
~ lf¡ ~,,';,¡¡~0::-.1(.J¡¡ 'i" 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartad.O A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fraccióniv. del Reglamento de la 
¡; 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -::- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------ACUERDA--------------~-----------------
•:·· 

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al exp~diente en que se actúa 
; 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - _;~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - _·,;::._ - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡~ 

- - -Así lo acordó y firma el maestro , Ageiíte del Ministerio Público 
:,<f 

IGOS DE ASIS

.¡ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓNi 
Id 8115 

Número: 49179 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

28/06/2018 Fecha del turno: 16/07/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0991/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE RATIFICÓ DICTAMEN. 

··; 

,_.,¡ 111;,•.h.(I.,·.,,;.,.,., 

Número de folio 49179 

Rev.2 Ref. IT ~T-01 
·: 't ¡ ~-· . .: .. 1 ().) ;!)_ 

"""'1Wl&LsabJml 

 ,. .. ~. ~· 

FO-IT-06 
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Q --- . ·~ 
CRIMINAL 

PP.lH. Ul~-\(li..'í~!,\ t,f>!i:1<.\( 

U!·;'\ l·:~í!\ihL!C\ 

:tl de lngenierícts !·orenses 
t lcd y Telecomunicaciones 

Número ci~ folio 49179 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/Ól/001/2015 

Asunto: Se rinde lnfor,ní~~h~!a ~speci~l;dad d~ Informática 
\Qi.Gdad 9e J12y18. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

···········. , ... ·  F 
i 6 Ji:¡ 1n:t.:; · 

• ",, .(.,;J(I 

1;~:9< 
P R E S E N T E. . .. ,. 

J,~. :·,~--. "·'.'.¡;~: ;- ·-·; ·. 

La que suscribe, Perito Oficial en materia de Informática, d·;'''¡~i:~;Óé~~adÜrí~· GeneJ.~¡. d~.;11\i:República, 
propuesta para intervenir en el expediente citado al rubro, y en atención a su.~oficio eón número 
SDHPDSC/01/0991/2018, de fecha 08 de junio del 2018, recibido el 11 de junio clel 2018, emiten el 
siguiente: .'? 

~:.~-

'?; 
INFORME 

Planteamiento del problema. :;:) 

(. .. )"a las once horas del día lunes 02 de julio de la presente anualidad en las instalaJ°ones que ocupa esta 
oficina de investigación sitio en Oficina de Investigación en Calzada de Tlalpan, n~mero 4871, Colonia 
Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, la ingeniero  
perito profesional en informática, se presente con esta Representación Social de laf ederación a ratificar 
el dictamen con número de folio 43514 de fecha 14 de junio de 2018"(...) .. ~ 

Observaciones o consideraciones técnicas .. 
-~ 

·~: 
,t;f 

De manera respetuosa.se le informa que !a que suscribe se presentó en sus instalaq~mes el 02 de julio del 
2018, donde ratificó eFdictamen con nú~ro de folio 43514. ;:: . . -. . .. , 

Sin otro particular, ~~Ó ~usted para futuras instrucciones. 
~ .. ··¡~:;?~: :j _,;/ 

Cadena de custoc:lbi:intiicios y/o elementos materiales probatorios 
N·/· .:..::'::º ;/ .. · 

A • . .,..,,~;. 

, , . . . .. ATENTAMENTE ., 
l'ERtró·EJÉCUTIVO NFORMÁ tiCA 

Rev.2 

, n J

IN

Ref. IT-IT-01 
.• 

www.pgr.gob.mx 

•· ' 

\. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del dieciséis d~. julio de dos mil 

dieciocho, la suscrita , agente del Minist~io Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la S\¡bprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ~e la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal, con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - :.. - - - - - -- -- - - - -

- - - Con fundamento en los artículos 1 o, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 125, 127 Bis, 168, 2Ó8 y 242 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del Código Penal ~ederal; 1, 2, 3, 4, 

fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 8t de la Ley Orgánica 

de la Procuracft.lti~q,enecal de la f1Pública, en este acto se:- - - - - - - - - .. - - - - - - - -- -- - - -
' '' ~- ;¡ 

- - - - - - - - - - '."; "··~ ~··- .. - - - - - - - - - :.. -- - HACE CONSTAR - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -
.... \:\~;·>~·-~~-·\\· ~ 

- - - Que el d-ia:'o~~·.fe9ha en que se actúa se recibió llamada del número telefónico  
     

 

     

   

SDHPDSÓl.Glf47€.l~En:s:;;; Y· :SDHPDSC/Ol/629/2018  

  
 

  

 

oficio SDHPDSC/01/1118/2018    

 

 

-----------
- - - No habiendo nada m iecisiete horas 

con veinte minutos de la tes,- - -- ~, - - -

- -- - - - -- -- - - - -- - - - - - - - - - --:::.:.~·,~ -
' ·. :· .~· 

._,. · · 

•,' '"( 

Testigo de a
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL DELEGADO DE ESTA 
INSTITUCION EN EL ESTADO DE GUERRERO INFORMACION RE PECTO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/GRO/IGU/1/421/2014. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 09:21 nueve horas con veintiún minutos del día 

diecisiete de julio del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Min\terio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios oe investigación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta 

autoridad estim~ .-riecesario solicitar al doctor   
~ ~..'.~~ . 

Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero informe y 
. . . . ·,\.' ,,,('' ,,',• ,- ~~;\ 

remita lo s1gu1ente~ :. - :. :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(~; ; : '.~ ·, ;,'" ' ' _., 

•     

 

  

  

              

  

  

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Debiendo remitir la información y documentación en un término de 3 días contados a 

partir de la recepción del presente oficio en el domicilio ubicado en la Glorieta de Insurgentes 

Número 20, Colonia Roma Norte, Delegación ~uauhtemoc, Código Postal 06700 (cero, seis, 

siete, cero, cero) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 



• 

• 

.. ·· 8~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, 

apartado "A" incisos b), f) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E: R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNIC:O.- Gírese Oficio al Delegado de esta Institución en el Estado de Guerrero con el 

objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el maestro  agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con testigos de asistencia que al fi

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) A M O S F E:. -
·. 

IGOS DE ASIST

- - - RAZÓN.- .~L ¡~~~9~¡a-I: qu~ actúa, hace constar .que se elaboró el oficio número 

S[)HP[)SC:/0111124120118,. dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los etedos'.1~icli~s a~que haya lugar.- - - - -
1i::SiL•t.d·'.m 

--------------:l--------------C:ONSTE:

----------------------------[)AMOS FE

TIGOS [)E: ASIS

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ) 

"1:t)Ct•g.:1r)\llU·\ r;¡.¡.,_;¡ n-\! 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ·\t¡ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. l :J 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/1124/2018. pr. 1 \ rz¡ ¡11n:;¡y ·'-

ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 17 de julio de 2018. 

DR.FERNANDO GARCÍA FERNÁNDEZ 
Delegado de la PGR en el Estado de Guerrero 
Acceso al Tecnológico f\!o. 3, Coloni8' Predio lc:i Cortina, 
C.P. 39090, Chilpancingo ele los Bravo. C.7ue.rrero 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa citada al 
rubro, y con fundamento en los artículos 14, 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; ; 1, 3 y 4 fracción 1, apartado "A", incisos b), f) y w), 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1 y 3 de su Reglamento, le agradeceré a Usted se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que con el carácter de URGENTE, informe y remita a 
esta Representación Social de la Federación lo siguiente: 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

' • 
"· 

• 

 
 

 
 

 
 

             
  

 
  

 
 

   
  

Información y documentación que se solicita sea proporcionada en un término de 3 días 
contados a partir de la recepción del presente oficio, en el domicilio ubicado en Glorieta de Insurgentes 
No. 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700, 
señalando que el contenido de la información, así como el presente oficio, tienen el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los 
servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la 

Averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
~enales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con~id_era_ción . 
. ,·.:- ·.....:. 

AG
 

, .... ·:: rJ ,:• 
. 

: 1' 

bprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

a Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Glorieta de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06700. Tel. 53460000 Ext. 505789. 



UIKECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO ( 

13~ 
CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

DERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA 

PGR. 

GLORIETA DE INSURGENTES NUMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P. 06700. CIUDAD DE MEXICO. 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505789 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO - CERTIFICADO .__ __ __..I MENSAJERIA 

~1 
ORDINARIO 

,~ MEXPOST 

r .... ___ ..... !MENSAJERÍA 
ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

•.' OOC4º6286 
No. DE FOLIO. 

DIA MES AÑO 
17 07 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCK>N DESTINATARIO 

NOMBRE 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circ,u,l~r, ~~·~ ' VL' 

'.r - •' •·" , 

SOBRE/PAQUETE 

. ) . ' 

0F1cio' 1
., ·• ., .. 

SDHPDSC/Ol1~~'.2i4~s!! SOBRE 

l,~:?;~
.. D

DELEGADO DE LA PGR EN.EL ESTADO DE 
GUERRERO 

DOMICILIO 

ACCESO AL TECNOLÓGICO No. 3, 
COLONIA PREDIO LA CORTINA, C.P. 

39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. 

IRM!l;,• 
.ij 

RA 

'' 
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Df: [,\!U ri;¡q !\' -\ 

AP/PGR/SDHl'bSC/01/001/2015 

.,. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 
'}4_ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta:, tres minutos 
del día diecisiete de julio de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - ,f - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento al diverso SDHPDSC/01/0756/2018 ~ fecha siete de 
mayo del presente año y con fundamento en los artículos 1°, 21 y 1::02 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, frátción 11, 44, 125, 
168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,,~. 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la;i_ey Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, y relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de Secretaria de la Defensa Nacional y su Reglamento Interior, es de acordarse y se:-

- - - - -- - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - ~ - - - -- - - - - - - - -,, 

- - - PRIMERO: Elaborar Oficio de Colaboración al C. General de Brigada de Justicia 
Militar y Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar, licencia~o Jesus Gabriel 
Lopez Benítez -~~ la Secretarla de la Defensa Nacional, solic!}ando su valiosa 
colaboración coQ.Ja';finalidad de que por su conducto se ubique y ri~tifique a los e.e. 

o     
     

 
     

   
 

   
  

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.- - - - -- - - -
- - - SEGUNDO: Una vez agenciada la cita con fecha y hora en la nueva sede, 
efectuarla y proceder a realizar las comparecencias a que haya lugar; y - - -- - - - - -
- - - TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. - -

- -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -~- - - -- - - - - - - -
- -- - - Así lo acordó y firma el , Agente del 
Ministerio Público d gación de la 
Subprocuraduría de ervicios a la 

C~muni~ad de la ~r º_n t~s_ti.gos de 
as1stenc1a que al fina "' - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ---·------.. - - - -

, ·. 

•,, -
,' 

.- • 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite los oficios 

correspondientes.-Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Preve curaduría General 

de la República, an y dan fe. - -- -

----- - -- ----- -- ----- -------
- -- - - - - - - - - - - ----- -- --- --- --

.· ,.;: 
' '· 

1.'~· 

·" 

-,:!'.~--~;\~-;, . : ~ 

·. ¡, ... 
;·,.\__,/'\ 
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Testigo de asistencia 



OFICIO No: SDHPDSC/01/ 1122 /2018 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2018 

Asunto: Se solicita colaboración. 

General de Brigada de Justicia Militar y Licenciado 
 

Presente. 

En seguimiento al oficio SDPDSC/01/0756/2018 de fecha 07 de mayo de 2018 relacionado con las diligencias 
ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1°, 6°, 21y102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 15,16,17,18, 117, 
125, 242, 247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1y11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero del 
dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante 
el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de 
Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso 
Iguala de esta Institución", por este medio respetuosamente: 

.¡ 

 
 
 
 
 

  
  

 
   

  
 

en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México, cualquier duda comunicarse al 01 55 53 46 00 00 extensión  

Sin otro particular, reciba un cordi

" ~ 
LA AGENT ION 

. 

BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprpcuraduria de Derechos 
ervicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

¡:. '1¡, : UhJ 

; ; 

l3Y 



OFICIO No: SDHPDSC/01/ 1122 /2018 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2018 

Asunto: Se solicita colaboración. 

General de Brigada de Justicia Militar y Licenciado 
Jesús Gabriel López Benítez 

Presente. 

En seguimiento al oficio SDPDSC/01/0756/2018 de fecha 07 de mayo de 2018 relacionado con las diligencias 
ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento ~n los artículos 1°, 6°, 21y102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 15,16,17,18, 117, 
125, 242, 247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; (·2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y n. artículo 10, fracción X, 22fracciones1y11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero del 
dos mil ?iecisiete emitido por e! C. Procurfdor ~e~~ral de la Republica; Dr. Raúl Cervantes_Andra.de, mediante 
el cual mstruye "a toefa$ las areas de la lnst1tuc1on para que, de manera pronta y efectiva, brmden toda la 
colaboración neces;µ-i{l'"¡Jara el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de 
Septiembre de 2014-~h, l!ÍtJala, Guerrero, y que les sean solicitados por/a Oficina de Investigación para el Caso 
Iguala de esta lnstitaciofl;~ por este medio respetuosamente: 

.:'.é:·.,<.,~1/ 

   
   

 
   
      

   
   

 
 

 

 

Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma NortefJ;)elegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México, cualquier duda comunicarse al 01 55 53'~6 00 00 extensión  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
LA AGE N 

18/<SI )7uf e 
O HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprpcuradurla de Derechos 
n de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 



ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos del 

día diecisiete de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia qué firman y dan fe.-

-----------------------HACE CONSTAR-------

- - - TÉNGASE por recibido el correo electrónico de fecha trece ~e julio de dos mil 
.º, ~ 

dieciocho, remitido del correo de $.tante de una foja, 
.;·:. 
,f 

al cual se adjunta copia del oficio \31/2018 de la misma fecha, ~,;través del cual el 

Agente del Ministeri~
1

Público de la Ftderación adscrito al Juzgadof~rimero de Distrito 

en Procesos Penales Fe~erales con residencia en Matamoros, Ta~ulipas informa al 

suscrito que dentro de Ias causas penales 66/2015-11y100/2014-;yll, "  

     

   

  - - - - - - ~i~ - - - - - - - - - - - - -
. ·:)~; 

- - - TÉNGASE por,'i~s!pi~_(,"-~¡ c~rr~o electrónico de fecha diecisiet~'Pe julio de dos mil 
'• ~" _,. ,, _,,¡ """ 

w~ 

dieciocho, , co{l\tante de dos fojas 
eJ.;,"' 
,~tf...»: . 

al cual se adjunta copia del oficio sin número de la misma fecha,~¡ través del cual el 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgaddi~rimero de Distrito 

en Procesos Penales Federales con residencia en Matamoros, Ta.ulipas informa al 
:'(oí-' 

Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado l1é Tamaulipas que 
. '{:' 

   
 

 
 

   

  

 , en términos de los artículos 16 y 208 del Có'o Federal de 

Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - -
' 

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma 'fecha y hora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - :-- - - - - - - - - - - - - - - - ->- - - - - - - - -
'' 

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 2~, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fraccron 11, 18, y 
~·} 



208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la 

citada documental para que s urta sus efectos legales y una vez realizado su estudio 

y previo acuerdo con el Titular de a la Oficina de Investigación dese respuesta a la 

autoridad requirente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro  del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en forma legal con testigos de

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - -

·• 
'/ 

·' 



 

De: 
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Para: 
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PGR 
rROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBl.ICA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE l.A FEDERACIÓN, 
ADSCRITA AL JUZGADO PRJMERO DE DISTRITO DE 
PROCESO PENALES FEDERALES EN EL EST AD0 DE 

TAMAULIPAS 

CAUSA PENAL: 66/2015-11y100/2014-Vll 
PROCESADO:   . 
OFICIO: 131/2018 
Referencia: SDHPDSC/01/0916/2018 
Expediente: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/01/0916/2018 
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Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
Delegación Tarnaulipas. 
Subsede Matamoros. 
Agencia Adscrita al Juzgado Primero de Distrito 
en materia de Procesos Penales Federales 

¡Heroica Matamoros, Tamaulipas, a 13 de Julio de 2018. 

LIC.   
DELE;GADO ESTATAL EN TAMAULIPAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA.-
P RES ENTE. 

En atención a su oficio número DET/1126/2018, derivado del diverso 

DGCPPF/1774/2018, suscrito por el Licenciado   Director 

Gene'ral de Control de Procesos Penales, mediante el cual remite el oficio 

SDHPDSC/01/0916/2018, fechado el 23 de mayo de 2018, en el Que solicita:  

 

 

 

 

 

 

 

;~ .... 

Lo que h es. 

·~. · 
. )~. ~·., :·: 
· ,:;· · 1' ,ADSCRI ' 
• •'" . ,.  

..-; 

:<,:C.'\: . ·~·; .DSU\RE.0.i;S:.\C.', 
-i; W~ J:< .(;":, JiT'\llA!!'.l?f.S. ~" 
:;!_~:<~~-:: .. ' ~lC·'.:'!,\~S·~g;~~'7: 

. , • S e:"':~""""'' 
Y~ ... m-.:. 

' ::: ''~ i.or,: ~óbertcÚÍ.~dr Penales y 
. ~ro, de_ la Pro cimiento.-

01 !Sresente: ''· .' .. 
: .· .• · 1 . J,.ic;, ~avi.er D.~vaJa ~a. Director General de Control de Procesos de la Subprocuradurra de Control 
· Regional Proee'dlmietifos Penales y Amparo, de la Procuraduría General de la .República.- Cd . 
. 'iW .:~:¡fara su superior conocimiento y en atención a su oficio número DGCPP~/177412018, de 

fecha Í8 de mayo de 2018.-Presente. ·-: 
Lic. Subdelegado de Procedimientos Penales de la Procuraduría General de la Repµblica en 
Tamaulipas.-Para su conocimiento.-Presente. · . 
Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federai:ljón adscrito a la 
Dirección General de Control de Procesos Penales de la Subprocuradurla de Qpntrol Regional 
Procedimientos Penales y Amparo y comisionado al caso lguafa.-Para su conocimiento.- Presente. 

 de la subsede. Mismo fin 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día diecisiete de julio 

de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

- - - Derivado del análisis al contenido del oficio 214-4/7920126/2018 de fecha cuatro 

de julio del presente año, firmado por el Director General Adjunto,  

, Director General Adjunto de Atención a Autoridades de ~ Vicepresidencia 
.'!! 

de Supervisión de Procesos Preventivos de la Secretaría de Hª.cienda y Crédito 
'~¡ 

Público,  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

diversas Instituciones bancarias en términos legales correspondientes, y concluyó su 

informe con el oficio 214-4/7920126/2018, por lo anterior, bajo los siguientes: - - - - -

- - - - - - - -- -- - - - - - - - - -- - A N T E C E D E N T E S- - - - - - - - - - - .~ - - - - - - -- - -- -

- - - PRIMERO: Teniendo como antecedentes  

 

 

 

 

       

       
    

 ; -- - - - - - - - - - - - - - 'i --- ---------
- - - SEGUd3~A la fech~ no se ha recibido algún dato o informaolón adicional por 

parte de la .~8~X.~Yt-N~I&   

      

     
   

   

   

   

  

 

 
 

 

 

 

a. - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - • - - - - - - - - -

- - - TERCERO:  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 
--
" 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

 

 

   

 
 

   
 

; - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - -- - - - - - - -
--~ 

- - - CUARTO:  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL 

 

 

 

 

    

 
 

   

 

 

 
 

 
 

    
 

· - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -:;¡¡ - - - - - - - - - - -
'1; - ' •. 

- - - DEtPi.~~~·E1·'.;fo anterior, y toda vez que  
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APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - - Con fundamento en los artículos 1°, 6°, 8°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2*" fracción 11, 

15,16,17,18,19, 44, 125, 168, 220, 242, 247 y 208 del Códigb Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso ~)y f), artículo 

10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General <:{e la República, 

así como los relativos y aplicables en la Convención Americana:' de Derechos 

Humanos y Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para 

las Víctimas de Delitos y Abuso del Poder adoptada en 1985 po~ México y cuyo 

contenido es afin a lo dispuesto en la Ley General de Victimas; obs~rvando también 

el DECRETO por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 60., párrafo 
. -~ ., 

primero, de la Cgnstitución ~'Política de los Estados Unidos'- Mexicanos, en 

materia del De~er;ho de Réplica que reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley 

Orgánica de(l#f,q~r Judicial de la ~ederación, publicado en el Diario Oficial de la 
\, j- -,'· ,.:~.:}··· 

Federación ~'fécha cuatro de noviembre de dos mil quince, en cuanto al concepto 

de lo que e~r..11!il3lF<fHP p~ RÉPLICA: "El derecho de toda persona a que sean 

publicadas o dífünd'idfJIS1-fas aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos 

o informacid8é~;{ra(/srrií~ki8$'o publicadas por los sujetos obligados~ .. relacionados con 
lt'v.;.::t!~!~c¡;;, '· .. 

hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya divulg~ción le cause un 

agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada y/o 'imagen." y lo que 

establece el Artículo Jo del referido ordenamiento que es referenci~(obligada: "Toda 

persona podrá e;ercer el derecho de réplica respecto de la inforrr{~ión inexacta o 

falsa que emita cualquier su;eto obligado previsto en esta Lev v que le cause un 

agravio." sin embargo atendiendo a las sugerencias de la Coadyuvan'Q'ia transmitidas 

también al MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA COMISIÓN INTER;~MERICANA 
.·. 

DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) y sin trasgredir lo dispuesto en la: normatividad 

enunciada, se ha realizado una exhaustiva búsqueda de informació111: con estricto 

apego a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Pe,.11les en su 

"Artículo 16.- El Juez, el Ministerio Público y la Policía estarán acompafl,.dos, en las 

diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos le,stigos\de 

asistencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase. Al expediente dej~ \ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima 

u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los 

documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos, 

registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. sorf estrictamente 

reservados. En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencia/ 

relativa a los datos personales del inculpado, víctima u ofendido, asíJcomo testigos, 

servidores públicos o cualquier persona relacionada o mencionada ertla indagatoria. 

El Ministerio Público no podrá proporcionar información una ve~" que se haya 
i;' 

ejercitado la acción penal a quien no esté legitimado. Al servidor público que 

quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o prój>orcione copia 

de los documentos qu~ contenga, se le sujetará al ptocedimiento de 
\,.·, ... ,. 

responsabilidad ·administrativa o penal que corresponda." Asimismó-1 observando lo 

relativo :(ir.~~\?t~ en la Ley Federal de Protección de Datos ·Personales en 
- '· •'¡ \, ..... :c:-,~~~'-.'..~l: ·'-'< , .. 

Posesii:iif?i!f,Ji$~Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
~ ~~- ~-.~;~ ~- ~.:('~ /!J; 

julio de--26~l.Je en su Artículo 6 establece: "Los responsables en el tratamiento 

de dat~~: .P.W.J&OOaleiS¡ deberán observar los principios de licitud;~. consentimiento, 

informaiJ.KJR}!'dt?fikJ!Jd,:.firlalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos 
;¡~· d ~~,:ii~~·¡c;vs a!::¡ ~cn1: .. ·: .. ><~ : 

en la LeY,';' ,J?n.~l..Art1culo 7. "Los datos personales deberán recabt:Jrse y tratarse de 
,..; 1_,,~\ t:1\ \,.'.'"'°~;~:. ... ttnt · 

manera lícita conforme a las disposiciones establecidas por es~a Ley y demás 
,, 

normatividad aplicable. La obtención de datos personales no debe ~acerse a través 

de medios engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de dato~ personales, se 
"¡ii:_ 

presume que existe la expectativa razonable de privacidad, ent"tlndida como la 
)~ ' 

confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto delque los datos 

personales proporcionados entre ellos serán tratados conforme a lo\que acordaron 

las partes en los términos establecidos por esta Ley." y en el A~lculo 14.- "El 

responsable velará por el cumplimiento de los principios de protec§¡(}n de datos 

personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas neo/(sarias para 

su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos fueren trat~dos por un 

tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar I~ medidas 

necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a;f:onocer,.al 

titular, sea respetado en todo momento por él o por terceros con los que gaarde 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

alguna relación jurídica." (sic); así como la directriz del Oficio No. 

SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el 

C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el 

cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y 

efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las 

investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 

y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso /gua/a de esta 

Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio Circular No. 08/20~8 emitido por 

el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales en suplencia d,el Procurador 

General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y un~ de mayo del 
' 
~-

presente año, publicado en el Diario Oficial de la Federación donde s~ instruye a los 

titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de lá 'Republica, lo 

siguiente: Articulq._SEGUNDO: "Se les instruye hacer del conocimiento al personal 

adscrito o bajo'si!·'2'argo que privilegien el uso de las herramientas informáticas que 

se tienen cd1t:~f4i ::Pe pendencia o instituciones que conforme a s~ competencia 
. ',·~-' .;~'\'<'(''\ ': .;:: ;;, 

tengan acc#~i!}P~ el desarrollo de sus funciones" y CUARTO} fracciones 11 . 
. ·": , .. ~-,-:-_·:~;~~¿_/' 

"Priorizar ·eFdsu de correos electrónicos como sistema de comunic9ción oficial al 

interior de rii~nsfiti.Jciór't! yJll; .. "Racionalizar y optimizar los recursos presupuesta/es 

par~ las pu61id~dl8hi:i's1 •&n 'medios impresos, privilegiando cuando así sea posible los 

medios el~;,;~~tfR~~;-;, (sic)" pbr lo que se justifica información soporte en discos 

compactos formato DVD que se incluyen en las respuestas, y envió - recepción de 

oficios de colaboración a diversas instancias en toda la República Mexicana; por lo 
:· 

que es de acordarse y se: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ··~ - - - - - - - - -

- - - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - .:,-__ - - - - - - - -

- - - PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de los antecedentes, y oficios de 

respuesta de referencia,    
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 
 

  

 

 

  

  -- - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -

- - - SEGUNDO: De la información integrada  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACUERDO MINISTERIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -

- - .. TERCERÓ;.   
   

  
   

   

  .- - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - -- - - -
· . ..-:".,:-.· ----" 

- - - - - - - - - - ';',., --. - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- .. - -- - - - - - - - -
... :~~,:~:¿~,~r~~~,l.,\~L(~. ·~:r ~.i·.··~ . 

- - - Así lo éi!¡(IQ[~r~:Y.ri.~!fIM'.t~I Hcenciado  Agente del 

Ministerio Públi  Investigación de la 

SubprocuradÚrí~ lito y Servicios a la 

Comunidad de actúa con testigos de 

asistencia que - --- '~ · ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - ~- -- - -- - -.. -: • 

.. : 
-
'· 

Testigo de asistencia 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:00 veinte horas, del 17 diecisiete de julio del año dos mil dieciocho 

2018; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 'y dan fe, para debida 

constancia legal. DIJ O : -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 8122, en el que se hizo entrega del oficio OAG-DGT-SC-2822-2018de16 

dieciséis de julio del año en curso, suscrito por  Subdirectora de lo Contencioso de 

la Secretaria de Salud, a través del cual da cumplimiento a la petición realizada mediante oficio 

SDHPDSC/01/0883/2018 enviado por la licenciada  de fecha dieciséis de mayo 

del año dos mil dieciocho, relativo a las acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 

tres estudiantes normalistas desaparecidos, en el que hace del conocimiento la inform(ción con la que hasta 

el momento cuenta esa Unidad Jurídica: 

1,.  
  

 

 
 

 

Penales1 ~e. df!J~ de t~r a_· I~ vista constante de dos fojas útiles, siendo la primera el votante de remisión de 
:·\;/i'f .. 1 .'t....'"l.~~¡}'.·\·f·. 

docume~~lí~t§'®~~1;:el~onginal del oficio de referencia, mismos que se ordena agrepar a las presentes 

actuacion~~a qu~;~f, sos· ét éctos legales correspondientes.-------------------------------~------------------------
---Ahora bieti)\;i¡ible~t"~k(t8 del documento antes descrito se indica que anexo copias sí~ples de los oficios 

antes descritos, dichos documentos no fueron anexados por lo que únicamente se cuente con la referencia 
" 

antes indicad a.-----------------------------------------------------------------------------------------------------'.._------------------------
·¡ 

------------------------------------------------------------ FUNDAMENTO LEGAL -----------------------------<:----------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Co~stitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 132,168, 180, 208, del c&Jigo Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Lef:Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su ~glamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernmpental; es de 

acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------;:~·----------------
¡ 

--------------------------------------------------------A C U E R D A ----------------------------------------------------~---------------
' 

----ÚNICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a lí:Í$~ presentes 
't 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes--------------------------------------------~------------

-------------------------------------------------------------- C U M P L A S

--- Así lo acordó y firma la licenciada 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos 

--------------------



OFICIOS 
Id 

Número: 

Turrnrlo a. 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8122 

OAG-DCT-SC-2822-2018 

.. 

16/07/2018 Fecha dei ::urno: 17/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SALUD, OFICINA DEL ABOGADO GENERAL. EN SEGUIMIENTO AL DIVERSO 
 

 
 

 

"'-·~ f, 

SALUD 
srcr.Er.\ftl:\f.>í"S.\IUO 

OF!ClNA GEf ABCGi\'.:.ü 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2018. 

Oficio No. OAG-DCT-SC-2822-2018. 



OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

SALUD Dirección Con1..cncíos~1 

SECRETARÍA Dr SALUD 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2018. 

Oficio No. OAG-DCT-SC-2822-2018. 

Asunto: Desahogo de requerimiento 
relacionado con la averiguación previa 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 
14000, Ciudad de México. 
PRESENTE. 

t>:··::'·,·· 

Licenciada  Subdirectora de lo Contencioso, adscrita a la 
Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud, en representación del C. Secretario 
de Salud, personalidad que acredito en términos del oficio OAG-AG-1539-2018, de fecha 14 
de mayo de 2018, emitido por el Abogado General de la Secretaría de Salud; en ejercicio de las 
facultades g~taotécidas en el artículo 11 Bis, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría d)y~Ci¡. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2004, y su 
reforma p .. u.t~~~ dicho medio informativo oficial el día 07 de febrero de 2018, ante Usted 
respetua~~~~Jriparezco para exponer: 

. - . . .:.J .. ~~ ,P~· ~ 
.. ·~-· -l'..ri ... ~ M.._. 

En se'g1.1i~ji'?a1 diverso OAG-DCT-SC-2561-2018, y en atención al oficio número 
SDHPDSC/~/Os83/201&. d~,fecha 17 de mayo de 2018, mediante el cual solicita al Titular 
de la S.~cre,\~~i<;tg~Cf;la.:Mecto de que lleve a cabo lo que a continuación se detalla: 



Sl'CRETARÍA DE SALUD 

 
 

 
 

 
 
 

    
 

 

      
   

 
 

  
 

"  
 
 
 
 

información solicitada, ést~ se hará del conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
~; 

! 
Por lo antes expuesto, a Uted C. Agente del Ministerio Público, atentamente pido: 

Único.- Tenerme por pres,.t tada en los términos de este escrito, haciendo de su conocimiento 
la información que hasta eltomento obra en poder de esta Dependencia. 

Consecutivo Dirección: 4
JIAA 

~ 
Jt 

, .,¡ 
?~ ;J 

::J 
\~···~ 

! 
 ,,~ 
l',¡· 

; ( 

.. '." ;J., -'/ii•; y 
... JJCJill .~e 

... 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/~1,5. 

' J-bi 
ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete días de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO - - - - - - - - - - - -~-------------------
- - ·Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; por tal motivo esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos 
datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia Guerrero, considera necesario dar seguimiento a la investigación derivada mediante 
oficio PGR/SEIDONU/1649/2018 de doce de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Encargado de la 
Ventanilla Única y Enlace con atención PGR, mediante el cual hace del conocimiento que se generó el 
oficio PGR/SEIDONU/530/2017 de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete,  

 
 
 

 a fin de dar seguimiento 
al procedimiento o tramite de dicho oficio; será imperioso girar oficio al DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA en el estado de guerrero a afecto de que hagan del 
conocimiento a esta oficina de lnvestj~ación el trámite, y estatus actual, de la vista relacionada con la 
declaración del te,stigó'.<;Pn clave de identidad reservada J.C.H.G., emitida con fecha tres de mayo de 
dos mil diecisiete.·; .~J:. ':.:·:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, c<)!fl~.'.'ftn~lidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investi~~~,.'~ lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 20, apartado A, 
de la Constituci~~'ft#á de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11, 168, 180, y 
206 del Código ~ái de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A), incisos b) y f), 9, 
1 O, 22, fracción 11, inciso b), y ~3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría_ General de la República; 1,2, 7 
de su Reglamenfa;¡::-! .~~~.: :{ ·"(:f·:.:.; :-;.;;.,7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : u-Ñ1co-.: s~ 1/ii~~#11Éf~~(~j~fa~qADO D~ ~up~~gU~DU-RÍA-GÉÑERAL DE-LA RE-P-ÚBLICA ~~ 
el estado de gue~ref3o.,~?,r~· los efe'Ctos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - '1"' ll;.1..,t:.:.1J - - - - - - - - - - - - C U M P L·A SE - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

icios a la Comu
- - - - - - - - - - - -

 D A M O S F E -
IGOS DE ASIST

' \ 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO •... OCC46640 

-----------------------------.No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
MAESTRO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

AVENIDA INSURGENTES 20, COLONIA ROMA 

DELEGACION CUAHUTEMOC 

C.P.06700 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMB1o't._·....,.· -.....__,! CERTIFI~~~ - MENSAJERÍA 
MEXPOST 

ºORDINARIO 

AP /PGRSDHPDSC/01/001/2015 
SOBRE 

.__ __ _.I MENSAJERÍA 

ACELARADA 

Delegado de la Procuraduría General 

DIA MES AÑO 

18 07 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Acceso al tecnológico No.3, Col. 
Predio La Cortina, C.P.39090, 

Chilpancingo, Gro. 



PGR 
PROCtll\AllURÍA G~NERAl 

OF. lA Rí:PÚSllCA 1 

1 ..!' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 &3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

. . OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO NÚM. SDHPDSC/01/1127/2018. 
CIUDAD DE MÉXICO, 17 DE JULIO DE 2018. 

ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 
r "" '.. . , :-/~(J.,;~~f~~~~ .. ·. . ". :~\'.~~.t ].<:{~ .. :~--~:. ;: .. ~k-;· 
.• i.1 o ' " , ., ·J./:!-.~1i~~·1.~l~í~:~~ , _;i:li.¡¡~ ~· •(,,1_:f.· .. ~:· ·OJ d.l·~!J;t,. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 1, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo , 
168, 180, y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 
1, apartado "A" inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republica, y 1, 5, 7, y 13 del reglamento de dicha ley. 

En seguimiento al oficio PGR/SEIDONU/530/2017 de 19 de mayo de 2017 (adjunto 
copia simple del oficio citado, para pronta referencia), agradeceré a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que haga de conocimiento a esta 
Oficina de· 1.nvestigación el trámite, y estatus actual,  

   
 ···.. · 
~· \.~.~-:f·/f .. ~l5~j~·~' ;.~ J 

¡,.:; /'•'v/l.".'.,·'..:i~;~ ·,. 
[:J ''~;: ,. (~\ift;~~·~:>~'<';~'-'\ ·;.~ 

Sin otr~-~~~ifovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~:.~;;~~~~~J ;e 

.:·.'. 

•" ·'' 

.,\ 
j .~ ... t '.·; 

. ~. . .. .. · •. ¡ • •• 

' ., 

. ··:·"\ . 

: ~ 

1 ', 

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (SS) SJ 46 0000 ext .SS9S www.pgr.gob.mx · 



. PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lb~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciocho días de julio de dos mil dieciocho, siendo las ocho 

horas el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para de bid a constancia lega 1. ---------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR-----------------------

- - - Que siendo la fecha y hora que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 

tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 

no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
.,., ... ~~ 

InterdisciplinarlqoJte: Expertos Independientes, y en atención a la investigación dentro de la 
' )ll,,_,:, ' , / 

diversa AP/~GIZ-$t>NPDSC/OI/001/2015, la cual amerita realizar diversas diligencias de 
'l~.-s.'? .. ~:-,., 11 ;1'¡ 

carácter minj~~~~Wl el Estado de Guerrero,  
 

   

 

 
      

   

 

----------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 

prosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 

artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 225, 

fracción XXXII, del Código Penal Federal; 1, 2, 16, 40 y demás aplicables de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 

I, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente 

y se: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 

correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al LICENCIADO VIDAL DIAZ LEAL OCHOA, TITULAR DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL, a efecto de que en vía de colaboración, gire sus apreciables 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

instrucciones al personal a su digno cargo, y des

que se menciona.---------------------------------------

--------------------------DAMO

LI

RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/1139/2018, dando cu  

que se asienta para todos los efectos legales a que hay -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 0 NS TE -

- - - - - - ".' ,i',~;.: ->- ,.- ; - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E

1s::'L{~~G~.Tuef~~i~ ·. 

LI

• 1 • • 

,,-(; ~-·...: ~:JV;;!)~·¡;_;: <~·,. 



POUCiA FEDERAL Mll·~lSTERIAL 

PGR 
1'11.0CIJAADURi.~ GfNUAl 

Ot: LA REPÜBtlCA 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. }r / Í 

OFICINA DE INVESTIGACION. {> {:) 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1139/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA. 

Ciudad de México, Julio 18, 2018. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
"-"" 

PRESENTE. 

Estimado Licenciado: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14~ 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, 
fracción 1, inciso b) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 
de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración; a afecto de que gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que designe 06 elementos y REALICEN 
LA CUSTODIA DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBICO DE LA FEDERACIÓN BENJAMÍN 
IVÁN SÁNCHEZ PÉREZ por el día 19 de julio del presente año en el Estado de Guerrero, 
Municipio de Tetipac. 

Asimismo, la cita tendrá lugar en Av. Insurgentes número 20, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700, a las 06:00 horas del día 19 
de julio de 2018. 

. r·. 
~ . ~ . 

 

. '?::·;:~i>::-·-> ~V:'' 
Sin otro partldQf~ agradeciendo la atención brindada, 

,!~:--~..;,;:_ 

.1,· .•. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

Insurgentes número 201 Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06700 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del día dieciocho 

de julio de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el contenido del oficio número DGPl/2223/18, del día trece de junio de 

dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado  Director 

General de Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría Jurídica y de 

Asuntos Internacionales, mediante oficio solicítese al Comisario Jefe Titular de la 

Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos de la Policía Federal designe 

elementos de esa corporación a su digno cargo,  

 

 

Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 

por los artícul~~A~~\2.1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexic~h~#;;:lfracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del 
}~ ':~\ )-:·:-r- ,:r} 

Código Feder~.dé'Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b), 

c) yJ), 1 O fr~G:~·iRr:.:~:1~_22_Jfra9ctón 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la<:~EJ~blida¡:es:.procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~::r.:'.::·~:_:~ 1•• · . .'1/1.:~:r· .. 

- - - - - - - - - ·- - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ~¡¡'J.,.':;·;. ) t~ 

ÚNICO.- ElabÓre.se los oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada  agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se la 

Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y dan f  lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA. 
!'!>,~")!_- ! 1 ''·' 

r)•,. , AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111142/2018 

Ciudad de México, 18 de Julio de 2018. 

COMISARIO JEFE TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DE LA POLICÍA FEDERAL 
AV. CONSTITUYENTES 947, EDIFICIO I, PLANTA BAJA 
COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, DELEGACIÓN, ÁLVARO OBREGÓN 
C.P. 01110, TEL.11036000 EXT. 22026 

PRESENTE. .Z O JUL 7.018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16,·21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, 

206 y 208 del Cóclígp:F.~deral de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado 
,~'~:~:~~'-' H l. 

A), incisos a), b}·,, q},:y·f)';. 1 O fracción X y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica 

de la Procuradµrj~~eneral de la República, solicito a Usted, de la manera más 
/¡... • .•• 

atenta instruya .a_ql,.li_e,il .corresponda, a efecto de que designe elementos de esa 

corporación a ~~;d~c(6~ig~1 ••   

   
   

   

 

Sin otro particular, en espera de su atención, le agradezco la atención que se sirva 

prestar al presente. 

C.c.p.-

LA AGENTE DEL ACIÓN: 

: 
L .· . · 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurí_a de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conoc1m1ento.- Presente. 



•• 

, .• 

[)I 

Subproc raduría de Derechos Humanos, 
Prevenció~ del De ito y Servicios a la Comunidad 

O ICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO PARA REMITIR CONSTANCIAS A 
COMISIÓN EJECUTIVA DE VÍCTIMAS' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veintisi te minutos del dieciocho 

de julio de dos mil dieciocho.- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indaga ria y que por oficio 

CEAV /CI E/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, pre entado ante esta oficina 

en fecha 2 de mayo de 2018, en el que señala medularmente q e por acuerdo de 25 de 

abril del presente año, dictado en los autos del juicio de ampar 1712/2016, el Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Afninistrativa en la ciudad de Méx co requirió a la Comisión 

Ejecutiva de Ate~ci~n a Víctimas, el cumplimiento de la sentenci ejecutoria de fecha 7 de 

marzo de 2018, efuiHda por la Suprema Corte de Justicia de la ación,  
  

   
   

 

   
  

  
   

   
 

 

 

 

 
 

   

          

   

     

 

  

. 

 

  

  



 

 

 

 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícul s 1, párrafo primero, 14, 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 

102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, p rrafo segundo, 125, 127 

bis, 168, 206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 1, 5, 7, 

60 y 147, fracción 11y111 de la Ley General de Vícitmas; así com 4 fracción 1, apartado A, 

incisos b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 

A) fracción V de su Reglamento, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, "''-" 

- - - UNICO. Gírese oficio al Director General del Comité lnterd sciplinario Evaluador de 

la Comisión Eje~i~a.de Víctimas para dar cumplimiento al pre ente acuerdo.- - - - - - - -
, ::,~·,~>¡\·\·\• i >~I 

- - - - - - - - - -::,i:~h_~~'.'-:'t - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.:;. ~':·::::~:o·· ;fj: 

- - - ASÍ L~~~DÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 

DEL MINISTERÍO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA s BPROCURADURÍA DE 
:-~~<.:.:~· .. J)l'E L>· ,~E;'i. ~;;1c ~-

DERECHOS ~:\JM~9.~: R.~EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI IOS A LA COMUNIDAD 

DE LA PRO:GIYiRA~LJIRJAr;:GENERAL DE LA REPÚ

TESTIGOS De'iA:~s+~NCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - -

. • Testigo de asistencia. 

C. 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha se elaboró el oficio SDHPD 

cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -

c



\ 
~- _, ,, ., ... . SUBPROCURApURÍA DE DE 

· · ( .. ,·:.,···;t' · ·PREVENCIÓNDELDELI'f\>YSERVICIO PG R . éor~H~(óN·f,fECVT:w. i " OFICINA 
PROCllR~[)lJRi.\GENER.\1; .::~~·~~t;$~~±2~.~-~iMA~ ~VERIGUACIÓN PREVIA~\AP/PGR/SD 

DF. IJ\ R.f PUBLICA 1 . ··;;~,:·.';::' ~ ... .o:.- ·, 

CHOS HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD 
E INVESTIGACIÓN 
PDSC/OI/ 001/2015 

•

OFICIO NúMERO: S HPDSC/OI/1130/2018. 
, 

ASUNTO:Sft,REMIT NDOCUMENTALES 
~ 

Ciudad d\éxic , 18 de julio de 2018. 

LIC. JOSÉ ANTONIO.GÁRIBA y DE LA CRUZ \ 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR ~. 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE VÍCTIMAS 
PRESENTE 

Distinguido Titular: 

En cumplimiento al acuerdo dictada dentro de la presente i dagatoria citada al 
rubro y en seguimiento a la Colaboración lnterinstitucional en donde solicita se designe 
personal para  

,•, 

   
 

 j~ . ._, · ' 

1)         
   

   
 

   
   

   
 

   
   

 
  

   
         

 1 
j 
~ 

. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro _e fa averiguación 
previa al rubro citada y con fundamento en lo dispuesto por los a 1c~los 16, 21, 102 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Me ic-fnos; 1 º fracción 
1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 180 y 220 del Código Federal • Procedimientos 
Penales; 1, 5, 7, 60 y 147, fracción 11 y 111 de la Ley General de , ctimas; 1, 2, 3, 4 
fracción 1, inciso A) sub inciso b) y w) de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de 

/-:Y{ 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO 
OFICINA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SD 

CHOS HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD 
E INVESTIGACIÓN 
PDSC/OI/ 001/2015 PROCIJRt\D1JHiA Gí-NtKAL 

DE !A Rf PÜllL!CA 

• 

• 

OFICIO NÚMERO: S HPDSC/OI/1130/2018. 

ASUNTO: SE REMIT N DOCUMENTALES 

Ciudad de Méxic , 18 de julio de 2018. 

la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento e la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la pr sente, le envío 
saludos cordiales. 

EL AGENTE N 

. ";·~P' ~1¡:nmw~. 
:¡•,; .. '. ,! ~ :··. ·~·.>riuoid01J 

2 



~(· ACUERDO DE RECEPCIÓN ''ft 
- - - En la Ciudad de Mé~co, siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos del 

',f: .• 
día dieciocho de julio de d~ mil dieciocho, el suscrito Maestro , 

r,·. 

Agente del Ministerio PúbJico de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
f!. 

Prevención del Delito y Se~~ios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en for~ legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-
'.:t4 • 

- - -- - - --- - -- -- -- - -- - ---lH A c E c o N 5 T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el tu~flº de trabajo con número id 8125, al cual se adjunta .. : 
' el oficio con número de folio 511 O~ de fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho, a 

!:':, 

través del cual se emite dictamen suscrito por el perito en especialidad de audio y video 
~.:~. 
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 en términos de los 

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - -

j)5 



_ _ _ - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -C: () N S l" E: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación y un sobre amarillo cerrado en 

la misma fecha y hora, agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada 

documental para que surta sus,efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------(: Ú M P LAS E:--------------------- ----

- - - -ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en form~ legal con testigos de asiste
j;' 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M C> S F E: - - - - - - - - - -

E: ASISl"E::NC:IA 

LI
~-' ' -;v.,, 

,~i¡~~J 
,; \j ~)(~i',il•~h.1~·~ ::1!~i 1;·;111ti;,;;'_.: 

k~ '.~1v~~:-·,;:¡~~::~rL:n 



OFICIOS 
Id 

Número: 

T 

...: . ~ ._ ! ; : 

•. 

RECIBIDOS 
8125 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN J)--) 
) 3 ' '3> ' ) \r.· 
¡ ~; j-:r /za;? 51103 

17/07/2018 18/07/2018 Fecha de! ::;v::: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 ~ 

PGR ------
rr.ll(~l!l..\fllil:.I\ l>fNIJ:AI 

nru.,11•ú1111<.; 

'·'!' . . ·.f/~ 
·'~~~\l·{:. 
~-~~~\,: ¡:-~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

O<.t1'!<ción G("J'\f!r .:il d:::- lJbm :itor io'. (' runh~li<,\ or.o~ 
[!>t)C!"';il;d;id de Cri111in~!i~1it;al!cCJ1111m 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALiST!CA DE CAMPO 

Ciudad de Méxiw, a 17 de Julio de 2018 

•
'.

. ' 

: t
r¡ 1
. - f

,o;

·1 
\' 
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PGR. 

MAESTRO: 

Dirección General de Laboratorios Criminalíasticos 

Número de folio: 51103 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Dictamen en la especialidad de Audio 
y Video con un disco DVD-R 

Ciudad de México, a 17 de Julio del 2018 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS;HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, ·propuesto por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la 
Averiguación Previa oficio citada al rubro, me permito rendir el siguiente: 

'DICTAMEN 

/~ 

e l. ANTECEDENTES 

Mediante ofici():.~on nú~~~~SDHPDSC/01/1104/2018 de fecha 05 de Julio del 2018 y recibid
est~ Coordi.9~~~~!.-Gen~ral. el día 06 d~ J~lio, en donde a la letra die:: " ... para que en vía de a

e 

1.1. 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

Rev.:l 

des1g.ne, pe:r,1t~,~~~.las s1gu1entes espec1al1dades de AUDIO Y VIDEO .. .' 
. .->.!•' ~~\~ ~~) 

'-" -».:~""::::> ... 

PLANTE~·'t.(> DEL PROBLEMA ·. 
_ -L.\~\_}?o~ .~ 

 
  

  
;;¿¡,;dP.s_ ::¡ •· :1 

·:. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
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e 

nc,R· r ...:.r . 

3.6. 

3.7. 

3.8. 

3.9. 

3.10. 

3.11. 

3.12. 

3.13. 

3.14. 

3.15. 

3.16. 

3.17. 

3.18. 

4. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

Na me 

Dirección General de Laboratorios Criminalíasticos 
c-:-·~ie::::.t·1cao ele AL:dic· \'\/idee. 

Número de folio: 51103 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

. 
. 

METODOLOGÍA AJÍ(J.CADA 
.,,., ,/, 

Se procede a grap~i~~)1··~ideo la diligencia ministerial utilizando técnicas, Paneo, Tilt, Zoo
·,.,I·":.·.\·.,.~ .. ~'.\'.~ '.'¡'~j 

Se documentp -~~:¡rtt~vención de la diligencia ministerial ante la presencia de la 
· Ministerio  . 

,>~IJ ~t'"~ ' 

El inmueb_le qel_J>~nt_9 ~.1.)'.~~i'~-~~9,~traba resguardado al momento de mi intervención por el policía 
estatal N1colás·~w.e~ Mar.fn ... ,,1,., 

D:\>vol 

1 ¡ " . .. 
: '.~ i);?(t:;r,·¡~¡:: nUlli.':r¡;:;;,_ OLUMEN DE DISCO 

,, :~,. ,.,,:~-.;()!'';;, l~ ('t·q.-, •• ,·,¡,·/·,ty 
,1 '"~1·.f\ .• ,._.";:: .1 L:·-•"...'i•1:...111 -~l 

El volumen de la unidad Des 51103 
El número de serie del volumen es: 2826-80~9 

CÓDIGO HASH MDS 

-

In :01der Curren! MD5 

 _   

  _  
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5. 

5.1. 

5.1.1. 

5.2. 

5.2.1 

Dirección Gmeral de Laboratorios Criminalíasticos 

Número de folio: 51103 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·~ ·' 

·~ 
- '.:~~~¡ -

CONSIDERACIONES TECNICO CIEfiJTIFICAS 
\{~ 

EQUIPO UTILIZADO ~1 
'¡~ 

Una videocámara digital marca Canonr~odelo XA25. 

SOFTWARE UTILIZADO. \, 

Data lmport Utility , -

, 
5.2.2. Roxio Creator DE 10.3 

~\~ .. -.- .. 

5.2.3. Md5Checker 3.3 '~ 

5.3. 

5.3.1. 

6. 

6.1. 

6.2. 

6.3. 

e 6.4. 

6.5. 

Rev.:l 

j)': 

·) 

PROCEDIMIENTOS. ~!.· 

Se realiza el copiado de la información cci't>turada por la cámara portátil de video. realizando la 
transferencia de la misma. renombrando lo~:archivos para identificarlos. se obtiene el código HASH 
MD5 por medio de Md5Checker 3.3. y se iaba en un disco DVD-R. incluyendo el reproductor de 
video VLC media player. obteniendo así el master. para realizar después con sofware Roxio Creator 
DE 10.3, el duplicado del mismo. ~"'l 

:jf:'.¡ 
'J{' 

~~·i,._ ':i'~ 

CONCLUSIONES;.;.:, '.~;, , < '.:« ;-:., ~:{; 
"-'.·~·.".,, ',',···.:i/ 114 ~~:j; 
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PGft 
Dirección General de Laboratorios Criminallasticos 

:~ ::-:Lc,,-1.:;;.1:.'_t~,c1 e~: v \1 ice0. 

Número de folio: 51103 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PGR. 
Dirección General de Laboratorios Criminaliasticos 

f~s;:::·í:·c~·,~,:i:::ad de Audio y Video. 
1 >I 1 ·°' iU !'l '.\\l !< \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/110412018. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITOS EN DIVERSAS MATERIAS. 

Ciudad de México, a 05 de Julio cíe 2018. 

DOCTOR   
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro y en 

seguimiento a las investigaciones· por la desaparición de los estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración para que de no 

existir impedimento alguno, gire sus amables instrucciones a quien corresponda, para que 

en vía de apoyo designe, peritos en las siguientes especialidades de i:_oTOGRAFÍA - ........... ., ..... ,,_ 

FORENSE, Al¿'?.I~ Y '"IJ~O, CRIMINALISTICA DE CAMPO, l!'J~~NIERIA y 

ARQUITECTURA, para que realicen una evaluación general de los posibles daños sufridos 

en el inmueble asegurado y en caso de existir determinen el monto de su reparación y así 

mismo determinen las causas de los daños, los cuales están asociados al sismo del pasado 
·lt¡ 

diecinueve_ de septiemb~~~~~\dos mil diecisiete, así mismo se designe perito en 

VALUACION,  

 

  

  

  

   

 

   

 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 

primer párrafo, 206, 208, 228, 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso· d), de la Ley Orgánica de la 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 505561. www.pqr.gob.mx 
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DE L:\ Ktl'ÜSLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1104/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITOS EN DIVERSAS MATERIAS. 

Ciudad de México, a 05 de Julio de 2018. 

Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículoJ 13, 

fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

Hago de su conocimiento quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ubicada en calle Calzada de Tlalpan 4871, Colonia Tlalpan Centro, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  y al correo 

electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un 

cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL C. AGENT ERACIÓN 

ADSCRITO A DHPDSC .. .····. 
.... ,, . .... .: .. ~---·'· ,_,.·_, . .-·,. -

. '"~~ '.'.+ ·--
) :._:·'::F.:-~:-~~~-,.,_ 'f ;:~;.;, ·.: 

C.C.P. Lic. Alfredo Higuerli"~'~,:, 1'.~ de la Oficina de Investigación de la SDHPDS~.-Presente. · · ·· " .. -. '" 

.~·-·.,:'i~~~:p;·~-, 

-~~ ~:C· ~~1 tl't}Cho~ :·;u¡1-~Jnc:). 

:, '' :ieíVicios a :a Co;;:,~nict),·'. 
~,:i lnv1~(': ;1~ .~:{';;11, 

.... ,.,...,, ..:S"""''.ltl 

-: .. _., 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudlde México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 505561. www.pgr.qob.mx 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

.1 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treint~ y siete minutos del día 
dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR---------------------
- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número ip 8124, al cual se adjunta 
el oficio con númEffº de fo~04 de fecha diecisiete de j~lio de dos mil dieciocho, a 
través del cual,~t~ector General de Ingenierías ~orenses de la Coordinación General 

de Ser:yicio.s ~'~e~ igna como perito en .m~¿er!ª. d~; valuaci~n a el licenci~~o 
  en respuesta a I~ , ~licitud contenida en el of1c10 

SDHPDSCL,Of!I~4/2018 de fecha cinco de -j'ul°iO:·del af.lo en curso, documental 
. ~~ ·• 

constante de' Üna foja; asimismo se recibe el infortne con ;{lúmero de folio 51104 de 
fecha diecisiéteiaffLJU!fPt!&Ud~s mil dieciocho suscrito por elfperito en Criminalística de 

  en relación a  
     

   
   

 
   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - :; _ - - - - - - - - - - .- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación e~ la misma fecha y hora, 
agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:k 

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en 'los artículos 20, Apartado 
'.· 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaryos; 2, fracción 11, 18, y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales;. agréguese a las actuaciones la 
citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - - - ;;. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , o de 
la Federación, que actúa en forma legal con testigo dan 
fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - -

TESTIGOS DE ASISTE



OFICIOS 
Id 

Número: 

-\,;;1. 

1 

t 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8124 

1 Z> Íüt/ u-1 'B 

í'?> ~ 3,~j ~ 51104 

17/07/2018 18/07/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1104/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE 
CAMPO, AL RESPECTO INFORMA QUE ÚNICAMENTE SE LLEVÓ A CABO LA DOCUMENTACIÓN ESCRITA DE 

DICHO LUGAR DE INVESTIGACIÓN 

SE ANEXA PROPUESTA DE PERITO 

PGR ----
Ñ'.\X'.U.'t.\IJllRl'"lfllJ:.-'· 

,,, nr1-'.''11•1l1111<.; 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dir!'<dÓ<\ Grnt'r,11 di: L::ill<l< lH>rio\ Cr•l'lill>ti.!(.'.1n 

f~Pet:'alid.1di.lcüim1J1Jh:.tit.adi:C;Jmµ\> 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a 17 de julío de 2018 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General d~ Servicios Periciales 

Dirección General de laborat()rios Criminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 51104 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPfjSC/01/001/2015 
:~ 

ASUNTO: PRQPUESTA DEL PERITO 
·~ 

Ciudad de México,., 06 de julio de 2018 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

,\ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, ~acción VI, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los}1umerales 3 inciso H), 
fracción XLI, 12 fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglarhento de la citada ley y 

en atención a su oficio SDHPDSC/01/1104/2018 de fecha OS de,Íúlío del año en curso y 

recibido el día de la fecha al rubro en esta Coordinación General, a i:f~vés del cual solícita se 
~. 

designe Perito en•rn~tería de Criminalística de Campo. Al respecto, me'.permito manifestarle lo . . ' :-, :.;. , 
s1gu1ente: ,~~ : ./;-:,~~,·--

. - --~: ';,.'.~,<· ..... ~.J~~~·- -.... ' 

     

     
  

. 

Sin ot.ro p~t.~~:(~t·iP,s~i~~16 ,la oportunidad para reiterarle mi más ~Ita consideración. 

Y :;f:t vichs a I< (' "rri •, ,· 
~ ! './ 1 [ ~. 

ds lilVtSligacióo 
DIRECTO

C.c.p. Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento 
C.c.p. Archivo 
GMFP/kmr 

REV.:04 REF.: IT-CC-01 

... 

FO-CC-03 

" ' i 
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MTRO.  

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

•:' Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2018 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRES ENTE. 

El que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales y propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa citada al rubro, emite el siguiente: 

INFORME 

.,, 
ANTECEDENTES. .::_':{~-. 
l. En atención a suot}~~~~o SDHPDSC/OI/1104/2018 de fecha 05 de julio de 2018, recibido el día 06 de 
julio en esta Coor·~~~~~ral de Servicios Periciales y acusado por el suscrito el 11 de julio, en el cual 
solicita: " ... desigqtJ~,,,~)ff~las siguientes especialidades de( ... ) CRIMINALÍSTICA DE CAMPO ... " 

~:!' ~~L.r1""-:-~-·-· ;,,:~"· 

, PLANTEAMIE~t~~~lSROBLEMA 
Se desprende de la ~f(c1tud: "  

 

ESTUDIO DE cMMf~'~R1f ÚGAR DE INTERVENCIÓN. , 
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PROCURADURÍA GfNEML 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Cieneral ele Laboratorios Criminalisticos 
Especialielael ele Criminalística de Campo 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

   
 

   
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIONES. 
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PROCUJV.DURÍA Gl:Nfl\AL 

DE LA Rll'ÜRUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta miriutos del día 

dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derech~~ Humanos, 
., 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría;,General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CONSTAR---------------------

- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8123, a1 cual se adjunta 

el oficio con número de folio 51104 de fecha diecisiete de julio de do,~ mil dieciocho, a 

través del cual se emite informe    
   

   
  

   

  
  

   
  

 
     

 - - - - - - - - - - - - - - -;! - - - - - - - - - - - - - -
· ..... :; ·l·,.'.-·:·:·c·o' s (e - - - - - - - - - - - - - - 7 -:"~ ~uo.s .iJ w •. "" ... - · · N T E -- - - - - - - - - - - -",if - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. seltfe~~z~Ó~ recibida la documentación en la lhisma fecha y hora, 
~~ 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - - - .i:: - -------------
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los ~ículos 20, Apartado 

l-l'! 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~:'.·2, fracción 11, 18, y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese~~ las actuaciones la 
~=~~. 

citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - -'.~ - - - - - - - - - - - - -
".~· 

- - - ASI, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en forma legal con testigos 

~e~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ --~ ~-~ -~ ~- -; ~---_

L

,~o 
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Número: 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

DiwrnónGw('f;il de L.:ilx>f11tortO'S Crim111~~Sl!t:O\ 
[!.¡X,'!;UfÍfl;t(j(lc(r1m1n..1hÜ'.~1\('(.l!f'1lO 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

APIPGR/SDHPDSC/OJ/001/201 S 

ASUNTO: SE EMITE INFORiv!E EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALfSTICA DE CAMPO 



PGR 
Pl\OCURADllRfA GENERAi. 

DE lA Rf.PlJUL.ICA 

MTRO.  

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Ctiminalística de Campo 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP /PGR/SDHpPSC/OI/001/2015 

ASUNTO: E EN LA 
ESPECIALIDAD DE CR  CAMPO 

Ciudad d o de 2018 

-
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRES ENTE. 

1 ,,.,. -~_.i ... 
l .. . . ~ 

¡ 

El que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, adscrito a la Coordinaci~ General de Servicios 
Periciales y propuesto para intervenir en relación con la A veriguacióri Previa citada al ritbro, emite el siguiente: 

INFORME 

ANTECEDENTES. 
l. En atención a su oficio número SDHPDSC/OI/1104/2018 de fecha 05 de julio de 2(Jl 8, recibido el día 06 de 
julio en esta Coordinaciótt,fieneral de Servicios Periciales y acusado por el suscritoil 11 de julio, en el cual 
solicita: " ... designe, peri,~~ las siguientes especialidades de( ... ) CRIMINALÍSTfA DE CAMPO ... " 

      
  

  f 
-.__ &"' -'· 

ESTUDIO DE CAMP6 SEGUNDO LUGAR DE INTERVENCIÓN. ~ 
• .< 

 
   

    
r, . . ·: 
straac1on • , 

UBICACION DEL LUG"AR DE LA INVESTIGACION. -
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
lspecialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 51104 
AVERIGUACIÓN ;PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del día 

dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR----------------------

- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8129, al cual se adjunta 

el oficio con número de folio SSA/DGAJDH/SJ/1924/2018 de fecha once de julio de 

dos mil dieciocho, a través del cual el Licenciado  

Director Gene~al de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos remite en copia fotostática 
•'!¡;. 

certific~~~ l~~1~i~ientes clínicos de Alan Osvaldo Castañón Rojas, documental que 

  

  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-; 

_ _ • _ • _ ··- ..\1: RA:LnEJ,á ~EiiU- . .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .f_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r:e r•er'Ch' · iJ · ; - --- :.. ~ - -"-.~ -~-.-º~ ~r~lr,!~~i~\. - - - - - -CONSTE -- - - - - - - i·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! SfJt'VICI03 ÍI IJ kilHhl'.'..~ .;: 

- - - ACU~~a~ tiene por recibida la documentación .~n la misma fecha y hora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la 

citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro 

la Federación, que actúa en forma legal con testig

fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE 
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PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SALUD  
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Secretarí;:, 

de Salud 

MTRO. . 

e: . ~~ ~~' 6 ! O'-

SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS i:STATALES 

DE SALUD 19 b 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS 

OFICIO: SSA/DGAJDH/SJ/1924/2018 
ASUNTO: Se envía certificación. 

Chilpancingo, Guerrero; a 11 de julio de 2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud en el Estado, y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1075/2018, de fecha veintisiete de junio del año 
en curso, mediante el cual solicita a esta Institución el expediente clínico original formado 
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Lo anterior con funda~~~ lo dispuesto por los artículos 1 º,4° y 8º de la Constitución 
Política __ ff~ los Estado~;~~~~s Mexicano~, 11 fracción VI, 11 Bis fracciones 1, inciso h) y 
XIV,· 17 _qt11nques y 1?p~~·de la Ley Numero 1212 de Salud en el Estado de Guerrero, 
así com_b en té ue se delegan 
facultades al C. s Dependiente 
de la Secretaría eriódico Oficial 
del Gobierno de

C.C.P. DR. CARLOS DE LA PEÑA PI

FJGZ/CLA/JAPZ/mjng 
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SALUD 
HQ, TAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. kA YMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORA TORIO DE ANAL/SIS CL/NICOS 

• 
\ERAL DEL:\ REPÚBUc.aj 
a de Derechos Humanas,. ~ 
.o y SerJ\c\os a la Carnunk\• 

Je \rwestigación 

(*)Valores fuera de los rangos de referencia. RESPO



SALUD 
H< .,!TAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
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DR. r<.AYMUNDO ABARCA ALARCON 

LABORA TORIO DE !J.NALI J CllNJCQS •'• ,,. .... ',· ~,, . ' . *-••.:.:~ ... "'.' '.-

• 
(*) Valores fuera de los rangos de referencia. RESPO
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/;;¡;/\ H( 'ITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
ii'·~~i1'.,t DR. KA YMUNDO ABARCA ALARCON SALUD 
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., ¡j 1' .... J 

(*)Valores fuera de los rangos de referencia. RESPO
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H·7:';i,~~ 1 DR. KAYMUNDO ABARCA ALARCON 

---:-::--,. 7- ~ . Of80R'A J"(f/tte rJt!1fffltt!ISl8•'6~"' ,· 
SALUD 

(*) Valores fuera de los rangos de referencia. RE
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COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
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SERVICIOS ESTATALES D . SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO 
R.F. SESB70401·TXB 

OFICINAS CENTRAL S: AV. RUFFO FIGUEROA No. 6 
COL BUROCRATAS • C. . 39090 • CHILPANCINGO, GRO. 

RECIBO DE EXCENCION 

Fecha: 1 Expediente: 1 Tipo :e. Trabajo: 

C. CAJERO DE LA UNIDAD: 

9988 

Comunico a Usted que he A!Jtorizado la Excención de Pago de s'Siguientes Servicios a(I) (la) C. 

.et~ 'del Servicio 

. '. 
:,JI' 

Nombre y Firma 

Descripción del Servicl~ 

DlfilECTOR DE LA UNIDAD 

Nombre y Firma 

Anexar copia de identificaci~ Oficial del Beneficiario 

Importe 

¡~ 

'·"' 

TOTAL$ 

RECIBIO 

Nombre y Firma 

Copia Caja 
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SECRETARÍA DE SALUD ,:qp~.;~ 
de Salud 

·.~ 

- - - EL SUSCRITO LIC.  DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL 

. ESTADO DE GUERRERO, QUIEN ACTÚA CON LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE DAN FE 
''" , _'"!(LEGALIDAD DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO DELEGATORIO DE 

~-·~Á'GUL TADES NÚMERO SSA/001/2017, ARTÍCULO SEGUNDO FRACCIÓN XXV, PUBLICADO 
',, -'. . - El DÍA VIERNES SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE 
CLÍNICO FORMADO POR LA ATENCIÓN MÉDICA PROPORCIONADA A  

 QUE ME FUE PUESTO A LA VISTA POR EL DR. RAÚL PERALTA 
º· .... -.-- CATALÁN, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN", 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN 
MANIFIESTA QUE DICHO EXPEDIENTE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESE HOSPITAL A SU 
CARGO, CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL QUE CONSTA AS QUE TUVE A LA 
VISTA Y PRE:V19 COT RA SU RESGUARDO 
RESPECTIVO.~'ic,¿;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LO QUE;C-ÉRT'ÍFICO GAR, EN LA CIUDAD 
DE CHILPA~Q~W$Q, GU IO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOC~-~( __ -/~;~:/:;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 Y 
UD. 

AV. RUFFO FIGUEROA. N' 6. COL BUROCRATAS. CHILPANCINGO. GUERRERO. C.P. 39090. TELS. 01( 747) 47 ~ 34 05 Y 01(747)49 4 31 OO. EXT.1311. ssa_juridico(áhotmaiLcorn 
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SECRETARÍA DE SALUD 
,······~.~ de Salud 

.>,.,_ - - EL SUSCRITO LIC. , DIRECTOR GENERAL DE 
~.;·_¡:,,:.;.1 :·~:<(b~UNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS _HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL 

t/~\J r·~ ; ... 

ÉS'\rADO DE GUERRERO, QUIEN ACTUA CON LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE DAN FE 
Y LEGALIDAD DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES NÚMERO SSA/001/2017, ARTÍCULO SEGUNDO FRACCIÓN XXV, PUBLICADO 
EL' DÍA VIERNES SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

........ ~· .. - - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE 
CLÍNICO (SISTEMA SIGHO), FORMADO POR LA ATENCIÓN MÉDICA PROPORCIONADA A 

, QUE ME FUE PUESTO A LA VISTA POR EL DR. RAÚL 
PERALTA CATALÁN, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA 
ALARCÓN", DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
QUIEN MANIFIESTA QUE DICHO EXPEDIENTE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESE HOSPITAL A 
SU CARGO, CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL QUE CONSTA DE SIETE (7) FOJAS ÚTILES, MISMAS QUE TUVE A LA VISTA Y 
PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE A SU PRESENTANTE PARA SU RESGUARDO RESPECTIVO. 

- - - LO QUE CERTI LUGAR, EN LA CIUDAD 
DE CHILPANCING LIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 Y 
LUD. 

L

AV. RUFFO FIGUEROA. N' 6. COL BUROCRATAS. CHILPANCINGO. GUERRERO. C.P. 39090. TELS. 01( 747) 47 :! 34 05 Y 01(747)494 31 OO. EXT.131 hssajuridico(ivhotmail.com 



ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con trece minutos del día 

dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR---------------------

- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8128, al cual se adjunta 

el oficio con número SSA/DGAJDH/SJ/1891/2018 de fecha once de julio de dos mil 
,_',, ~:... 

dieciocho, a través c:U!füc0al el Licenciado  Director 
'-~''t '·p; 

General de Asunto~~cos y Derechos Humanos que el expediente clínico formado 
-~- j?.·~ 

por h:r atención ~a , este deberá ser requerido 

directamente al h9,~~i.t~ @m1~M.l!ci.~ Chilpancingo, documental que consta de una foja 

de la cual se da '.f~etfé~téH~ll9§Sa la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del 
, • J Sci::~icios al.a C¡:¡mu;:i:.:~'p: 

Cod1go Federal ae JJroceo1m1entos enales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 1nvest1gac!Oíl 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la 

citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro o de 

la Federación, que actúa en forma legal con testig dan 

fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S F E - ---

 ASISTE

LI u



OFICIOS 
Id 

Número: 

•. 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVE5TIGACIÓN>¿,3> ~· 
8128 

SSA/DGAJDH/SJ/1891/2018 

11/07/2018 F2:ha del turne-: 

MTRO.  
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PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SALUD Y  
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SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS"'ESTATALES 

==::ec.r.-:tilrfa. 
DE SALUD 

de Salud DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS 



Secretaria 

de Salud 

MTRO.  

O./~ z::vr .cf. D 
SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES ~~ 
DE SALUD ~-) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS 

OFICIO: SSA/DGAJDH/SJ/1891/2018 
ASUNTO: Se envía información. 

Chilpancingo, Guerrero; a 11 de julio de 2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud en el Estado, y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1087/2018, de fecha v~intinueve de junio del 
año en curso, mediante el cual solicita a esta Institución colaboración para que con 
carácter devolutivo se remita el expediente original de la atención prestada en el Hospital 
Siglo XXI de Chilpancingo,  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR A POLICIA FEDERAL QUE DOS 
ELEMENTOS SE PRESENTEN A RATIFICAR UN INFORME. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 20:27 veinte horas con veintisiete minutos de fecha 

18 dieciocho de julio de dos mil 2018 dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos · Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- "' -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,_respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución d~ lo~ ·delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 
,, . -·· 

allegarse de los.~.'"" ·;o.· s de investigación que considere necesarios siempre y cuando 
. '\~1¡ !}l_J 

sean lícitos, así '.~Q.tl del análisis de las constancias que obran en el expediente de 
_,_;.,~ 

mérito, esta au'i6ridad federal estima necesario solicitar al  

 Comilsl~t'~l?ffªI de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 

Seguridad, a élf~f(i~rxqinesgire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para 

que notifique '~~'.e!~~ª ~&::1;   
 

Polic.ías Federales con grado de Suboficial y Policía Tercero 

respectivamente, los cuales deberán presentarse en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia 

Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, extensión 

 a las 1100 horas del día lunes 23 de julio de la presente anualidad, a efecto de 

que ratifiquen el Informe policial número 06964/2018 de fecha 13 de julio del 2018, 

recibido en ésta Oficina de Investigación el mismo día, asimismo, se informa que una vez 

notificados con las debidas formalidades, los elementos  

 les apercibe que en caso de no 

comparecer en la hora y fecha señalada se harán acreedores a una multa consistente en 

30 días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México, en términos del 

artículo 44 fracción 1y11, del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" 

incisos b), c) y w), 22 fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 



• 

• 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - -

---------------------------AC U E ROA---------------------------

- - -UNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal con el objeto de dar debido 

cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo hace constar y firma el maestro , agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

OS DE ASISTENCIA 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:::_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. /") ¿r-v 

OFICINA DE INVESTIGACION.' !_,.) p 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/1129/2018 
ASUNTO: SE NOTIFICA RATIFICACIÓN. 

Ciudad. de Méxi.co, a 18 de julio del 2018. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOlTO. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 2 O JUL. tU;: 

Estimado Maestro: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c) y 63 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que notifique a los 

, Policías Federales con grado de 
Suboficial y Policía Tercero respectivamente, los cuales deberán presentarse en las instalaciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, extensión  a las 1100 horas del día lunes 23 de 
julio de la presente anualidad, a efecto de que ratifiquen el Informe policial número 06964/2018 de fecha 13 
de julio del 2018, recibido en ésta Oficina de Investigación el mismo día. 

-~ 
Se informa que una vez notificados con las debidas formalidades, los elementos  

se les apercibe que en caso de no comparecer en la hora y 
fecha señalada se har~ *reedores a una multa consistente en 30 días de salario mínimo general vigente para 
la Ciudad de México,:,!~'f~minos del artículo 44 fracción I y 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anter}#~:~;~onformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDsqQiJtf01¡2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, 
inciso a), de la Ley q~ghJic:pí®f¡Í:ti;ltr:Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones I y 11, 3, 180 y 206 
del Código Federa.l ~e ~~H.~rJj¡;q~os Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley 
Orgánica de la PrdttJf~~dría 't;~ñera'I de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento. 

)crJ1(1JS .:¡ 1.1 l ~n1•Jr .. \:r~ 
No omito¡~I%~ el contenido de la información del presente oficio, tiene el carácter de confidencial 

para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A 
fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen 
los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

... 

. • 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bemal.- ntular de la Oficina de Investigación d! la SDHPDSC.- Para su superior conocí~ .. -- .............................. . 

Avenida Insurgentes número 20. Piso 12. Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06700. Tel. 53460000 Ext. 505595. 

··~· 

.................................. - Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~? 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciocho días de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 
 Agente d~1 Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D 0--------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; por tal motivo esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos 
datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia Guerrero, y derivado de las observaciones y propuestas formuladas a esta Institución 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las cuales fueron notificadas mediante oficios 
CNDH/OEPCl/124/2016, CNDH/OEPCl/50/2016 y CNDH/OEPCl/51/2016,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

  
 
 

. - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 20, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11, 168, 180, y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A), incisos b) y f), 9, 
1 O, 22, fracción 1, inciso c), y 63 de la Ley Orgánica de la Procutaduría General de la República; 1,2, 7 
de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA---------------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta $us efectos legales correspondientes y 
sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo shcesivo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al Comisionado General de la Poliqía Federal, para los efectos expuestos 
en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : A~r 1~-~c-º~~ó ~¡ ~~;~~iio- Li~~~~i_~ci~ c~ 
de la Federac1on, Adscrito a la Oficina de lnvest1gac1on de la S s, 

 Comunidad, de la Procur
- - - - - - D A M O S 
TESTIGOS DE ASI



PG 
PROCURAOURCA! GENERAL 

DE LA R.EP°13UCA 

• 

. i 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM~NIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PR5VIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol!Of112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/11~8/2018 . 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 

Ciudad de México, julio 18 ~e 2018. 
1 

1 

i 
MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO i 
COMl$IONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. i 
P R E!S E N TE. 1 

AT'N. COMISARIO GENERAL DAMIAN CANALES MENA 
, 1 

TITULAR DE LA DIVISION DE INTELIGErCIA. 

De' conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, p~rrafo 
segun'do, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a),[ de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 2©6 del 
Códigb Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, ·fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y 1y, 22, 
fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien de~ignar 
elem~ntos a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa, en sy base 
de da.tos "Plataforma México", así como en todas las herramientas que tenga a su disposic,ión, e 
informe  

 
  

'{~'. ·,_, 1 

1 

En relación a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre dé 2014, en !Iguala 
de la Independencia, Guerrero. 

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 e:r,:;i: .5595 www.pgr.gob.mx ' 



PGR 
PROCURADUIÚA GENERAl. 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM:UNIDAD. 

OFICINA DE INVESTlpACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Q01 /2015. 

¡ 

OFICIO NÚMERO: SOHPDSC/0111128/2018. 
1 

ASUNTO: CASO AY011ZINAPA. 
Ciudad de México, julio 18 /de 2018. 

1 

1 ' 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada a la brevedad posible remitida· 
al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación. · 

1 

1 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial p:ara la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por ~ingún 
servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones ide la 
averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 
el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; 
por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los !lícitos 
que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII.' 

. ' 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distiryguida 
consideración. ' 

.~ 

¡Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C(>digo Póstal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 W\\-'W,pgr.gob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, z t L 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciocho días de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------~---ACUERDO---------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; por tal motivo esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos 
datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
lndepend~nnia'_~~rero, y- derivado de las observaciones y propuestas formuladas a esta Institución 
por la~'·:$$io_.·-_~h~.-.. ·.onal de los Derechos Humanos, las cuales fueron notificadas mediante oficios 
CND ~~ti~~6, CNDH/OEPCl/50/2016 y CNDH/OEPCl/51/2016, se hace del conocimiento 

d~I ,_,.~.~?~--' .. -piones .notifi ~I 2~ ?e _marzo de 20 ,  
  

 
  

 
 
 
 

   
 
 
 

   
 por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 20, apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11, 168,180, y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A), incisos b) y f), 9, 
1 O, 22, fracción 11, inciso a), y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1,2, 7 
de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - PRIMERO.- Se gire oficio al Fiscal General del estado de Guerrero, para los efectos expuestos en 
el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el estado de 
Guerrero, para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------CUMPLAS E-------------------------------
-· - Así lo acordó la suscrita Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

rvicios a la Comunid
- - - - - - - - - - - - - - - -
- D A M O S F E - - -
TIGOS DE ASISTEN 

ue se elaboraron lo
, mes y año del presente documento, dando cumplimiento al 

 ?~~ 6º~º~ ~~ ~f~:
- D A M O S F E - -
TIGOS DE ASISTE



REMITENTE 
MAESTRO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

SOBRE 

AVENIDA INSURGENTES 20, COLONIA ROMA 

DELEGACION CUAHUTEMOC 

C.P.06700 
CIUDAD DE MÉXICO. 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

.__ __ _.!MENSAJERÍA 

ACELARADA 

~:T;;é1J·i.:;~ ú: 0:~':7:·:.~.:;>: :::ur;~xi~ 
(·¡ G~: ~~!~it ~ :.~r~·~~~v.". ~·- :~ ¡~ ~:t~:titJfi~~~! 

DIA MES AÑO 

19 07 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Boulevard René Juárez Cisneros · 
SIN Colonia El Potrerlto 
C.P.39090 
Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 



PGR DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
,~' 

rn.01 ur-..,nur;i1i r;r:-;rn .. 'il 
fl[l.\Rf.PÚmlCI 

DIRECCIÓN GEÑERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCl.ÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA'¡ . RCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
MAESTRO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

AVENIDA INSURGENTES 20, COLONIA ROMA 

DELEGACION CUAHUTEMOC 

· --,.. ..... C.P.06700 

CIUDAD DE MÉXICO. 

~'.~~~;:1~ ~ SERVICIO SOLICITADO 

o ,~rP ... rr-----.1 CERTIFICADO 
,...,,..,, ...... 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D :\E;'.AL DE L.~. 11 CERTIFICADO 

ºRlruM€hos ~CON ,___ __ ..... ! MENSAJERÍA; .. 
<' .. · ACUSE DE 

¡ ,,,¡w1c1os a la Cor1:~:r:i1i.' RECIBO ACELARADA. 

· ·' OOC46964 

DIA MES 

19 07 

CENTRO DE COSTOS 

600 

AÑO 

2018 

SOBRE 

Acceso al tecnológico No.3, Col. 
Predio La Cortina, C.P.39090, 

Chilpancingo, Gro. 



PGR 
PR.OCURAOURiA GENtRAL 

OE lA RF.rúSLICA 

SUBPROCURÁDURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUSE 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111131/2018 
Asunto: CASO AYOTZINAPA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 18 de julio de 2018 

MTRO. JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS BARRILA 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 
apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada. 

Solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que gire sus apreciables instrucciones a 
quien corf~'4?f)da para que informe con carácter de URGENTE, 'si existe registro de 
averig}1Hi~~~ayia, acta circunstanciada, o alguna carpeta de investigación, respecto de las 
mantá~1.~~;~· • ""rfi'antas que a continuación se referenciaran,  

   
   

  . 
',r)I ... -..: 

.ConJnQ#~p~~~ ~hos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad 
de lg~~m.¡Je~~~~uerrero, producto de los cuales se encuentran desa .. parecidos diversos 
estudl~ntes .en ía .'cuela Normal Rural de Ayotzinapa Raul Isidro Burgos, la Comisión 
NacioWJ1~gt~~~ 'chos Humanos formulo  

   
 
 

          
 
 

 

 
 
 

 

    
 

    
 
 

 

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
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Así mismo se 1~.~1),~~!:i~~(Aie el presente documento tiene de carácter de confidencial, 
por lo que su '.tlo'tit~itfeVt1''0~erá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 
respecto de la~~~tmbnes·deiave~iguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos p~nales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, /] LJ V 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. L,.,-1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1132/2018 
Asunto: CASO AYOTZINAPA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 18 de julio de 2018 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 
apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada. 
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Así misi;nq,1~§!5 l~JJace liind~pié, que el presente documento tiene de carácter de confidencial, 
por lo q~ue ~d%15tw'enido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 
respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

C.c.p. LIC. ALFREDO ~'IGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Presente. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D _ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ~ " 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 ~ 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciocho días de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDO---------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, y partiendo 
del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; por tal motivo esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos 
datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia Guerrero, y derivado de las observaciones y propuestas formuladas a esta Institución 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las cuales fueron notificadas mediante oficios 
CNDH/OEPCl/124/2016, CNDH/OEPCl/50/2016 y CNDH/OEPCl/51/2016,  

 
 
 

  
     

 
   

 
 

  
 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo arTté~ibr,¡;c16'rl fctflháf!dad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente'íl'l'li.e~~~~JrWl'jJor lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 20, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11, 168,180, y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A), incisos b) y f), 9, 
10, 22, fracción 11, inciso a), y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1,2, 7 
de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Se gire oficio al Titular de la Policla Federal Ministerial, para los efectos expuestos en el 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------CUMPLASE-------------------------------
- - -Así lo acordó la suscrita Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención d~I· Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

 = = ~-A-M os -F-e--
STIGOS DE ASIST

- - - RAZóN.:sé hace constar que se elaborará el oficio S
y año del presente doeumento, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 

gar.- - - - - - - - - - - -

 : : : : ·: oc Ao MN ~ i i
ESTIGOS DE ASISTEt
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PGR 
rROCURADURiA GENERAL 

DE LA RErÚSLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

• • 1 • • OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'• •''~:A:VE:RlGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1133/2018 
Asunto: CASO AYOTZINAPA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 18 de julio de 2018 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCROA. ; 

ACUSE TITULAR DE LA PPLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. :, . • .. · . :; . . ·. . 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 
apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 1, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada,  

 
 

  
 asimisn:i~s.qHcito de la manera más atenta tenga bien designar con CARÁCTER DE 

URGENTE.Y. ~~:tiDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo la consulta 
respecto a lo(:)pt~edentes que obren en su base de datos de las mantas o narco mantas 
que se refier~ontinuación: 

"?~·. . 

Antecedentes: 
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Por lo qu~~.prócedente la siguiente línea de investigación: 
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Así mismo se le hace hincapié, que el presente documento tiene de carácter de confidencial, 
por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 
respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fracción IV y 225 f.pq9ción XXVI 11 . 

.,~ 

. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Presente. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1133/2018 
Asunto: CASO AYOTZINAPA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 18 de julio de 2018 
ANEXOS 

POLICIAS MUNICIPALES DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 10:33 diez horas con treinta y tres minutos del día 

diecinueve de julio del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y prosecución de los 

delitos al Ministeriq .. Público a· quien, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

• investigación que c~s~ere 
1
necesarios siempre y cuando sean lícitos, así como del análisis de las 

constancias que .~tWl)t..en el expediente de mérito,  
   

 

   

   

   

  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

•• •  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 

180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" 

incisos b) y c), 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - UNICO.- Gírese Oficio al Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - -

---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo hace constar y firma el maestro  agente del Ministerio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

TESTIGOS DE ASIS

TESTIGOS DE 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, (} b"l
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1147/2018. 
ASUNTO: SE SOLICTA INFORMACIÓN (URGENTE). 

RECORDATORIO. 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1 er piso Blvd 
René Juárez Cisneros f\lo 62, Ciudad de los Servicios, 
C. P. 39075, Chilpancingo, Guerrero 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan 

relativos con la desaparición de los 43 normali~tas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de 2014 y en alcance a los oficios 

SDHPDSC/01/0406/2018 y SDHPDSC/01/0795/2018, de veintidós de febrero y nueve de 

mayo de dos mil die~iocho, me péímito solici~ar nuevamente su valiosa colaboración para que 
,_ 

gire sus apreciablé.s instrucciones a quien corresponda, a efecto de que con el carácter de 

MUY UR.GENTE ~:J.término de 3 días, contados a partir de la recepción del presente oficio, 
--,~,-:- ,:,~- ,,1¡ 

remita a est~ -~-~(~ntación Social de 1~' Federación lo siguiente: 
. ~·:~::-----:: ;; 

, ' 

•  

  

  

   

 . 

~ 
Lo anterior, con fundamento Efri lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

~ 

Constitución Política de los Estajos Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 82, 168, 

180, 206 y 208 del Código Fed~al de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, apartado 

"A", incisos b), de la Ley Orgánta de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 
1· 

a), fracción V, de su Reglamentp. 
¡· 
~ 

En el entendido que detJtrá informar oportunamente a esta autoridad ministerial el 
!J' 
f: 

cumplimiento dado en cada uco de los incisos apuntados, las gestiones realizadas, o en su 

caso, manifieste el impedime~to legal que tenga para ello; apercibido que de no hacerlo dentro 
-~' 

de los términos establecidos.Jse le impondrá una multa de cien días en términos del artículo 
¡, 

44, fracción 11, del Código ~ederal de Procedimientos Penales, conforme a la Unidad de 

Medida y Actualización, qge actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta centavos 

Avenida Insurgentes, número 20;de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. Código 
Posfal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext 505789. 



• 

<\) 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO .• {) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAn ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/1147/2018. 

ASUNTO: SE SOLICTA INFORMACIÓN (URGENTE). 
RECORDATORIO. 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

($80.60) por día, según Decreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Información que resulta necesaria para la integración de la averiguación previa citada al 

rubro, la cual tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, 

por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha 

secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero 

de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República, quedando 

a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico 

C.c.p.- Maestra Sara Irene Herrería Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 
Conocimiento.- Presente. 
Lic. Javier Ignacio Olea Peláez. Procurador General de Justicia del Estado de Guerrero. Mismo fin.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes. número 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. Código 
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA 

PGR. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA 
ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P. 06700. CIUDAD DE MEXICO. 

INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505789 

SERVICIO SOi:.~ 

-'-<1E,RTIFICADO 

:·~~.~ ~_;, 
~~~TIFICADO 

"' j?," /~SE DE RECIBO -:- ~,,, ~ 

....__ __ ___.!MENSAJERÍA 
MEXPOST 

....__ __ ___.!MENSAJERÍA 
ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DESTINATARIO 

SOBRE OFICIO 
SDHPDSC/0111147/2018. 

GENERAL BRIGADIER D.E.M. PEDRO 
ALMAZÁN CERVANTES. 

,.SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO PE GUERRERO. 

\°l"· .. , 

: f ,; ••• ' 
_;)¡, ,, 

l ,.: ; i• 

00046965 
DIA MES ANO 
19 07 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 

PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO 
ACAPULCO, 1 er PISO, BLVD. 

RENÉ JUAREZ CISNEROS No. 62, 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS, C.P. 

39075, CHILPANCINGO, 
GUERRERO . 

.. S



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 10:48 diez horas con cuarenta y ocho minutos del día 

diecinueve de julio del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y prosecución de los 

delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

• investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos,  

 

   

   

 

  

  

  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

>    

  

  

 
  

  

 

 

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•  

 

 .- - - - - - - - -

En el entendido que deberá informar oportunamente a esta autoridad ministerial el 

cumplimiento dado en cada uno de los incisos apuntados, las gestiones realizadas, o en su caso, 

manifieste el impedimento legal que tenga para ello; apercibido que de no hacerlo dentro de los 

términos establecidos, se le impondrá una multa de cien días en términos del artículo 44, fracción 

11, del Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización, que actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta centavos ($80.60) por día, 

según Decreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de· la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo .,,d~esto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

• Constitución Polítlca:~ los Estado~ Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 
;,:,"' --~ .r ~~ 

180, 206 y 208 deLGol:Ngo Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" 
'· q :V 

incisos b) y c), 22.,~~~ión 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
,, ':-.: t;;.' 

República, 1, 2 Y.:f:sJEf su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -.-.~ r -"::'¡,-¡T~~'~ r•~1-·- - - - - - - A e u E: R [)A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.' ' t', 1 ,, • f ~ ... '' 1 ~....... ' ._ • - -

- - - UNICO.- <;?ít~ei.0flmio:'a1. Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de GuerréfO'·coni·~éi·~8bjetd de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 
;. ,:.::·- - .. :1 

presente acuerdci'.': '~ :.'.'.'..: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C (J M f> L. A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo hace constar y firma el m~estro  agente del 

Ministerio Público de la Federación dépendiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

• Prevención del Delito y Servicios a I~ Comunidad de l

quien actúa con testigos de asistencia que al final firman

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) A M O S 

OS [)f: ASIST
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• 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 
Palacio de Gobierno. Edificio Acapulco, 1 er. piso. Blvcl. 
René Juárez Cisneros No.62. Ciudad de los Servicios. 
C P. 39075, Chilpancingo, Guerrero 
PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1148/2018. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

RECORDATORIO. 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan 

relativos con la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de 2014 y en alcance al oficio 

SDHPDSC/01/0549/2018, de veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, me permito solicitar 

nuevamente su valiosa colaba.ración para que gire sus apreciables instrucciones a quien 
• • ... ,· ... ~'>,;.~ 

corresponda, a ef~to (:le que cori· ef carácter de MUY URGENTE en el término de 3 días, 
.1,:x~:.. --,-

contados a partirl~~~~ t~cepción del presente oficio, remita a esta Representación Social de 

la FederacióilJ9,:~Jj'te: 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 82, 168, 

180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, apartado 

"A", incisos b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 

a), fracción V, de su Reglamento. 

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1148/2018. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

RECORDATORIO. 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

En el entendido que deberá informar oportunamente a esta autoridad ministerial el 

cumplimiento dado en cada uno de los incisos apuntados, las gestiones realizadas, o en su 

caso, manifieste el impedimento legal que tenga para ello; apercibido que de no hacerlo dentro 

de los términos establecidos, se le impondrá una multa de cien días en términos del artículo 

44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la Unidad de 

Medida y Actualización, que actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta centavos 

($80.60) por día, según Decreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Información que resulta necesaria para la integración de la averiguación previa citada al 

rubro, la cual tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, 

por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha 

secrecía respectó d_e. las actuacfónes de la averiguación citada al rubro, se imponen los 

artículos 16 del Códl~-d'.Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero 
"'...,'.'.·' " ,, 

de la Circular núm.~; 9;06/96 emitida por el Procurador General de la República, quedando 
'•!..''<--· ,:7'', 

a sus órdene~.t~[t;,~el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico 
·~.f: ~ 

Sin otro partld'1Uil',~l~U~f.'Q las seguridades de mi atenta y distinguida consideración 
,;Jvic1•1:;,, ir, Con1ur.i,:; .. J 

.-'" ... : 

curadora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

General de Justicia del Estado de Guerrero. Mismo fin.- Presente. 
cina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 

LIC. OMAR  AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA 

PGR. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA 
ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P. 06700. CIUDAD DE MEXICO. 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505789 

INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

-C~fWICADO 
·.w i¡ 

~, .1 ~ ·Í!. 

.¡éi~iFICADO 
-'~ 

---...-o;'°'ACUSE DE RECIBO 

VALOR DECLARADO 

1 MENSAJERÍA 
---..,... _. MEXPOST 

___ __.I MENSAJERÍA 

ACELARADA 

•.• 00046967 

No. DE FOLIO. 

DIA MES ANO 
19 07 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESC~~~Gjc;:>,N~ ; . · •. : 
(No. Oficio, avér'igtiaclórt · 

previa, cir.~1,11;\f'dlt~1) 

DESTINATARIO 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

.... .,;1·:J...i"'"' 

OFICIO 
SDHPDSC/01/1148/2018. 

NOMBRE 

~NERAL BRl~ADIER D.E.M. PEDRO 
,- ALMAZAN CERVANTE~. 

SE~ETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
(' ESTADO DE GUERRERO. 

,· ,':•. 

DOMICILIO 

PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO 
ACAPULCO, 1 er PISO, BLVD. 

RENÉ JUAREZ CISNEROS No. 62, 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS, C.P. 

39075, CHILPANCINGO, 
GUERRERO. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA .. 

/ ,. f:: .. - ,,.. 

' ' 



• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 11 :02 once horas con dos minutos del día diecinueve de 

julio del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A;; de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y prosecución de los 

delitos al Mini~teri? _Público a ql:!~n. por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
' ._!-

investigación que,,cQl)t}cjere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así como del análisis de las 
,'' ··;·_ .. ,.\''·~.': ·1: ' 

constancias que· o~h''en el expediente de mérito, esta autoridad estima necesario solicitar al 
' ."' L ,~ ,1 ·~· 'i';1 :, 

General Briga~t~iO'i~omado de Estado Mayor Pedro Almazán Cervantes, Secretario de 

Seguridad Pú~~I Estado de Guerrero, solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables ins.tr~~9ioo~~;irtiu1J;!t(l:corresponda a efecto de que con el carácter de MUY URGENTE 

en el término lclQ;;;3i:~,r~il>füados a parti'r de la recepción del presente oficio, informe a esta 

Representación :~~¿/á1 .~~S·~:'FidJración $i  
  

. - - - - - - - - - - - - -

- - -En el entendido que deberá informa/ oportunamente a esta autoridad ministerial las gestiones 

realizadas, o en su caso, manifieste e~·impedimento legal que tenga para ello; apercibido que de 

no hacerlo dentro de los términos i~tablecidos, se le impondrá una multa de cien días en 

términos del artículo 44, fracción 11, qel Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la 

• Unidad de Medida y Actualizacit¡'n, que actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta 

centavos ($80.60) por día, según ~ecreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el 
J':i 

~¡~''.º ~=~¡~~~:~::~~:':~¡
6

1: ~;'~~~!~- ~~; ~º~ -~~¡~~~~ -; ~ -1~:-2-1 ~ -1-;2- ~~~~~~~ -.~:. -~~ -1~ 
l 

Constitución Política de los Est~ffos Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 

180, 206 y 208 del Código Fe~ral de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" 
.. 

incisos b) y c), 22 fracción 11,.iinciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la . . 

República, 1, 2 y 7 de su Regl~mento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese Oficio :ál Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo hace constar y firma el maestro  agente del 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 11 :02 once horas con dos minutos del día diecinueve de 

julio del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y prosecución de los 

delitos al Mini~terio _Público a qu~n. por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
- - . .!~ 

investigación que.éQñtjdere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así como del análisis de las 
. '-~'· ~'· •j. ' 

constancias que ~h··en el expediente de mérito, esta autoridad estima necesario solicitar al 
,_;~ ~'~~~-: q ·~~ 

General Briga~t.¿j)'i~omado de Estado Mayor Pedro Almazán Cervantes, Secretario de 

Seguridad Pú~~gl Estado de Guerrero, solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables instr,v~~i9!1~~ 1lJ·~u1~:corresponda a efecto de que con el carácter de MUY URGENTE 

en el término ~&:o·3·~~,1r~ll>füados a partir de la recepción del presente oficio, informe a esta 

Representación '·g166f&t .~~ S·~:'F~-d~ración  
  

- - - - - - - - - - - -

- - -En el entendido que deberá informa/ oportunamente a esta autoridad ministerial las gestiones 

realizadas, o en su caso, manifieste e~'impedimento legal que tenga para ello; apercibido que de 
., 

no hacerlo dentro de los términos ~stablecidos, se le impondrá una multa de cien días en 

términos del artículo 44, fracción 11, dél Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la 

• Unidad de Medida y Actualizacif, que actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta 

centavos ($80.60) por día, según ~ecreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el 

Diario Oficial de la Federación. - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo di.buesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Esta;áos Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 

180, 206 y 208 del Código Fe~ral de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" 
.~~ 

incisos b) y c), 22 fracción 11,5ínciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1, 2 y 7 de su Regléjmento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::. - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese Oficio al Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo hace constar y firma el maestro , agente del 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la P

quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. 

TESTIGOS DE ASIS

- - - RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio número 

SDHPDSC/01/1149/2018, dando cumplimiento al acuerdo 

todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -. ·., ~,_~ 
- - - - - - - - - - - - - - - --.. - - - - - - - - - - --- - - - D A M O S F \? 

\'\' j• 

: : : : : : : : : :::
: : : : : : : : : : : : : :-:¡:: :'~: '. : : : f : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

TESTIGOS DE ASIS

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'f. -----------------------i'- -----------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'i;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .(;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ,~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"' ---------------------t- -------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------j~--------------------------------------------------

¡~ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco. 1er. piso. Blvd. 
René Juárez Cisneros No.62, Ciudad de los Servicios, 
C. P. 39075, Chilpancingo, Gro. 
PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1149/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan 

relativos con la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su valiosa 

colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 

con el carácter de MUY URGENTE~n el término de 3 días, contados a partir de la recepción 
. ' ~ 

del presente oficio, informe a esta Representación Social de la Federación si en su base de 

 

  
.__.::: ..,·.,, 

.,.. ~:, 

~o anterior, ~?n fl:!gc;t~~,ijW._,~ lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
<('· j·:.U~J,! ·'· ' --

Constitución P~l!M~.&~·.l,q~d~.atad~s Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 82, 168, 

180, 206 y 208 ~~elblrligd··¡¡t.erl~r~t ~e Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, apartado 

"A", incisos b), d'elt~•!f:..~':Bitgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 

a), fracción V, de su Reglamento. 

En el entendido que deberá ¡fnformar oportunamente a esta autoridad ministerial las 
~ ' 

gestiones realizadas, o en su c~o, manifieste el impedimento legal que tenga para ello; 
-~ 

apercibido que de no hacerlo d1'_tro de los términos establecidos, se le impondrá una multa 

de cien días en términos del éftículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
r 

Penales, conforme a la Unid~ de Medida y Actualización, que actualmente equivale a 

ochenta pesos con sesenta Jntavos ($80.60) por día, según Decreto publicado el diez de 
,{1. 

enero de dos mil diecisiete,~ el Diario Oficial de la Federación. 
( 

tr: 
¡j 

Información que result~necesaria para la integración de la averiguación previa citada al 

rubro, la cual tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, 

por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha 

secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los 

Avenida Insurgentes. número 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. Código 
Postal 06700. Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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SUBPROCURADURIA DEDERECHOS HUMANOS, 1.., A¡)' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1149/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 19 de julio de 2018. 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero 

de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República, quedando 

a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración 

A T E N T A M E N T E. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADS

.

/ 
i 
' 

!. 

C.c.p.- Maestra Sara Irene Herrería Giterra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 
Conocimiento.- Presente. 
Lic. Javier Ignacio Olea Peláez'; Procurador General de Justicia del Estado de Guerrero. Mismo fin.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes. nlímero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc. Código 
· Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO 
•,• OCC46966 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA 

PGR. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA 
ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P. 06700. CIUDAD DE MEXICO. 

INTERCAMBIO 

OoRDIN~RlO 

SOBRE/PAQUETE 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505789 

SERVl~IO so1..1,s1¡ADO 

- CERTIFICADO 

~~;! º-

~CERTIFICADO 
~CON 

:;. -;1' ACUSE DE RECIBO 
,-~~ 

,. . . . . ' .... '. ~ 

~--~I MENSAJERÍA 
MEXPOST 

~--~I MENSAJERÍA 
ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DESTINATARIO 

GENERAL BRIGADIER D.E.M. PEDRO 
ALMAZÁN CERVANTES. 

SOBRE 
OFICIO 

SDHPDSC/01/1149/2018. 

., 
r 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

\L 

DIA MES ANO 
19 07 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 

PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO 
ACAPULCO, 1 er PISO, BLVD. 

RENÉ JUAREZ CISNEROS,No. 62, 

• l __ , 
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5U5?ROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO y SERVICIOS A lA corv1UN!DAO o D 
. OF!C!NA DE !NVEST!GAC!ó{__ (J 

.. - .. - - - .. - .. - - .. - - -............ ., ...................... -· ~ ................................ .. 
~!""": r"'\:J!"'!,' ~~·n~u.;,._I, V!/ ':.,,,."lJ.!.l !;.V.!.~. 

:..~ ... :.... '' .:.:.; ·.;~~-: .... ·~ 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO C. MARIA ADANELY AVIlA LANDA 

- - - En ia Comunidad de San Antonio, Municipio de.Tetipac, estado de Guerrero, siendo 

ias trece horas con diez minutos áei día diecinueve de juiio dei año dos mii 

~n~e ~¡ iice~,ciad~  d~I fvlinist,erio, 

1a reaerac1on, ae la ~uoprocuraauna ae uerecnos ~t1umanos, nevenCion ae
' 

Servicios a ia Comunidad, de ia Procuraduría General de ía República, quien

términos dei artículo í 6 de Código Federai de Procetjimientos Penaies, en f

con dos testigos de asistencia que aí final firman y dan fe, para debida consta

comparece ia C.  

, expedida 

por ei Instituto Nacionai Electorai, en ia que obra una Íotografía a coior que c

fiei~~nte cd~-rós"8sgos fisonómicos de ia compareciente, de ia que se DA FE 
~~. ' 

Yt~~\:$fie ie devuelve a ia interesada por así haberio soficitado y no existir inco
" . ,,1 -"~'\j: ?;., . . . . 'i'-WJi ai respecto, previa copia certificada que se. giosa a ia presente 

<~§eguida, de conformidad con ei artículo 247 de! Código Federai de Proce

·: . .B~~l~~rt ~~ción con e.i 247 fracción I dei Código Penal Federa!, se 

,,,~?~,O-Cj~1~,~;b de la compareciente lo previsto en !os dispositivos

vtP.Arti~l:liarmente- de ias penas que estabiece ia iey para quienes deciaran con
.,( 

ante Autoridad distinta de ia judiciai en ejercicio de s~s funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, .se procede a preguntar a ia 

compareciente: Protesta conducirse con verdad ante ·esta Autoridad Federal A io que 
.. 

contestó que Si PROTESTO. Por io que en una vez protestado en términos dei artícuio 

248 dei Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar ai Testigo, 

Quien por sus generaies: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - -

---------------------MANIFIESTA~----------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

    

 
 

  

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS i-lUi11~ANOS; 1JQ J 
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-\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

--· ,. ___ .. ________ .. ______ -----
~.. .. .. .. .. ..... .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. ..... .. .. .. .. .. . .. .... .. ... .. ......... .. 

!""'!.!"" / r~n.; ~'!.J':?'!"''!.1'~~: v~; v•...t..!./ :..vi..J,, 

-··· - . : ·- :· .:.·._ . . _,. 

 

 

 

------------- --- ---------------------------------- ------------------

- - - Una vez manifestado !o anterior por la testigo, o.e 1gua! manera se !e hace de su 

conocimiento e! contenido de! art!CL!io 79 de! Cód!go Adjetivo, en donde se hace 

referencia a !as citaciones por teléfono, a !o cua! contesta que se haga por e! número 

que acabo de dar para recados. ,<\cto seguido se !e hace saber aí compareciente que 

conforme a io estabiecicio por ei artículo 127 BIS de! Código Federa! de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistida por abogado para !a rea!ización de la presente 

diiigencia, ma-rü:f~cio que no es su deseo estar asistido, por io que, seguidamente !a 

testi~{·%- -:.- -"- ------ ------- ------------ ----------------------- ------------ --- -- ------ --------
,~~ ~ . 

-· -.,~fti-11JJ- .:: - ~ - - - - - .:. - - - - - - - - - D E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·r/~~~/,r<ff 

-,}~~ comparezco ante esta autoridad, de manera voiuntaria y una vez que se me ha 
IX~?°!'"' 

hecho saber ei motivo de su visita:  
    
     

  

  
 

 

  

 

 

siendo todo io que puedo decir y me consta.------

- - - Con io anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ter

diligencia, firmando para constancia ios que en eiia interviniero

ratificación de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------DAMOS FE----------
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SUBPROCURADDRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓij 
·> 
f 

') 

- - - _En la.C~udad de M~xictra.Oía diecinueve del mes de julio ~I año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -
- ~ -,., E_I ~~:~-u_:>~ribe licenciado  agente del Ministerio Público de la 

F~~~~~?~ito a la oficina de Investigación de la Subpro<jraduría de Derechos Humanos, Prevención 

d,~~j;:~~r~cios a la Comunidad, quie~ actúa en for~a.l~al con Testigos d: ~sistencia que al final 
füt~}¡.~~?i con fundamento en el articulo 208, del Cod1~ Federal de Proced1m1entos Penales: - - - - -

". ~-- .... 1., .... ~ 'i..' ·•;Í¡ . 

..,.., ::. O>-f~-1~<>'" . .,.,,,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•:...'; --- ..-:-~-· 1..~: 

- :..~!;~presentes copia(s) fotostática(s) que consta de .~'J- (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

r~P.-!'ORJ.J;S~ipi;i_~Í ~~-~~~~inal que se tuvo a la vista, de la cual se.~.·: fe en términos del artículo 208 del Código 
Feljéflfttt!'f!>l-'ote-81tn~ntos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -A- ------------------------------
'1ri., r'l'\ t\,.._1'{lJ-~t:,.·· ¡

1
•· 1-· ::~! 

· - ' 1-:.. ..:lO. ... <011;;.., ,¡)-'"-la. '-'- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - .¡:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ,.;!~8 ~~tlfti!it@rdó\itfir.ma el licenciado , agente del Ministerio Público 

~~21cb~M~p~,,r1 adscrito a la oficina de Investigación de ~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúatfJn testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de - - - - - - - - - - - - - - - -: - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Presente. 

. L<63 
PROCU~URÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Preve~ción del Delito y Servicios a la Comunidad 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

:\ OFICIO: SDHPDSC/01/ 1135-Bis /2018 

t~ 
Por medio del presente, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del ex'· .. '··.·1diente al rubro citado y con 

fundamento en los artículos 14, 16, 20 Apartado C, 21 y 102 apartado "A" dela Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 81, 125, 127 Bis, 168, 180, 2°1y242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; el contenido del Acuerdo A/018/01, emitido por ~\,Procurador General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 treinta de marzo dtOOl dos. mil uno,  

 

   

 

  

   
  

   

   

    

   
   

   

   

  

 

. ·.¡ 
!r.' 
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~. 

Lo anterior por ser neces feccio~miento legal de la 
.,,~,. 

indagatoria en que se actúa. 

A

D
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

/~; 
'.ff~ 
:~1r.~ 
'l(f~ 

,¡:· 

;•ROCUF.ADUFlA Gfi{~JJ, DE LA REPÚBIJC; 
Suóproc~:3duria d~~¡r~cho~ Humanors . , . ~· . ' 

· r~v¿nc11J!I de! Delito y·$~r(kios a la Comunida 
Oficina de thvestigaciqilJe 

1 

Tel.: (SS) S3 46 SS S3 www.pgr.gob.mx 

Benjamín.sanchez@pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPEClALIZADA EN INYESTIGi\CIÚN DE 
DELlNCUENC'l 1\ ORGJ\ N!Zl\ lli\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN JNVESTJGACJÓN DE TRÁFK'(' DE MENOF.ES. 
' <'" PF.RSDNAS Y ÓR0J\N1)S. 

A.P PGR/SElDO/UlilDMS/01/7.0l 5. 
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SUBPROCVRADURÍA ESPEC!ALTZNf;>A EN INVESTTGAC'l{1N DE 
DELINCUENCIA 0RGi\Ni7.MM 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN fNVESTIGACIÓN ot TRAFICÓ DE MENORi::.S, 
~ERSONAS Y ORGAN<1"i. 

A.P PG~EIDO/UEIDMS/01/201:'\. 
-~~. . 
'·/~ 

    
   

      
    

 
  

   
     

     
   

   
   

 
      

 
   

   ------- "' --------------------- ':" --~- ---
Siendo tod ~JO · · ·;ezro~~ que hacer cons~ar, previa lectura de s·~ dicho 

manifiesta quera <:· .... _ :~ de la 
presente para de·~--~· ·~{<~' \ para 
debida constancia, ··~'' )r11AL ~~ __ _ 

'f\: :"I '1 . • ~: -------------.!~~~,~ i;: - - -
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p·-R ¡'lJ " -------· r:·n., !i~t;.pt}'t t\;7~·''',,~\~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG1\CJÓN OE 
. DEL!NCUENeIA ORGANiZ/\DA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE~TIGACIÓN DE TR • .\.Fl('() DE MENORéS. 
PERSONAS Y t)RGAN0S. 

A.P. PGJVS~l)OlUE!DM:.;1ui12m .5. 

puede estar asistido por defensor particular que esté presentj en su d~aración, a lo 
cual manifiesta que se da por enterado de sus derechos <l\Je le co~de el citado 
artículo, sin embargo considera que no es necesario que lo a~ta ning~ abogado por 
el momento, una vez que esta autoridad le hace de su conoditniento ~t' motivo por el 
cual es requerido para rendir su decl~ración, en relación a los bechos:~bontecidos los 
días veintiséis y veintisiete de sep~i~mbre de dos mil catorce, ·en ba~ a lo anterior 
declara. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.. - - :-: :. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E ·C LA R A.- - - - - - - - - - - - - - · ... - - ~'+ -----------
- - - Que comparezco ante esta autpridad federal de manera volunta~ y una vez que 
se me hizo saber mis derechos,     
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELtTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PGR AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROC:UAADU RiA GEN ERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO C. NATAÚA '~OPALTITLA ZAPOMLA 
:e! 

- - - En el Municipio de Yautepec, estado de Morelos, siend,p las dieciséis horas con siete 
~"·~ 

minutos del día diecinueve de julio del año dos mil dieciocho, ante el licenciado  

  Agente del Ministerio Público~Í:de la Federación, de la 
:,~~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito!~ Servicios a la Comunidad, 
-~~; 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t~fminos del artículo 16 de 
f;1¡ 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
'.~~ 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece la C.  

 quien se identifica en este momento con credencial para votar 
·~: 

con núip~ro de folio  expedida a su favor ppr el Instituto Nacional 
;_~:,._.-,·~--. A'., 

Electo~a~~ní)a que obra una fotografía a color que concuerda fi~lmente con los rasgos 
,' <:>>\ :;~ ~ 

fison6rn1«>s '.fJe la compareciente, de la que se DA FE tener a la vis'~ y se le devuelve a la 
_·.~;~\:;_~(·~·.~~{' _{}' 

int.~~ií[Jlf~l>or así haberlo solicitado y no existir inconveniente algU,ro al respecto, previa
·-· - ·,,~'.: .... 1~ "\~-. 

copia. ~ertiVí~d,f[~YEi ~e. glosa a la presente diligencia. Enseguida, ~ conformidad con e
... \~.lt\L 11 .• •. r .. 1 • . : 

a.fM~'m?~o~J*l1iúirdigo Federal de Procedimientos Penales, en relacl~n con el 247 fracció

r:l!™~~~\r~:S P.~~{ 1W~deral, se hace del conocimiento de la compareci~pte lo previsto en lo
·1::: ~~ lnvest1·~;1c1cn "( 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley:para quienes declara
·: .. ;-

con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de su~funciones, y una ve
::~ 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se proc~~e a preguntar a l
-X 

compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autorid~ Federal A lo qu
ixi, 

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestada en tér~inos del artículo 24

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 17 ------

-_ -_ -_ -L;a~.-~-e~~: ~a-~~
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, a i i 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y !E· .. ·RVICIOS A LA COMUNID~D L.

OFICINA DE INVESTIGACION 
' 

AP/P R/SDHPDSC/01/001/2015. 
'\ 

i 
l 
~~ 

- - - Una vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual ifilanera se le hace de su 
: ~ 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en'. onde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, a lo cual contesta que se haga por c reo y documentos al no 
' 

tener número telefónico. Acto seguido se le hace saber al compare ente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Proce ientos Penales, tiene 

derecho a ser asistida por abogado para la realización de Íi presente diligencia, 
·~ 

manifestando que no es su deseo estar asistida, por lo que, seguidalJente la testigo: -------

----------------------------------------------------------~----------------~----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C: L A ~ A - - - - - - - - - - - ~- - - - - ~ - - - - - - - -

-~-~.r-~ "< 

- - ·~:"Que comparezco ante esta autoridad, de manera voluntaria y . a vez que se me ha 
·' '" . ', 

hec~~~ber el motivo de su visita:   
','.-,\ ~\'\\''.'11 •.,··, 

 

     

       

  

  
  

   
 

   
 

 
 

 
 

   

   

   

  ~endo todo lo que 
f;' 

puedo decir y me consta.-----------------------------------------------·---;~----------------- - -

Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termin

firmando para constan ia los que en ella intervinieron, previa le

contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------- ---



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~. '\J (.; 

OFICINADEINVESTIGACIÓ • ~ ( . . 

' AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/ZOlS 

CERTIFICACIÓN 

\' '~'<-- . ··:~ 

- - - En la Ciudad d~JyÍ{~o a día diecinueve del mes de julio del año dq? mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscrioé:it~~rti.ado ªgente del Ministerio Público de la 
Federación, adscri~~~~ ~pein  ~r Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Senf~ó~· ~~Comunidad, quien actúa en forma legal con Trstigos de Asistencia que al final 
!irman y dan fe;~fófidamento en el artículo 208, del Código Federal~f Procedimientos Penales: - - - - -
- - - - - - - - - - - --~-'-: _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - -:- - - ~.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que las pr~~~.,~~!l;~J;\i~~?:fot?~tica(s) que consta de -1- (una>-'~foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción dEi?~,~ue?I~D~f'\.9Jf71r;e tuvo a la vista, de la cual se da fe en tér~inos del artículo 208 del Código 
Federal de Proce~imi.entos p,erjáles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -·~~¡~-~ifl.'.J~ :·.:·~ ~~)::•~':..·_;,~ - - - - -CONSTE- - - - - - - - --tt'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Así, lo aco~a~t~~l licenci ente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocqf.~duría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S ia que al final firman 
para debida constancia de - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

...... -~ 
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or-n::~o NÚMERO: 245::· 
t\Süi1~~fo: Se envía exhorto 
:r~2/ ~!YLC>1 para su díligenciack)rL 
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P R E S E N 1 E. .;.W ,~: ¡ 1 
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Por medio del presente, .·~-~ f?émito 1 remitir a Ustecl 1 (~>ci1ur;~,. 
!~f\l:-~ } 

132/2016, procedente del Julr~/ de Primera Instancia Penal del 

Departamento Judicial de Hidalgo,t~e q?uerrero,; deducido de la Causa Penai 

< 1 

JLGM*Aps. 
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J/ 1 

."· 

Juzgado de Prirníjt'a :','lnst\ 'de~! f'.(arno Penal 
, ,;\..i.1íH)'.> 111~: Distrito .Judicicil defltcjaigo: 

:, 

··.' -
~· .;; '~):'', - :~;;~<..: "'!. i/;f ,_';./ 

• • '!r-',)"I" ~ ~;z.~¡, 4-¿ ' ~~ .... .:~1 ~:· ~ "~·}~~ ~~ ' .:1,' 

"'º~ .. ú~;;:~~í-.~·11> ~mmifiu: Sequnda Secrsrit.ª .. ,fía. 1

1

' 

,1•: H ~,, ·?\«,$\:'. '·" N1imíll't1: 1096 :J •" 

';:~~, , ~\ l\t ,~~}Y~f ~1 it E<n0men111, 21112014-1 f t 1 

~::.·"' .,<~ mmmo: SE REMITd ¿XHORTO ! 132/2016 F'/\R,l\ mJ 
" ' '¡ GOBIERNO DEL EST . .\00 UBHE DILICL.::NCl1f· }1 . , l .; 'r \' SOBEHANO 0[ GUERRERO :y· .¡¡ \ . ):¡-)) . PODER JUDICIAL ,/ l • 

,; , ·.'.· ~ .. Á~~.~ala, Gro., <Dctubre -¡O de 20H3. 
·~ 

·•· 
:/ 

<. ' •• •• 

'¡ ., \ 
Sin otro particular, reciba un cordial ~;aíudo 

\~ 

: . 



Subprocuraduría de Der~hos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios'a la Comunidad 

.; 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSdÍOl/001/2015 

., 
. 

~·~~·. 

ACUERDO PARA DAR RESPUESTA A REQUERIMIENTO rf' 
·}~" 
·~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y ochO!:minutos del 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ~~:. - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de corjtancias del 
expediente se desprende que se recibió el oficio número SDHPDSC/QJ/1076/2018, 
dictado en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018, a trSvés del cual 
el licenciado Israel Ornar Cortes Montes de Oca, agente del Ministerio ,Público de la 
Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SubprocuraduríaftJe Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en el cua{  

 
 
 
 
 

  
   

    
  ·'" 
.  .~" 

~~~ ~ 
Esta Representación Soqial de la Federación respetuosamente le solicit' se informara 
el destino daooafihhll'.ie6fe(Eitado; siendo que por oficio número 198 d~15 quince de 
enero de 2011,de.dóe;ro;tl.:rjiecisiete, recibido en la Oficina de lnvestig*ión el 27 del 
mismo mes Y.J!tÓQ.¡ el·Ag~~~~ gel Ministerio Público adscrito a la Direcci~ General de 
l~ve~tigacio'1~~i.~:~i~nciado  eseé)fialmente lo 
s1gu1ente: -!%' 

~ 
" ...  

          
  

   
 

 " 
,~~: 

 
 
 
 
 

 !? 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 10~,apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fra~bión 1, 2º 
fracciones 11yXI,113, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientosfenales; 
1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b) y w) y fracción IV de la Ley OrgáQ.ica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracci~n V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli°f; es de 
acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- - - - --



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio licenciado Israel Ornar Cortes Montes de Oca, agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigáción de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, en los términos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------- -- ------------CUMPLAS E--------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENE IEN 

~~~-~A-~?~-:~~:~~~~-~~ :-_s~~:iiN..f ~ g~E  ~ ~ ~ 

Testigo de asistencia. 

- - - R A·,:¡_ o .N,n la misma fecha se elaboró el oficio citatorio 
SDHPDSC!~fíA6/2018 dando cumplirÍliento al acuerdo que antecedé.- - - - - - - - - -

: ;: \~· \~, ~' . :' 
- - - - - - - - - ..:.~~,·t:· ·"'· - - - - - - - -- C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - -,·- - - - - - - - - -

' ., ·: '"" 
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,. 
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·~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 L o 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
PlHh ·1 ~!l,'1 'HIEl:1 (,f:,<LR-\; 

i···i. t:\ 1~1.n·l!;t;c..\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1 I46/2018. 

ASUNTO: SE A TIENDE SOLICITUD SDHPDSC/01/1076/2018 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO REPRESENTANTE SOCIAL DE LA FEDERACIÓN: 

' •.¡¡ 

1'·· 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo ministerial de la fecha y en seguimiento a las investig~ciones por 

la desaparición de estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro :Burgos" de 

Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, y en atención a su 

oficio número SDHPDS~1 Q76/2018, dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHP:d$/Ol/001/2018, en el cual ·s-olicita se le  

 

  

 ,•;;:~-:.- ·. · 
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1 • 1 
SUBPROCUR~DU .. RÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 l ( 

PREVENCION DEI.4 DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

O ICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: A /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚM RO: SDHPDSC/0111146/2018. 

ASUNTO: SE ATIENDE SOLIC TUD SDHPDSC/01/1076/2018 
1 

Ciudad de téxico, a 19 de julio de 2018. 

 

 

 

   

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artíJlos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~ºfracción 1, 2º fracciones 
1 

11 y XI, 113, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos ~enales; 1, 2, 3, 4 fracción 

1, inciso A) sub inciso b) .y,.wk..y fracción IV de la Ley Orgánica dé la Procuraduría General 

de la Repúbli5?,:,; 2 fracció~\, 3 incisos A), fracción v del Reglarento de la Ley Orgánica 

de la Procura~~í~._ General de la República. 1 
- -.: ~ ... ~:-- '.! - ~ 

:,._;:_-"' .. ··~ 1 

.. /~;¿{~ otro particular, en espera de la atención oportu1a a lo solicitado, le reitero 

las segurid~~~~: ~ ~ y distinguida consideración. 1 

J ,,íf"-&:.¡;·.> [¡','>. . .'.' 

MAHM 

C.c.11.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
C.c.p.- Control de Gestión. En atención al ID 8059. 

2 



--- -----

ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 

TORRE MÉDICA SIGLO XXI. 

- - - En la ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciocho, siendo 

las once horas con diez minutos, el MAESTRO  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el 

siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E R O'O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - VISTO el estado que guarda la indagatoria &ti que se actúa, que siendo el día y la hora 

antes señalada, en seguimiento a la Col~boración lnterinstitucional con la Comisión 

• Ejecutiva de Atención a Víctimas y en cumplimiento con  

  
   

   

   

   

   

     
       

 

   
  

 

 

  

 

 

.- - - - - - - - - - - - -

- ~ - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 

119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 
}e 

fracciones 11 y XI, 168, 1sp y 194, fracciones 11 y 111, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1 º, 2º, 3º, 4º 
l 

fracción 1, inciso A) subií\Ciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 22 fracción 1 intiso b) y fracción 11 inciso a), 61 y 64 de la Ley de Amparo.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Insurgentes. Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 



-----·-

• 

• 

-----------------------------CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , agente del ministerio 

público de la federación, quien actúa legalmente con testigos de

firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M o s F E - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

- - - RAZÓN.- En ~eguida y en"~ misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/01111:~~18 dándole: cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 
';-;'·,\.'"~¡ (). 

para todos los ~~~~)egales a que haya lugar.- - - - - - -
''l~~~-....... .; 

- - - - - - - - - - -:, -. "'.:... -'··"' - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -
~ .. :··-..s· 

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -
.:.:/ .. , .. >·~'. ........ ·:. ~-:~· 

:; ;; ·.,.•J .. , "·. TESTIGOS DE ASISTENC

Avenida Insurgentes. Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma No11e. Delegación Cuauhtémoe. 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1153/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 20 de Julio de 2018. 

T.F  
 

 
 

   
 
 

   
   

 
 

 
 

    
   

  

 .::\;;, '-=~ 
':''1)~1 .. 
x~\I :w 

Lo a~n~i'1~n cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, 
párrafo segtii~ídl(16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 

apartado A, pá[í_pfo cµ.a.rto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 rraccióil U, 1·s,~p~rrafo primero, 16, párrafo segundo, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedinlienfos Penales; .artículo 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lrifori'li?cíón PÚblrca Gubernamental; así como 4 fracción 1, apartado A, incisos b) 
y f) y fracciÓh'N/221 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, 
Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, (,;iudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  y al correo 
electrónico pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
EL C. AGEN ACIÓN 

ADSCRIT DHPDSC. 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerlas Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a fa 
Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
té lnterdisciplinario Evaluador de la CEAV.- Para su conocimiento. Presente. 

entes, Colonía Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PRIEVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

l
CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

- - - En la Ciudad de M xico, siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día veinte 
1 

de julio de dos mil di~ciocho,  Agente del Ministerio 

Público de la Federa~ión, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, ~revención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la Repúbli a, actuando con fundamento en los artículos 16, 79, en donde se hace 

referencia a las citac ones por teléfono, y el artículo 208, todos del Código Federal de 

Procedimientos Penal s, ante los testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - -
i:: ••. - .. #--'l"-.~r,.. 

'' ·· ·-'
1

-
1 A CE - - - - - - - - - - - -'.; .- - - - - - - - --TI CONSTAR------------------- -- ----

.·~ ·:-, 

- - - Que sien~~~;'.~ d1a, mes y año señalados,  
 

  
  

   
 

   
 

 

   

 

 

  

  se firma la presente para los efectos a 
1 

que haya lugar. - - - - -¡- ------- -
---------------- ------------c o N s T E - - - - - - _ 

i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

LIC

Avenida Insurgente , Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA GIRAR REQUERIMIENTO 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cinco minutos del veinte de 
julio de dos mil dieciocho. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende  

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

   
   

   
   

  
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11, 125, 127 bis, 168, 180 181, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; es 



~ / )-
de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E: ~ [) A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O. Gírese oficio al Secretario de Salud para dar cumplimiento al presente 
acuerdo y también remítase vía correo electrónico para mayor eficiencia en la 
procuración de justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C: lJ M P LAS E:-----------------------
- - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PRO  
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS D  
FIRMAN Y DAN FE. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) A M O S F 

Testigo de asistencia. 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha se 
SDHPDSC/01/1151/2018 dando cumplimiento al acuerdo
- - - - - - - - - "'. -·- - - - - - - - - - qfo N S TE: - - - - - - - - - -

,,:1·<·>,' ....... 

Testi~~~~afstencia. 



r 

JI~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDl-IPDSC/01/1151/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2018. 

DOCTOR HERON DELGAOO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAy''CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE l~UALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. Í 

l 
,f 
~ 

Distinguido Pres: ente Municipal: 

' 
Sirva el prese te para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en 

cumplimiento al acuer o ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por 
la desaparición de ,· tudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, en hechcj ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su 
valiosa colaboración ¡,ara que con carácter urgente en un plazo  

  
  

  
 ..·;_1 ~r 

,•' '(!,, . ~~ .... 
::A,. :_ .... 

Lo anterior con undamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", de la C0¡f'.ls~.iN~A1t. FNtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11 
y XI, 113, 11?:?t' :1.~ql;f~, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 
1, inciso A) :~:~b inc;is9)~ ... ~w) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Repygj.~9~F ,1. 2 fra . ión 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Gene 1 de la República. 

Mucho he de agra' ecer se sirva remitir la información solicitada a las instalaciones 
que ocupa esta Oficina d ,, Investigación ubicada en Avenida Insurgentes No. 20 de la 
Glorieta de Insurgentes, <\olonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México ~uedando a sus órdenes en el Teléfono 53460000 Ext.  
y de manera urgente al cor~po electrónico @pgr.gob.mx, independientemente 
de que se remita por correo ~radicional. 

t 
f 
"" Sin otro particular, ey.· espera de. la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y dJ,stinguida consideración. 
f 

EL C. AGEN ERACIÓN 
AD  

H. ;\YUNTAM!ENTO MUNICIPAL  ('QN"'T!TUCl(.)¡.j/\L UE IGUALA, GI 
..... 'k,.' . 2015 - 20i3 

.'l.
.. _._;.· .... ,-•. _.,:, -- r:- ' ... " ,...-... & n. ~,~ :::_~; ·;p' l,}~ fr?: '.~:~) ~ ~t):i .:.c.::. t'>..."1 ~ r~ ~ ~ 

C:.c.11.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ·;

4

-} ~~;e. ":.--::7 ~ b:::-.::i> ~ .. ~ 
Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente ·- _ ...... ,., .,.. r .. ··: -.t" ·~· ... c. C 
fl1¡1~s~:~;elio Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Jnvesligación de la SDHPDSC- !'ara su conocit~~i::_~~Ef:,\, fj::o:/~~'.:. Fecn2?~S0J=~ur«,J.Q.;,.,,. 

TR,\MSP/1RE~JCIA y R~r"1io ::Qi,':L-----
DESA.RROLLO .__. ~·· _......._ ..... ~~ . ......-t"'· 

i 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

DOCTOR HERON DELGADO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 
ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por la desaparición de estudiantes de 
la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014,  

 
 
 

  
,:> ' .. 
\' \\ \ ~' . . 

_·;?';,~~~' :'.;· 
Sin otro particular que~o~~,sus ordenes. 

' ·: :._,:-.~ 
__ .:-. ¡, ~ 

- !,.. 

1:1- .' •• 

MTRO. VICTOR CRUZ MARTINEZ 
"FISCAL SUPERVISOR MIXTO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN" 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO, Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del veinte 
de julio de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende que por oficio DQSOT J/104/2018 de fecha veintinueve de 
junio del año en curso, la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
al Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica reitera el cumplimiento de 
instrucciones,  

 

Al respecto, para dar cumplimiento a lo anterior, resulta procedente solicitar la 
documentación al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
para lo cual gírese el oficio correspondiente. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 20 
apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo 
segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-8,206, 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; artículo 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 4 fracción 1, apartado 
A, incisos b) y f) y fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República., es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Requierase al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, en los términos del presente acuerdo. -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
----------------------CUMPLAS E-------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 



Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROC
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS D
FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

- - - CONSTANCIA. En la misma fecha y con e
cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscri
SDHPDSC/01/1150/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E 

Testigo de asistencia. i~ 

~> . 

.:·.•-·'·"" ·', 

... . . ' .. 

. ' ' . 
• • • 1 • ; ' ¡ ~ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ?/-:¿_,. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. J v 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1150/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE ACREDITE PROPIEDAD DE PATRULLAS 

Ciudad de México, 20 de julio ele 2018. 

DOCTOR HERON DELGADO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que ~se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero,jen el cual se vieron involucrados estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burg~", he de agradecer su valiosa colaboración para el 
efecto de que gire sus apreciables instru~ciones al personal a su digno cargo para efectos de 

 
 

  
  

~ ~ 

Peti~i~~
1

~~e se realiza con lmdamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 
1, párrafo primero, 14, párrafo setndo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, 
párrafo primero y 102 apartado . , párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 facción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 
182, 182-A, 182-8,206, 208 · 1 Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 14, 
fracción 111 de la Ley Feder de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; así como 4 fr ción 1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ge ral de la República. 

Hago de su conocimie o que deberá comparecer a las instalaciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación, ubica;'a en Avenida Insurgentes No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, 
Colonia Roma Norte, Delegáción Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 
quedando a sus órdenes fn el Teléfono 53460000 Ext.  y correo electrónico 

@pgr.gob.mx. ¡ 

l 
EL C. AGENT RACIÓN 
ADSCRITO A HPDSC. 

~ ,·1161ICIP/>.L ·; 
fii , H. r\YU!'·}TJ:\¡,i\l~r,JT~!. 11:_··,; , GHO ;· 

1t,:~!<~t~·ll.X:Sn!!ar lfélfél ~~eff~Í~Í ~1A·~1~:·subprocurado_ra de Der~ch_os Hu manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
}' /~.<f;e'·· · ··-· ... '""' ., _.,fara su Superior Conoc11rnento.- Presente 
¡ (f,; 'f.;\ , Lic. ~líredii ffiguel-l\:1f~~~:t1:"- 'fhular de la Oficina de Investigación de la SDl-IPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

\" J·t: ~ 
"\' ;./;i ... ,:!. 

\:._,~;·,-, \ .' 

'·,·--



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

DOCTOR HERON DELGADO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al acuerdo dictado 
en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, 
en el cual se vieron involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", he de agradecer 
su valiosa colaboración para el efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo 

 
     

   
 . 

... 

Para tal efecto se adjunta el oficio SDHPDSC/01/1150/2018. 

Sin otro particular quedo de usted. 

MTRO. VICTOR CRUZ MARTINEZ 
"FISCAL SUPERVISOR MIXTO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN" 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO, Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 



--- -----

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ja Ciudad de México, siendo las (8:58) ocho horas con cincuenta y ocho minutos del día (23) 

veintitrés de julio de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V I S T A S.- Las diligencias y constancias que integran Ja presente indagatoria, la que se sigue con 

motivo de Jos lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarenta y tres estudiantes de la escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos", de quienes se indaga su paradero. Toda vez que esta 

Representación Social de la Federación en aras de proveer mecanismos y herramientas que permitan 

generar una mejor organización en las labores de Búsqueda de Jos estudiantes víctimas,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
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'' ~ ~:;:~ ,_· 

- - - Por lo que, c&h~~Í'Ípamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
\ .; -~·' ". . -

Estados Unido~~Nte~l~~nos, 2º, fracción 11yXI,168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables 
,.·~ '.,:;;· _. .. ¡.· 

del Código Fed.eI!8ltf:e Procedimientos Penales, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··:f< 

--------------------------------ACUERDA--------------------------------------

- - - Primero.- P~~   

  e 
   

   

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - -- - -

---------------------------------- CUMPLASE-----------------------------------

- - -Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, , 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penal

bida constancia legal.- -

 OS FE - - - - - - - - - - -

S



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL '} b 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. () L.,, 

OFICINA DE INVESTIGACION. J 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Observaciones recordatorio. 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1135/2018 
<' 

_-,, ~-/~ Ciudad de México, Julio 23 de 2018 

DR. ANSELMO A ~_,SÁNéHEZ 
COORDINA~~E;;~;;fsERVICJOS PERICIALES 

DE EST.A·i'.'í Rfoocc~u fll'íRíA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

~~~· 
¿-~ /~ 

A cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 
/ 

16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción ll, 113, 132, 168, 

180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) 

y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. En seguimiento y recordatorio a mi similar SDHPDSC/01/787 /2018, del 8 de mayo de 2018, por el 

cual se solicitó a Usted: 

- •'h':·i~:1 
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Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000, extensión  numero personal  

.mx, para el seguimiento de la presente solicitud. 

Sin otro particular, Quedo de 

1 ': . ' 

w\\·w.pgr.goh.mx 

•. 
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{/ j 4.{J {"f.. p SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~S, PREVENCION DEL I I . ,: - . . . . DELITO y SERVICIOS.A LA COMUNIDAD. 
,. :_ . .. OFICINA DElNVFSrIGACIÓN. 

, f·:)jj ·~·jbL.:~~/-\ 
~11/ 

.. ,. et;:~·\ .. .C1t:1:-¡ CE~,;~-~-~.=-:'.. 
¡;¡:; 5;:¡-;o.;1CiC'S 
P[RiC:.:.\~.E5 

DR. ANSELMO APODACA SÁNCHEZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001!.2~ 

-- -~ \~~, 

ASUNTO: Solicitud de Observaciones 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/787 /2018 

Ciudad de México, Mayo 8 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción JI, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás 

relativos Y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 Y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. Con motivo de las acciones de búsqueda, prospección y análisis en c

búsqueda de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos en la ciudad de Igual

Guerrero ~1 26 y 27 de ~~~tiembre de   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSTIGACIÓN. 

--------A-P-/P-GR/SD:PD-~C/01/001~~ 
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D . d' ..&'/,~';:¡..r.~ d 1 . 5 4 00 "  ! e10 a su 1spo~~:rrt~:~b~º. e su~cnt.o 3 6- 00, extens10n , nu~e~o persona 

i~omco @pgr.gob.mx, para el segu1m1ento de la 

presente solicitud.".i,,e/··;.\,'.:~( B} 
-.. - - !'f·· 

·• .. -¡,..--,~---· ..... ·· 
Sin otro particular •. Q.i.i.~~t.te~t" ; 'f. 

:~,~· ; :ó •.
, •. ,. ~ f. · 
,·,·"·~ ·:..~ ,1';:) ··. ~·:) ,¡: . ,ª,\d
~· !· ~· e\!\ 
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DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

tBREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A l..A coliliílfü),.i;D}. 

www ngr.goh mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA REQUERIR CONSTANCIAS  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con doce minutos del veintitrés de julio 

de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que por oficio 

CEAV/CIE/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, presentado ante esta oficina 

en fecha 2 de mayo de 2018,  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 

102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 125, 127 

bis, 168, 206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 1, 5, 7, 

60 y 147, fracción 11y111 de la Ley General de Víctimas; así como 4 fracción 1, apartado A, 

incisos b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 

A) fracción V de su Reglamento, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""- C: lJ E R [) ""-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Gírese oficio al Presidente de la Federación Mexicana de Futbol 

Asociación A.C., en los términos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGlJN[)O. Gírese oficio al Presidente Municipal de Chilpancingo, Guerreo Y 



33' 
Presidente del Equipo de Futbol Avispones de Chilpancingo en los términos del presente 

acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO. Gírese oficio al Administrador, Director o Apoderado Legal del Centro de 

Diagnóstico Especializado de Guerrero, S.A. de C.V., para los efectos precisados en la 

presente determinación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CUMPLAS E-----------------------

- - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REP CON 

~~~~I~~~ -~~ ~S~~~~~~'.~ ~~-E-A~ ;1::L ~l:M:~. :: 

Testigo de asistencia. 

- - - R A z?~~~'J_¡, la misma fecha se elaboraron los oficios SDHPDSC/01/1156/2018, 

SDHPDSC/O~ 57/2018 y SDHPDSC/01/1158/2018 dando cumplimiento al acuerdo que 

antecede. - -1.tD.F.tn.n: ,Púfl,¡,.t{:;\~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ----
- - - - - - - - - ~ree:1<:§.t4tJmartot,_ - .f _ - - - - e o Ns TE - - - - - - ----

,:.;--~,e ~ 1-:i ComunldJ{f 
.. 1 .~ • ....,...... 

-·-~;~.~ 
<J'J\· 

Testigo de asistencia. 



·-----
l IUH'IJl!.,dHiHI,\ (,{f.,l·•t.\l 

SUBPROCURApURÍA DE DERECHOS HUMANOS,~ 3·-z, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ._> 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1156/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018. 

ING. YON DE LUIZA PLAZAS 
C. TITULAR DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACIÓN A.C 
Av. ARBOLEDA 101, SANTÍN, Ex HACIENDA SANTÍN, C.P. 50200 
SAN MATEO ÜTZACATIPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por la desaparición de 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de  
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.;..: 

Lo anteriÓr"có~ fundament<il!en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Politlea;clsdÓ.s:Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 
180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 5, 7, 60 y 147, fracción 11y111 de la 
Ley General de Víctimas; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b) y w) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Mucho he de agradecer se sirva remitir la documentación requerida a las instalaciones que 
ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en ubicada en Avenida Insurgentes No. 20 de la 
Glorieta de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México corre , teléfono 53460000 ext.  

1 
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' i -"""333< SUBPROCURADURIP¡.. DE DERECHOS HUMANOS, .,, 
PREVENCIÓN DEij DELITO Y SERVICIOS A LA ~,~:/~:\,\!! t.:i1;_,,."'-:,. 

~ ',_ ·¡.. 1 COMUNIDAD. 

t~ ...... "!.,) OfICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: ArPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1157/2018. 
1 

ASUNT_~.·S?~lft.I~rB~~W~J:1lciP,\1_ 
. ~ ~r,?;,1~.1· CHILPA~Cl~GO DE LOS BRAVO 

Cmdad de : ' , ~~~10 de 2018. .. s('j_ 
. <:/_, 1 PRE.:>IDENCIA I)_ =l-;.. () 

LIC. MARCO ANTONIO LEYVA MENA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CHILPANCINGO, GUERRERO Y PRESIDENTE 
DEL EQUIPO DE FUTBOL DE TERCERA DIVISIÓN 
"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 
PRESENTE. 

~fj,(\\l~lftl\ 

' . ¡·i " -· .. '\ ~ (' é) ::.;,.3.: 
1..G .. 1 •. . J ---- ..... --.-~ 
.2- O· - C) ., -1-(j 

1 "'1 ... ~ '-.__/ T ó 
1 1 , __ ! "" '\ .. -. -· . .,.. -~_,__._ ................ __...,,.,,. ~ - ~---=- .....-~ . ......,_..,...,,., 

1 5 / f::..,r..:,,_,x.CF._-, . 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, ~ por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo ministerial de la fecha y en seguimientd a las investigaciones por 
la desaparición de estudiantes de la Escuela Normal Rural l"Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su 
valiosa colaboración para que con carácter devolutivo, en un té~mino mayor a 5 días se 
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·\ ·,.. ! 

Lo anterior Qpn fundamento en lo dispuesto por los artíc~los 16, 21, 102 apartado 
"A", de la Con$~\ydfón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1

¡1 ºfracción 1, 2º fracciones 
11yXI,113, 100; 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 5, 7, 60 y 
147, fracción 11 yJll de la L~y General de Víctimas; 1, 2, 3, 4 fracbión 1, inciso A) sub inciso 
b) y w) y fracció:rl'l'V de ·fa"tey Orgánica de la Procuraduría Gerleral de la República; 1, 2 
fracción 1, 3 i:~~l~i'Ós' A), fracción V del Reglamento de la Ley Or~ánica de la Procuraduría 
General de laJ={é'pdbticá. · " · · ·. 

~.';,¡~~, .' .... , .. ft . 

1 

Mucho he de agradecer se sirva remitir la docum~ntación requerida a las 
1 

instalaciones que ocupa esta Oficina de lnvestig ¡ 

ación ubicada en ubicada en Avenida Insurgentes No. 20 de la 1

1 

Glorieta de Insurgentes, 
Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código)' Postal 06700, Ciudad de 
México correo @pgr.gob.mx, teléfono 53460000 ext  

'1 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. i 

1 

, 
EL C. AGENT ERACION 

ADS  

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos HumariÓs, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunid(ld.- Para su Superior Conocimiento.- Presente I' 

Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· 
Prescnlc. 

1 
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. SUBPROCURADURÍ~I DE DERECHOS HUMANOS, 36 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE VICIOS A LA COMUNIDAD. 3 7 

O ICINA DE INVESTIGACIÓN .. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/ GR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO\: SDHPDSC/01/1158/20~ 8. 
ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACION. 

1 

Ciudad de ~éxico, a 23 de Julio de 2018. 

1 

C. ADMINISTRADOR, DIRECTOR O APODERADO LEGAL DELjCENTRO 
DE DIAGNOSTICO ESPECIALIZADO DE GUERRERO, S.A. DE c

1 

.V. 
PRESENTE. 

' 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este cohducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por la desaparición ~e los 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" el pasado 26 y 27 de septirmbre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, me permito solicitar a Usted, su valiosa colaboración pc¡ra que gire sus amables 
instrucciones a quien corresponda    

 
 
 

 

 
   

  
 

 

 
   
 . 

. ~. • 1 

Lo anterior en c9~limiento a lo dispuesto por los artículos 1, P]árrafo primero, 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo ¡:>rimero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado 

•• ""' 1 

A, párrafo cuarto, de ¡~·constitución Política de los Estados Unidos :Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
~ 1 

fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen~#~s; artícu!o. 1,4, fracción 111 de la Ley Federal de ~ransparencia y Acceso a 
la Información Pública. '<3Úbernam'éntal; así como 4 fracción 1, apartado: A, incisos b) y f) y fracción 
IV, 22 fracción 11 irihis6 'e) de I~ Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ral de la República. 

" • • 1 
• 1 

Hago de s~ü <coridcimiento que la información solicitada de~erá ser remitida a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada Aveni~a Insurgentes, Numero 
20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegaciór Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  I y al correo electrónico 

@pgr.gob.mx. 1 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a Id solicitado, le reitero las 
1 seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

"':-.\ll·•d l ~, • ..,~ 

~~· ~ 
~~ EL C. AGE ~DERACIÓN \ 
\ • ADSCRITO lf. SDHPDSC. 

1 1 

-

~~,~~-; "''ra. ,0prowraoora oo Do~o;:'~~'"°'· Pra,oocióo ""' """'°' SoNL ' " 
\ c•idad. Para s r conoc iento. Presente. . . 1 
\ c.c.p. Lic. Alfredo Higuera mal_:.¡itular d a Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conoc1m1ento. Presente. . . 
\ c.c.p. ~~s;rAntonio Gariba~a Cruz.- i.rector General del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la CEAVI .- Para su conoc1m1ento. Presente. 

1, Veo' , · ~~ 
~. • \' '. ..:. ~\\..~~. \ 1 

\ A ~nid¡i lnsur~i;;ntes~sr.p~~d.J,1a Glorieta de lnsurge1~tes, Coloni~ ~orna Norte. Dele~ación Cuauhtémoc, 
" l~~°t'J ú"-\ · • ·· • Código Postal 06700. Ciudad de Mex1co. 
' c.o"tl. c,(fo..c~'\. ... 



siÍ A. DE C. V. 

1 

1 

, 
.t 

• 

• 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :35 once horas con treinta y cinco minutos del día 
23 veintitrés de julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

 
 
 

 
 
 

 Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, y  

 
   

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - ..<:,\'¡.¡ - ;~ - - - - - - - - - - - -D E c L A R o' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,''•' 1 .,, ' 
- - - Que en es.'le.' i'amento al tener a la vista el informe policial con número de oficio 
06964/2018 de:~ 13 trece de julio del dos mil dieciocho, relacionado con la presente 
indagatoria, lo ffififico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los 
hechos, reconoci~QdO con;io mía la firma que aparece al calce, por haber sido puesta de mi 
puño y letra y ser>%i·{'JtúfüU1iirO,~en todos mis asuntos públicos y
deseo manifest~tir:previ~::fectura de mi dicho lo ratificó y firm

~e-g~~~s~ = = = = = :~;:,;;·~
"C,'d···· 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciud~:'de,{México, a los veintitrés días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, 
el maestro , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de·íá Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa erdós.tértni'Ír1~~:9_el artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal com;º9s:lt~~tigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - • • - - - --:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ~ -·~ .~ -·-·_ ·~::_:~ - ~;- - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la ~f~S~hte copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su conten
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Proc
para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -

°E

ff· ... 

\ "~ ' • '.: • : :..: 1 • : ; ' •• 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :42 once horas con cuarenta y dos minutos del día 
23 veintitrés de julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel 
Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse , quien en este acto se identifica con 
credencial número , expedida a su favor por la Comisión Nacional de 
Seguridad, que lo acredita como elemento de la Policía Federal (Suboficial); la cual presenta 
una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma que le es 
devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material alguno; previa copia 
certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los efectos 
legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad 
en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber de las penas en que 
incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial de 
conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por sus 
generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,    

  
 
 

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ~· ::.;,,. - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este mó-~ento al tener a la vista el informe policial con número de oficio 
06964/2018 de fepfl.,a\~.~ trece de julio del dos mil dieciocho, relacionado con la presente 
indagatoria, lo ratifie~:.11 todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los 
hechos, req:moci~Íi~_,,fomo mía la firma que aparece 
puño y letra y se~:ti:!-~ue utilizó en todos mis asuntos p
deseo manifestar\ p~;V.ia. !;?>.u~a de mi dicho lo ratific
legales. - - - - - - ... .;,.¡~·'"''"'-""""'·-·"" ·~ L4f'.it- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~'~r'it"''"'•¡ ... -.,) • l,,...,,l!i,1·:11·

,•.•rvi1·i·1 ... ; !· · .,"···-·'"··"'''
1'.":Sh::',::u¡¡ 

" . 



• 

• 

~j)~;~ t: 
·'>_;;\~) ·• CERTIFICACIÓN 

'. ~~~';·; .:.;~.-

- - - En la Ciu~~~~ci.;'México, a los veintitrés días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, 
el maestro   Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención deLDefüby:Si!Mcros a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa e.01~l~l!i!M~rirnif:'IO~ del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal CQ}i\:~l?~ ;~el?~i~~~ -~ asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - ~ - --- .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:1s·~¡s¡:~10n 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Pr
para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E 

.. r-
' 
·µ1~-~f;¡ 

:• 1 



ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con trece minutfs del día veintitrés 

de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro   Agente del 

Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P~¡evención del Delito 

y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep~blica, quien actúa 
! 

en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - 1
1- - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E e o N s T A R - - - - - - - - !- - - - - - - - - - - - - -

-TÉNGASE por recibido el correo electrónicd seipol iguala 

<seipol_iguala@hotmail.com>, enviado el día domingo 22 de julio d~ dos mil dieciocho 

a las 09:30 a.m., para Cruz Martínez Victor, en el cual se envía co~testación de oficio 
• • 1 

número UAyDH/2018/2018, JURIDICO REGION NORTE,22/0772018, al cual se 
i 

adjunta el oficio número 1008/2018 de fecha veintiuno de julio de qos mil dieciocho, a 

través del cual se emite informe suscrito por el Inspector General  

 

 
  

 
    

   
   

  
    

      
    , en términos 

J ',JI°':·_,..,,\_\,¡,• ... • 

de los artículo~ ·;1~6.,:Y:·~& deLCód~gb Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - -
. . 

- - - - - - - - - - -f~~~~i~< • .;.j.1¿~1ci¡:~~1_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - -!- - -- -- -- -- - -- -
- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los articulas 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~. fracción 11, 18, y 
' 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese q las actuaciones la 
1 

citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - - - - - - _¡ _ - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro  

 de asistenci~ que firman y dan 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - -



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

; .·-~ ....... ¿ :·~ '' .¡, 

1 

1 

1 

1 

/201812018, JURÍDICO REGIÓN 
, 

1 

1 

1 

., 
1 

1 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

1 

Sección Coordinación de S gundacl P:1bl1ca 
Estatal en la Regí· 11 Norte 

~~úrnero 1008/2018 
Carp 
De lnv. · AP.'l'Ci'<!SUHPDSC 1) 1oo·wo1:i 

Asunto Se remite informe 

Iguala de la Independencia, Gro a 21 de Julio de 20 'E 

C  
A.GENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

DERACION. 
Con dom1ci en calle Calzada de Tlalpan 4871 
Esquma con Galeana, colonia Tlalpan Centro 
Dcdegación alpan, C.P. 14000, Ciudad de México 
PRESEN ¡;; 

a su oficio número UAJyDH/2018/20: 8. de 
er1 ·:u se. cieoucido del similar números SDH PDSC/O -~ /!098/2C ·1 

Sin óÚo:p~~'~i·c~i~(h~.9\~-~ropicío la ocasión para enviarle un corc~ial saludo 
..; '.· ! " ¡ -, t..¡ . · . .' . ' 1 ' ' J ! i 1 ~ • 1 ' •• ~ \ i 

' ' 

~:> :.· .. . ,
' •' 

. l11~i:s~.g::~

i 
{ .1 .p. Cllf\1. li!L\L- R1\rAf<:J. IIllH,\UO PEHFECTO HELTHJ\N NO\ LHOI.;\- .. l:nc1r¡~;1dn d!' h ~ub\t'trt~Liri;i tk l'njv('IWion v O¡ll.'racion 
\'olicí~d. P;.i1 ,) .--u o;uperíor cotHH í111iPnln.- Chilpanfingo, (~HPrn~ro 

,( ,p l.IC l·IL\NCISCO 1\10'.'JTESINO H/\ÑOS,· Jelt~ tfr la Unidad de• i\i.,011fq~ !uridü º" ~- Di·n,dw .... H11n1;1~w .... J1;1r;t ~;u úllHH 111111'.11< :: 

i .hilpan<'ingo. CuPJTero 1 

Cc.pt'hchh,o 1 

1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:36 dieciocho horas con treinta y seis 

minutos del día 23 veintitrés de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma l7gal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constan,tia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio <fo asignación de documentos Id 8133, por el que se 

hace entrega del oficio número F~IDDF/10159/2018, de fecha 19 diecinueve de julio 
t . 

del presente año, suscrito por el 9. , Director de Area en 

la Fiscalía Especializada~ lnvejtigación de los delitos de Desaparición Forzada de la 

Subprocuraduf}p de Derecho : Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 
.:.., ·~;: 

Comunidad, pqt: medio del cu remite oficio no. CSCR/2890/2018, de fecha 13 trece 
\ ....... 

de julio del -~-rriente, signa por el Lic. Pedro Guevara Pérez, Coordinador de 

Supervisión y Control Re ·.anal en la Subprocuraduría de Control Regional, 
. ' ) ' (¡ i' t'.f'. 

Procedimientós 'Petíalés'y A_ paro, Disco Compacto y escrito de respuesta identificado 
il·:X:: ·~ -.,-:::,¡¡; ~~·~~-· ; 

bajo el núrri~ro de :ofic;,~Q·«i>.F · SCR-2731-2018,  
     

 

        

  

 

 

 

 

, los 

pasados días 26 veirf.iséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce. - - -

- - - - - - - - - - - - - - J_ - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que esta au~ridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su con~cimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 
¡ 

respecto a los infqtmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional 

en la Subprocur~duría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo 

1 de 2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistentes en 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, 
' . 

de los cuales se procedió a dar FE en térm\nos del artículo 208 del Código Federal de 
! 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -:1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ¡ 

Es por ello que, con fundamento en;fo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21y102 
' 

Apartado "A" de la Constitución Política ctk los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 º 
~ 

fracción 1, 2ºfracción 11, 15, 16 segundo pfrrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apf rtado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la 

Ley Or~ánica de la Procur~~uría Generj: de la República, 1, 5, 7 y 1 ~ del Reglamento 

de la citada Ley; 14 fracc1on 111 de la fey Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, es ~e acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----~~;~~~~.: ~;~~~~~~ ~; ~~á~stn~e~p~e::i~~ ~-e;~::~~ ~n~~,~~c;~~ ~ ~;:~~ 
de determinar las diligencias y en sJ oportunidad las conclusiones que procedan 

respecto a l_?s elemento' remitidos ior la Subprocuraduría de Control Regional, 

P d. . '\ P 1 A. f roce 1m1ent~ ena es y mparo. - - '-~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.• J 

.. - - SEGUNÓO.- Practíquense las dimás diligencias que resulten de las anteriores . 
. -,·~\ i 

- - - - - - - - -,,,::~ - - - - - - - - - - - - - - C Ú ~ P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ 

- - - Así lo resolvió y firma el su~crito Maestro  

:~g~nt~'.a~FMinisterio Púbjco de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
' ... • • . ' ,, ". 1.~11 

lnvestigaGj9:r)~d~ la Su~~rocuraduría d~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios~a:{a;óomunidad, de la Procu1' duría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código· ederal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia qu ·. al final firm

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - {- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A "' O S F E 1 
1 , 
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OFICIOS 
Id 
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• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN ) 

do(c 1- (¡ ~:1 J ~ · 8133 

FEIDDF/10159/2018 

19/07/2018 20/07/2018 

MTRO.  t 
~ 

{ 
f 

t 

SEGUIMIENTO 

. 
¡. 
i 
~ 

PROCEDENCIA: FEIDDF. EN ATENCIÓN AL OFICIO csl. R/2890/2018, AL RESPECTO REMITE INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR EL APODERADO LEGAL DE R. "DIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

jil 
§ 

'l'rl\: !•I•·' •I 

!·q \11'! 1'1'••\\i' ¡,,,,,. i:l 

OFICIO: FEIDDFl1015912018 

Asunto: Se envía documentael6n • 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018 

,
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n-4 l, 
OFICIO: FEIDDF/10159/2018 'J I 

Asunto: Se envía documentación. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018 

.e: -

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L4 FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTl~CIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~ANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVIVIOS A LA COMUNlqAD. 

2 O .HJL 2U18 

PRESENT~- l 
l 
{ 

. '·..... . ... ;~ 

Sirva la presente para enviarl1 un cordial saludo y por instrucciones superiores, y con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 20, 21 y Ío2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

"' Mexicanos; 1, 4fracción1, inciso "A" subincij>s a), b), c), w), 10 fracciones VI y X, 14, 62 y 63 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, , fracción V, 4, fracción 111, 13, fracción XI, y 14 de su Reglamento, 

así como el Acuerdo A/013/18, emitido por · Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia 

de la o el Titular de la Procuraduría Gener.1 de la República, adjunto se servirá encontrar, para su atención 

procedente, el oficio números CSCR/2890/2 8, Cle fecha 13 de julio de 2018, recibido en estas oficinas el día 18 

del mismo mes y año, suscrito por el C.  , Coordinador de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduría de Control Regional Pro_&dimientos Penales y Amparo de esta Institución, mediante el ,cual 

remite disco compacto y es<;rJto de respuesta\roporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMOVIL 

DIPSA, S.A. DE C.V., 'kfr atención al Íequerimiento formulado por usted dentro de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001. dó15. 1 

C.c.p. 

i 
'(\l1' I• \ 

'-:·' .,. 

. ~"J'" 
EN I A 

! 

ü5 ¡'¡"; 

DESAPAiilCIÓN FORZAD/\ 

~ 
MTRO. ABEL GALVAN GALLARDO.· Titular del Fiscalía Especializada en Investigación de los delitos de Desaparición Forzada. En 
debido cumplimiento a sus superiores instruccione Presente. 
Lic. Víctor Manuel Bañuelos Casas.· Director Gf eral en la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición 
Forzada. 
LIC. PEDRO GUEVARA PÉREZ.· En atención. su oficio CSCR/2890/2018 de fecha 13 de julio de 2018.· Para su conocimiento. 
Presente. 
Archivo.· 

¡ 
· ,¡.,,, , • 11 , "·l , , ,.,¡ _,,·,·¡e , 11... ' , , 

''"~\ 1 ,·x1c11 ¡,I -,-, ll• ." 

! 
"' t 
1 
·' ¡ 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Pfh)Ci 11\,.\\llJR l.\ (;[i,':I~ \ 1 

llF [A, llFl'llll!f(',\ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

3~1-' 

• 

• 

í 
1 
~ 

f 

MTRO.  l 
, " TITULAR DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARSCIDAS. 

Distinguido Maestro: 

f): 
:¡.· 
¡~ 

" ~ 
~ 
~ 

Oficio no. CSCR/ 2890 /2018. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2018. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 f~artado "A" de la Constitución PoFtica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federalf ontra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y R iodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 O 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de u Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 

A/110/12 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me pern¡ito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
,,· ·---~ ' 

signado por el Apoderado Legal de lá em 'esa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al 

requerimiento formut~<ic·:Ror el Lic.  
.' ',\• \: ' ... 

Federación adscritó~1. área a su digno . , rgo. 

, Agente del Ministerio Público de la 

í;.+ .. •:· 1 

Agradezco. anticip~.~~~e~t~, la" deferencia ~e su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

Cons1derac1on · · L · • · ·" · 11: . t 
.1.,'r,\:~11 ~ ._.:1~ 1 1·,·· 1 • ,~1 

" 
,::;~:,• ·,;;.',:, ·'~~ C~~R •1:A60~ ~E ~UNP;R~181óN 

_,_.,•.(),_1¡, 

,~·r·· •<:\. :/""'\V' 

c.c.p. ro. Para su superior conocimiento. Presente. 

~E=1
R -~_,' 
F . 

'- . 
de Mier no.~· colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 

Tel.: (~5) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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1 INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A !.A -
j !JHINCUENCIA r 
i ! 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA i ¡ ¡ S1j!BPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DE APOYO t 

. _, , (_- t 
i tA_~~~~ f 

LIC. PEDRO GUEVARA PÉREZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

J 
J 
~ 
l' ;¡_ 

~ 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20 I 5•04-07-2018 

COORD!NAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-2731-2018 

~ 
El que suscribe apoderado legal de RAIJIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telccl", personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trcc~e enero de dos rTI.il once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de Ja Lfi Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en Ja calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Detación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: ... f 
~ 
'~~ 

CONTESTA· N DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento quema o dar mcdianti.: oficio de kcha 04-07-2018, señalando para tal efecto: 

Tomando en considernción la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandantes linislra a travé:. del pre!':.-nte, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de Ja 

Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contrn la Delincuencia Organizada para el Disl. o Federal; y :25, fracc1Un X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

rendidos por 1111 mandante y debidamente firmados por el suscnlo, EN MI CARACTER DE /\PODER.\ LEC,\L de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE (.V., om1limn en el apanado de fin11as cualquier •
licabl~ y relativa~ al presente Esta~o, así como la gravedad de los delitos cuya.inve~ti.gación generalmente ti\:I J~ petii..:1ún de dicha información, mediante el presente se inf~m1a qu~, _1~.dos aquellos escritos de contestación 

a al nombre completo del firmante y para dichos erectos únicamente consignurán la firma autógrafa, iatilic<¡iu desde ,_•ste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus ¡1.11tei tanh1 en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya Jugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ES,TA AUTORlüAl> Y/U ... (JUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISflNT1\MENTE, Al. AlfáDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis-juri_sprudencial: Primer Tribunal l·\1legiado En Ma11•ria , al Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.JF. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Paru Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ~~J-.TERMINOS FACULT.\ AL 1\PODER.\UO A TUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PIJ~!J:!i ~~~'AR LA FIRMA Y l'ONTENIDu DEL ESCRIT POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO~D'\i,g~. ··"iW".' E~ONTRA DE !.A SlNTENCIA QUE RESUELV 'L AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) . 
. ,~,,,,.~,''" '' ¡ lllL 
: ••• ~~~· ~ l J;r.; 

. \.'-:.li\i:.~.> ... 1 

Con relación a la (s) linea (s) celular (i{},~~f/!':' , 
, , - .!,\\\}:o ,t~ · 

Se implementa infonnación ancx,:....i .. ~·=:~?"!íncas por los p~riodos de consulta: 
d~---~ 

o de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi ~\dante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA ~l DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en. términos del artírijf J 89 y 190 fracción l .y JI de .la Ley Federal de Tclccomunirncioncs y Radiodifusión, 

NO AS! LA UB!CAC!ON DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que m1 mandante se encuentra t1li111ca y materialmente 1mpos1b11itada para desahogar su rcqucnm1ento en Jos térmmos 
°'"fi .. 

solicitados. ;::~ .*' 
:~~ 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PR~PORC!ONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y JI 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de in(1mación mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 'jj_ 
'.)'p 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en térmi~.; de Jo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción l y ll de Ja Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión Jo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugaL :¡ 
,~ 

't. 
~ 

JND-AP-PGR-SDHPDSC-OJ-001-2015*04-07-2018-2607~7-S 
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lle/ce/ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 
,,,.,. 

j,~ 

'~ 
PETITORIOS __ if/ 

Ji 
"'*· 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contcstación,cn lcgaloi:Íicmpo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

1· de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
;..'f·' 

10 201d 

~.Jf· 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa ef,rma alguna, conformidad o eonsentimK:nto dc.Telcel respecto de la validez o rcgularid 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tclccomunicacioncs y Radiodifusi'.~;\ ni de sus efectos y/o consccucncia,s~,Pºflo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho .pro~~da p~r~, en su caso, en térm'.nos de la_ legislación aplical~J~, im~ugnar dic11f·_· normas, actos y/o efectos en el mo~m,~roccsal oportuno a través de Jos medios de defensa 

que le concede la Const1tuc1on Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos y la lcg1,Jac1on aplicable. _'/: , -

j~~ . 1' • 

Asimismo, Tclcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo {gundo transitorio del "DECRETO por el~ se· expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mc-\icano; y se reform?.·· adicionan y derogan diversas disposicioncs-SQ mate~ia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Tclcco~nicaciones, para que las instancias de scguridacÍ~J>rocura~ión y,administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la matl.!rialización de los$trcmos normativos previstos en los artículos J 89 y ·t 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. . / 1 't,\,,,_N,A)~fVJ4 ~:. 

I 
j 
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]S-\J 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

GLOSE DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (19:20) diecinueve horas con veinte minutos a los (23) veintitrés días de 

Julio de (2018) dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación recibió por parte 

del área de Correspondencia, los siguientes acuses originales de los diversos oficios enviados en las diversas 

diligencias realizadas por esta autoridad ministerial: -------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SDHPDSC/011092412018 de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, dirigido al Licenciado  

 Director de Administración del Instituto Nacional de Ciencias Penales.----------

- - - Oficio SDHPDSC/011099312018 de fecha once junio de dos mil dieciocho, dirigido al Almirante VIDAL 

FRANCISCO SOBERÓN SANZ, Secretario de Marina, Armada de México.-------------------------------------------------------

- - - Oficio SDHPDSC/011109012018 de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, dirigido al C. ENCARGADO DE LA 

BODEGA DE:t@-jETOS DEL DEtJTO, DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, con copia fotostática del 
' ' , ~ .# 

formato A4 y o(}p¡a·lotostática de RCC. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Dichos d~~~~tos son entregados al suscrito, por tal motivo esta autoridad ministerial procede a agregar a la 
·e··:.,;, 

indagatoria en~qyese actúa las constancias ministeriales antes descritas, constancias en un total de dieciocho fojas 

utilizadas por una sola cara, las cuales se ordenan agregar a los autos de la indagatoria en la que se actúa.-----------

- - - Lo anterioi: t<fu:HüiWt~~f\!9: en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados.~oo§"Mexíoanos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del Código 

Federal qe~ 1p~~~~d~í~hti;~;~ales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
'e~1tgiJCIC!l 

General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; lo que se hace 

constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente d

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Human

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien actúa con t

final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS D
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION D~\ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. < 

OFICINA DE INVESfIGACIÓ~3-> 

,....,- ; 1'< - _..;¡::..- AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

u(¿/ -.:~_:?~>_e:_=?_.--_-_______ _ 

ASUNTO: Solicitud de acceso 
a instalaciones 

Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/0924/2018 

Ciudad de México, Mayo 28 de 2018 

LIC.    

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
INACIPE 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator.ia al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción !, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 

180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

l. 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) 

Y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d~ la 
..... 

República, se sol~i~"ª Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a qui~n~~F:r(sponda, para que sean brindadas todas las facilidades en la siguiente solicitud: 

·\;~;~; -i 
   

  

  
 

 
       

       

  
 

   
e !11: ... "' ~ ;., • 

 

. 

No omito manifestar a Usted, que es importante destacar que existe por el Estado Mexicano y por ende de todas 

y cada de sus instituciones el deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos para el debido 

desarrollo de la presente investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento 

acordado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual tiene su origen en las Medidas 

Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos de la investigación que nos atañe. 

Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000, extensión  

@pgr.gob.mx, para el seguimiento de la presente. 

Sin otro particular, Quedo 

 . ". ' 
: : ":·~,;. ·, ..•. : 

·, · e · 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA CÓMuNIOAi:>.1 . 

C;1lz~1d:l ele T\;1Jp;1n N'' .~t~71. ('0!1mi;1 ·1·b1lp~111 Ccnin>. Dclc.~<.v_·.i,·m l'l~\lp:.1n. J-+('()~) \l 1'\il 11 

Tt'l.. ( .-=:;;;) :).':; 46 .::;:-=) 6::~ \V\-vw.pgr.gob.mx ht•nir1n1in.:--:;111 1:hc·,.,(a iwr.~.nh.111\ 
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Exp. AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0993/2018 

ASUNTO: CANCELACION DILIGENCIAS 
URGENTE, CONFIDENCIAL 

CIUDAD DE MÉXICO A 11 DE JUNIO DE 2018 

ALMIRANTE 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ 

SECRETARIO DE MARINA, ARMADA DE MÉXICO 
EJE 2 OTE. TRAMO HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR NUM 861 COL. Los CIPRESES 

DEL. COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

APRECIADO ALMIRANTE SOBERÓN SANZ: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 113, 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracciones 1, Inciso b}, 22, fracción 11, Inciso d), 29 y 84 de 

la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de Ja República; Convenio de Colaboración de fecha 24 

de noviembre de 2012 suscrito por esta Procuraduría General de la República, la Procuraduría 

General de :Ju~\jcia Militat;*:"'fi Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 

Procuradur(~-,~~~~rales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación y, en 
·'\\,.:\ >·)~ :_::-, .. ~ ~17 -_: 

seguimie~~~-.;,;~ }i; alcance a los similares SDHPDSC/Ol/SDHPDSC/891/2018 y 

SDHPDS~~!JDSC/964/2018 de fechas 18 de mayo de 2018 y 2 de junio respectivamente, 

me dirijo·;i~'l~atentamente para informar lo siguiente: 
·-~··:..: -

>- ·   

 

 
?(;·~t~: :_;i:\~:·:~ .t( f ! 

Sin otro particular por el momento, agradezco y resalto con especial énfasis su puntual apoyo y 

disponibilidad absoluta, quedo

Age
Adscrito a la Of)lina de lnvestlgación. 

',·' 

"1'' 

C.P .P.- Mtra. Sarah Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Preve.nción del [)'~lit~ V Se~v.'.ci~s ~-la 
Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. _. 
Mtro. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradur[a de.Derechos hlu,inanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
Mtra. Rosa Laura García Tinoco.-Directora General de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

.... wum¡rnos, __ Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. _... 11-r' -~ '\ ' ·5 18/--. <<t .. \,.:- '-1-t...c .. </ J?'· 
(" ' -:0_~~)\ 

i ·""'" '-.~ ... 
1'--- 'B1L·'. 1 \ <, 
L~.- --·"· ni"-(?n1s ,-·\ 
.1 g .. ;; ··~ ·S e:_; .J .. ~,~¡ :·-;.-_ i 

\~--·\ . .y· --q.s~E · f 

,,.,,.·, 
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PROClJRADl IRÍA GENERAL 
DE; Li\ f;H'ÚBUC!\ 

Exp. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0964/2018 

ASUNTO: SOLICITUD DE COLABORACIÓN 
REPROGRAMACIÓN DE FECHA PARA DILIGENCIAS 

URGENTE, CONFIDENCIAL 

CIUDAD DE MÉXICO A 2 DE JUNIO DE 2018 

ALMIRANTE 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ 

SECRETARIO DE MARINA, ARMADA DE MÉXICO 
EJE 2 OTE. TRAMO HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR NuM 861 COL Los CIPRESES 

DEL. COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

APRECIADO ALMIRANTE SOBERÓN SANZ: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 113, 168 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 fracciones 1, Inciso b), 22, fracción 11, Inciso d), 29 y 84 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; Convenio de Colaboración de fecha 24 de noviembre de 

2012 suscrito por esta Procur::~uría General de la República, la Procuraduría General de Justicia 

Militar, la Procuraduría General efe Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
;,..., 

de los treinta y ~~;estados integrantes de la Federación y, en seguimiento y alcance a mi similar 
·:'.\ :.> 

SDHPDSC/Ol/SD'#.f(>(;>.sc¡891/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, me dirijo a Usted atentamente para 

solicitar su valiJ~'-~laboración de la siguiente forma: 
'jJ 

   

 

. 

Sin otro particular por el mom absoluta, quedo 
 .: . - • 

de Usted enviando un cordial s · 

C.P.P.-

 

Ag
_ .. ~ 

Mtra. Sarah Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Pr~veikiÓn d~Í.beÜto Y.Servi~\dú .la . . . ' ' 
Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. '·, · · ... :::: :.: ''· : : ,· '· ,.'\·; :.:: ... ;; ·:~ \ '::, :::¡O;o•' 
Mtro. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurí~,.~~:9~f_E!;,cnp,\~Hlj'},,~e?t 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. · 
Mtra. Rosa Laura García Tinoco.-Directora General de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

(';J \zacL1 ck Tl:ilp~111 '.'-;" J/~---:- l: c~1.p 1i 111:1 C~dc~1n(1. Co\Pni (1 Tj~¡] ncln Cent r¡ ~. [)<'lc:,~(1f'i<.in 'lldp:·.n. \ i (·:: i1
:' • 1 ~ ;:

Tz,L: (.~;)) :J:1..:].h on ()(i: e:\( ::;o:):)'\), \\\l\\.P~'r.'.2i 1 h 111~!. 

bcn1;rn11n . .-.;~mchc;;" n~.~T.E11h ill\ 



De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

iligencias 

ALMIRANTE 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ 

Secretario de Marina, Armada de México. 

Estimados todos: 

Respetuosamente, por este medio envió adjunto en formato .PDF el oficio SDHPDSC/01/0964/2018 de 
solicitud de colaboración para reprogramar diligencias en el estado de Guerrero para el periodo del 11 al 24 
de junio. 

Agradeciendo su pronto trámite, quedo de Usted. 

 Federación 
Adscrito a la Oficina de lnve~tigación {C~~~yotzinapa) 
Subprocuraduría de Derecho.-~ H,_umanós, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Procuraduría General de la R~p. ~b. lica. 

\. ,, .. 
·~1¡ ~(: 

Oficina 5346-0000 e
Móvil personal 0445

' , ' ~ . ' ' ' 
"'--'-'-'--...;.._.;_,;._---'-'--'-'-~-'-'-'----'-.;.;....;.c.......,...._ " j. ~ •• 

'',J,, 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto:  diligencias 

 

 

 

 

1 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

ar diligencias 

ALMIRANTE 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ 

Secretario de Marina, Armada de México. 

Estimados todos: 

.spetuosamente, por este medio envió adjunto en formato .PDF el oficio SDHPDSC/01/0964/2018 de 
solicitud de colaboración para reprogramar diligencias en el estado de Guerrero para el periodo del 11 al 24 
de junio. :·, ·-.... ~ 

"--i• 
'\' -.;. 

'\'~"\ ,;:: 

Agradeciendo su pront0-~t~/f,ite, quedo de Usted. 
~ ,; ~i .• : 

;<1.:.J' 

 

Agente del Ministerio PA~l~~'t:~::l~J~r~eración 
Adscrito a la Oficina de J.~Y~~i~.a.~j9n (Caso Ayotzinapa} 

, .• : 1~,·; \1U:1.'l11~:,) 1 , 
Subprocuraduna de Der;~7~<¡>s,H~.m~n.?s, Prevencion del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Procuraduría General de·-ra:·Re'püb1\'ca:·· 

1, ~ 1·~~ :, ·:: ~ 

1 



De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: iligencias 

ii ti ti/!# N t! t! N # !? !! íU # t! N N k' !! J! H #!NI?! ?l ll !i ti?!?!!! !i ?! /fil it!/11 !! ¡¡ ¡¡ !! ff 11 N !f ffl ¡¡ ¡¡ !! ¡¡ ?! !! f! !! !! !! !! !NI!! 11/! ti 
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I '· / ·u.··-·-:, ·-· 

Undelivered 
lv1e~sage 

, -
,', ....,,. 
,\\ ·,.:: 

·,~'\(; , ~ 
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.: I~ .. : :,; ¡ '~1¡ ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION 

c. ENCARGADO DE LA BODEGA DE OBJ'Etos DEL 
DELITO, DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Calzada Vallejo, # 2000, Colonia San José de la Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, C. P. 07620, Ciudad de 
México. 
PRESENTE. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1090/2018 

Asunto: Se remiten indicios para su 
almacenamiento. 

Ciudad de México a 3 de julio de 2018 

.. 

,/ . /'" ) 
l¡f-: · n '""C,,,.. ... !J· .. / , ,· . -; , , ( 

·"1 "'"' i;;,.,/ •·· , . / 

. Ái é/-., r1_;. 
~". ~/r-

Con fundamento en lo dispuesto y señalado por los numerales 1, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 a contrario sensu del Código Penal Federal; 
1 fracción 1, 2o fracciones 1y11, 10, 16, 19, 22, 26, 168, 180 y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1o párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A, sub-incisos b) y j),10 fracción X,22 ,63, y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, apartado A, fracción V, de su Reglamento; 
me permito solicitar a Usted que en Auxilio de ésta Representación Social de la Federación, tenga a bien 
permitir el ingreso a bodegas, para su guarda y custodia, con el fin de garantizar la integridad y autenticidad 
de los siguiente i~~io~'. afectos ai~gatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015: 

Al efecto,'en' dlfM'•hfu·'al acuerdo A/009/15, de la Procuraduría General de la República se 
adjunta el correspond1ent~gistf0 de Cadena de Custodia de los objetos antes detallados, para su 
entrega al Encargad6 .~ ... !Ef~ de Objetos del Delito, a su digno encargo. 

·~-:C/f!il 
'"'~•.;,¡UVI\. , t 

Agradeciendo de antemano la atención brindada al presente, le envío un cordial saludo. 

,, .. 
,~. •,q:.,. '' ! ,'°"! 
' ,; 



l.,. 
,,.,..-~ 

.. ._"'·' 

Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.. . ~ 
~ 

Fecha y hora 
Lugar de la entrega-recepc!on 

ft_.; i entreaa/receoción 
. fj.~ ' ! 

. ~- R~ de Objetos del Delito, Delegacion enffea Ciudad de México . 
# 2000, Colonia San Jose de la Escªlera, Delegacion Gustavo A. 03/07/2018 

Madero, Ciudad de Mexioo. 

f 
'"' 

o combinación alfanumérica con la qf se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

t los espacios sobrantes). (. 

"Q'• ,, 
·embalado en polietileno y cartó~, con Etiqueta de "Indicio (3)", color negro con naranja. 

·-t 

, 
' 

: 

:embalado en polietilen entificado con etiqueta 

( : 
~-

f 
J 

;mbalada en polietileno y cartón, identificado, con etiqueta de "indicio (1)" ¡ 

,¡ 
·;_e 

; 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentr~n los embalajes.Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cualquier otra anomalía, especifique dicha condición). i 

Indicios embalados y etiquetados 

Paginación 



• 

'·?60 > 
,,.' .. , ~~·. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN que lleva a cabo el Licenciado  
 Directora 

General Adjunta adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprt>curaduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida
los ASUNTOS PENDIENTES QUE EL PRIMERO SUPERVISARA al gru
agentes del Ministerio Público de la Federación conformado po
licenciados   

 

- - - En la ciudad de M~~ico, siendo las 10:00 diez horas del día 4 cuatro de
de 2017 dos mil diecisiete, presentes en la sede de la Oficina de Investigaci
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici
Comunidad, sita en el piso 15 del número 211 de avenida Paseo de la R
colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, el licenciado IGNACIO P
ORTEGA quien concluyó contrato de prestación de servicios profesiona
dicha Subprocuraduría el 31 treinta y uno de diciembre de 2016 dos mil die
llevó a cabo la supervisión de las actividades ministeriales de los agen
Ministerio Público de la Federación, licenciado

procede a ha9er en~e --de los ASUNTOS PENDIENTES relativos 
actividades a la· Licenciad irectora 
Adjunta adscrit~:.ª la Oficina de¡ e
presencia de lqs licenciados 

ienes~ft;Jngen y firm s m
de la presente I'~ siguientes: ¡ 

1t1; th.'.:, ·'. · ,, A$UNTOS PENDIENTES. 
:,, : ,i·; .. ··;;¡~,·<~.!;~! ~ 

OBSERVACIO~~~ S_EGUNJA, Ti:RCERA, QUINTA Y DÉCIMO TERC
LA EVALUACION TECNICA JURIDICA PRACTICADA POR LA VISI
GENERAL A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Se ha integrado en su totalidad el cuadernillo con copia de las consta
acreditan que se ha ate_r.ldido cada una de las 4 observaciones, docum
tiene la  para cuando se lleve 
certificación conjunta de las demás áreas. 



MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

4: 
Se han concluido las respuestas que correspondieron a la célula investigati
cuyos asuntos pendientes se hace entrega, se adjunta a la presente una imp
de dicho documento,. encontrándose recabando la licenciada 

 las constancias ministeriales que acreditan cada respuesta. 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

El 5 de diciembre de 2016 se 1rnc10 la averiguació
AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 

 

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE COMUNCIACIONES PRIVADAS. 

     
 

  

    
  

 
  

   
  

'"Ü'"'f•;;.. 

OBJETOS AS~GÜ'RADOS 
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCION  

 
 
 

  o   
   

 1~ 
~ i 

- - - En la ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas del dí~~ cuatro de 

de la presente 
ierechos Humanos, ~q ~ 
ervicios a la Comun~ ''/~ 
.'eStigación ASUNTOS PENDIENTES. ~{ 

~~ ,, 
~ 

OBSERVACIO~ES S_EGUNDA, T~RCERA, QUINTA Y DÉCIMO T~RCE
LA EVALUACION TECNICA JURIDICA PRACTICADA POR LA ~ISIT A
GENERAL A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. l 

:_,¡ 
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MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMER1CANA DE 
DERECHOS HUMANOS. 1 

./'f 
f ~ 

~~~" 
 

   

 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. I: 
~,/; 
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SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE COMUNCIACIONES PRIVAQAS. 

  
 _  

   
 

      
   

  
  ·  

'e Investigación 

OBJETOS ASEGURADOS 

•   
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Testigos 
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:L AP/P(?R/S HPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos1 del 4 veinticuatro de julio del 

Agente del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos H~ma os, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ~ctú en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigps e asistencia que al final 
r 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: --------------------------------------+-- --------------------------------
---TÉNGASE por recibido el Turno Id 8136, en el que se hizo entrega del oficio O~G DGT-SRA-2875-2018 de 

?. 
23 veintitrés de julio del año en curso, suscrito   Subdirectora de 

Recursos Administrativos de la Secretaria de Salud, a través del cual da cumplimi~ to a la petición realizada 

mediante oficio SDHPDSC/01/0883/2018 enviado por la licenciada Gracia Yolanda~ uerra Márquez de fecha 

dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho, relativo a las acciones de búsqueda dientes a la localización 

de los cuarenta y tres estudiantes normalistas desaparecidos, en el que hace del co ocimiento la información 

con la que hasta el momento cuenta esa Unidad Jurídica: 

1. 

--- Docume~~ ,.¡¡:onformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código F ~eral de Procedimientos 

Penales, se· ; . • · ner a la vista constante de seis fojas útiles, siendo la primera .1 volante de remisión de 

document~. ~¡-~~do el original del oficio de referencia, así como copias simpl ·~ de los anexos citados 
~ .~ 

mismos q~~~~~f\ a las presentes actuaciones para que su '. sus efectos legales 

~-~~~:~~:~~~==:'"d;t~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
l it\IJl!Rldifiibt¡ . ----------------Wl'!Nuw-1---------------------------- FUNDAMENTO LEGAL ------------------ :-------------------------------, 

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" e la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 132,168, 180, 20 ... del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X;1 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción ti de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi · Gubernamental; es de 

acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------------------~~ -------------------------------

--------------------------------------------------------A C U E R D A ----------------------------------- --------------------------------

----ÚNICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agr guese a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes- ----

----------------------------------------------------------- ----
---Así lo acordó y firma la licenciada Gra  la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve ad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testig  fe. 

-------------------------------------... -------------------... ------------------------------ ,. __ _ 

---------------------------0 AMO 5 F E -- -
ESTIGOS DE ASISTEN



OFICIOS 
Id 

f\lúrner0: 

OFICINA DE lNVESTIGACIÓ~ 
1 

~b1 
RECIBIDOS 
8136 

OAG-DCT-SRA-287 5-2018 

23/07/2018 
23/07/2018 

LI

SEGUIMIENTO 

LI

SALUD ·------
~ccru;-.,(¡f.\_l'. ~11un 

/:. / 
j C\ '! '\ ;.:-¡ ~j 

,.,:·' 

'f·· · ..... ~; .. 

-:;¡::CW,\ t.::l. ;:.2.~.C.i\1 '· 
l)ul·c~; n r_ .. r· ,(,·¡-,. 

Jlib{ "·, 1.:·r•·lvl-., 

Ciudad de México. a 23 de julio de 2018. 

Oficio No. OAG-DCT-SRA-2875-2018. 

Asun~o: Desahogo de requerimiento 
relacmnado con la averiguación previa 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/00l/2015. 
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SALUD 
SECRETARÍA Df SALUD 

'!:',:. 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
Dirección Cor:~_cncic.5,) 

Ciudad de México. ~,2 de julio de 2018. 

Oficio No. OAG-DCT.:.. RA-2875-2018. 
~: 

Asunto: Desahogo de requerimiento 
relacionado con la ave iguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/O /001/2015. 

LIC. GRACIA YOLANDA GUERRA MÁRQUEZ. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 
14000, Ciudad de México. 
PRESENTE. 

Licenciada  Subdirectora de Rec rsos Administrativos, 
adscrita a la Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud, en r preseniación del C. 
Secretario de Salud, personalidad que acredito en términos del oficio AG-AG-<}538-2018, 
de fecha 14 de mayo de 2018, emitido por el Abogado General de la S cretaría de Salud; en 
ejercicio de las facultades éstablecidas en el artículo 11 Bis, fracción XXII, del ~eglamento 
Interior de la Secret.ar(~_ de_Salud., pu_btcado e_n ~I Diario ?fici~I ?e la F,ed ración el l? de enero 
de 2004, y su reforma publicada en dic~o medio 1nformat1vo of1c1al el d1a 7 de febrero de 2018, 
ante Usted respett:,10s~m~nte comparezco para exponei:: ~ 

. .. ' ~ : ~.. :.; . 
. ~ ' 

En seguimiento al divérs-0 OAG-DCT-SC-2822-2018, y en atenci n al oficio número 
SDHPDSC/01/088,~/2018, de fecha 17 de mayo de 2018, mediante el cual solicita. al Titular 
de la Secretaría de ·salud, a efecto de que lleve a cabo lo que a continuad n se detalla,: 
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Por lo antes expuesto, a Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación, atentamente 
pido: 

Único.- Tenerme por presentada en los términos de este escrito, desahogando el 
requerimiento que nos ocupa. 

Consecutivo Dirección: 4356 
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w ·. - t SECRETARIA DE SALUD 
COMISION COORDINADOR DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSP TALES DE ALTA ESPECIA!.IDAD 
DIRECCION GENERAL DE COORDJNACION DE 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
HOSPITAL JUAREZ C:ENTRO 

INSHAE-DGCHFR-DHJC-CA OFICI0-1036-2018. 

Ciudad de Méx co; julio 17 del 2018. 

sunto: Información relacionada al Averiguación Previa 
AP/PGR/SDH DSC/OI/001/,2015. 

 
Subdirectora de lo Contencioso 
Lieja Núm. 7, P.B., Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600 

En atención al oficio OAG-DCT-SC-2823-2018, de fecha 16 de juli de 2018, y recibido 
en esta Unidad el día 04 de julio de 2018, visto el oficio número SDHP SC/OI/0883/2018, 
de fecha 17 de mayo de 2018, suscrita por la C. Agente del Mi isterio Público de b 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocu aduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 1 PROCURADURÍA 
General de la República, dentro de la averiguación previa al rubro cit da, mediante el cual 
solicita al titular de la Secretaría de Salud, a efecto de que lleve a cabo o que a continuadón 

alla: 

 

·> 
 
 
 

 tl. -
ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VÁZQUEZ PI ENTEL, 3.-ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.- ALEXANDER MORA BENAN JO, 5.- ANTONIO 
SANTANA MA.f~;fRP~ 6.- BERNANDO FLORES ALCAZ R, 7.- BENJAMÍN 
ASCENCIO BA,ÜTrstJt;-13.- CARLOS IVAN RAMIREZ VILL REAL, 9.- CARLOS 
LORENZO 1-fE~NA'NDÉZ MUÑIZ, 10.- CÉSAR MA UEL GONZÁLEZ 
HERNANDEZ}; j:4;(~11®"R~

1

STIAN ALFONSO RODRÍGUE TELUMBRE, 12.
CHRISTIAJS.f;f'f'()MAS COL N GARNICA, 13.-CUTBERTO RTIZ RAMOS, 14.
DORIAN GONZALEZ PA RA, 15.- EMILIANO ALEN GA PAR DE LA CRUZ. 
16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 17.- FELIPE AR ULFO ROSA, 18.
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALL RO SÁNCHEZ. 20.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODR GUEZ TLA TEMPJ\. 
22.-JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23.-JORGE ALVAREZ NAVA, 24.-JORGE 
ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25.- JORGE ANTONIO TIZA A LEGIDEÑO, 26.
JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27.- JOSÉ ÁNGEL CA OS CANTOR. 28.
JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29.- JOSE ED ARDO BARTOLO 
TLATEMPA, 30.- JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIV NI GUERRERO DE 
LA CRUZ, 32.- JULIO CESAR LOPEZ PA TOLZI , 33.- LEONEL 
CASTROABARCA, 34.- LUIS ANGEL ABARCA CARRILL , 35.- LUIS ANGEL 

Plaza San Pahlo No. 13. Col. Centro. C.P. 06090. Demarcación Política Cuauhtémoc Ciudad de México. Tel ·,fono 20003400. cxt ~48illJ 
Email: fabiolal.jimencz@salud.goh.mx 



SALUD DIRECCION GENERAL DE COORDJNACION DE 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 

HOSPITAL JUAREZ CENTRO 

FRANCISCO ARZOLA, 36.- MAGDALENO RUBEN LlWJRO VILLEGAS, 37.
MARCIAL PABLO BARANDA, 38.- MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39.
MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40.- MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41.- MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTÍNEZ, 42.- MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43.- SAÚL BRUNO GARCÍA. .. " 

Con base en lo anterior, y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y  
 
 

 

Sin más por el momento, envío mis saludos cordiales. 

-

Ccp.-. Dr. SJntiago Alberto Vértiz Flores.- Director del Hospital Juárez Centro.- Para su Conocimiento. 

1C.8 

Pla1<1 San Pablo No. 13, Col. Centro. C.P. 06090, Demarcación Política Cuauhtémoc Ciudad de México. Teléfono 20003400, ext. 54806 
Email: fabiolal.jimenez@salud.gob.mx 
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SALUD 
.1 

ECRETARÍA Df. Sf\UJD 
Comisión Coordinadora d Institutos Nacionales de 

Salud y 1-lospi alcs de Alta Espccia!id<1d 

Servicios ri ' ;\!ene ión . " 1 

"2018 ;\fio de J1;an Jos(~ Arrcola" 

Oficio No. AP/DGS/1630/2018 
Ciudad de Méxic a 03 de julio de 2018 

LIC.  
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En relación con el oficio con número OAG-DCT-SC-2469-2018, remit do por usted a esta 
Dirección. en el que solicita se informe si existe registro de atención méd ca o antecedentes en 
los Hospitales de esta Secretaría, de los C.C.  

 
 
 
 

  
  

   
 
 

  
  

 
 

   
   

  
 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

Av r'tt.Hina !\.i~i<i1Jii~l! 60, Bvo F1su. (ol. facubJ Dclegdción iV1igucl HiddlgfJ. C.P. J 14 1.0, Ca (L.1cf dr.• fv1(~x;·_u 
Tc·!duno. so,:;; 1600. Ext. :,¿ 3 21 y 5 2646 www.sap.salud.gob.mx 
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SALUD 
C,FCRíTAfU;\ nF SAi un 

COMISIÓN COORDINADORA DE ft, T!TUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES · E AL TA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE OORDINACIÓi\I DE LOS 

HOSPITALES FEDE ALES DE REFEREMCl.l\ 
HOSPITAL N,\ IONAL HOMEOP.ii.T!CO 

DIRECCIÓN 
COORDINA IÓN ADMINISTRATIVA 

Oficio No. CCINSHAE- GCHFR-CA-97 4-2018 

"2018, Año del Diálogo y la Reconciliación Nacio al". 

Ciudad de México, 06 de julio de 2018. 
As.1.:1nto ,s~ remite informe. 

LIC.  
SUBDIRECTORA DE LO CONTENCIOSO 
DE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
PRESENTE 
Lieja, número 7, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600. , ci (.: {i\)I<::\ . 

" ' . ' 

-· _.;:: .¡ 

Por este medio, en atención a su oficio OAG-DCT-SC-2417-2~18, remito a usted 
 
 

  

• Abel García Hernández 
• Abelardo Vázquez Peniten 
• Adán Abr · de la Cruz J 
• Alexanda· a Venancio 

.·) . ' ~ \ 

• Antonio a Maestro 
• Bernard~. . s Alcaraz 

-~ .. ' 
• Benjamíh~ encio Bautista 
• Carlos 1\1iri Ramírez Villareal 
• Carlos LQr~~m~ez Muñoz 
• Cesar Man~~l:~fi>~lez Hernández 
• Christian ¡~ifs9a~f-~"ótiIJduez Telumbre 
• Christiari_;X,~m~s ~fl~11barnica 
• Cutberto~ffl'l'."Ramos 
• Dorian Gonzefilez Parral 
• Emiliano Alen· Gaspar de la Cruz 
• Everardo Rodríguez Bello · 
• Felipe Arnulfo Rosa 
• Giovanni Galindes Guerrero 
• Israel Caballero Sánchez 
• Israel Jacinto Lugardo 
• Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa 
• Jonas Trujillo González 

CHIMALPOPOCA, N° 135 EDIFICIO B, 2º NIVEL, COL. OBRERA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC C P 06800 
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SALUD /~.::)<~~~) ,; 

COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
HOSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO 

DIRECCIÓN 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Oficio No. CCINSHAE-DGCHFR-CA-974-2018 

.: (~ ·'.?!~:. '-~1;: 

• Jorge Álvarez Nava 
• Jorge Aníbal Cruz Mendoza 

• Jorge Antonio Tizapa Legideño 

• Jorge Luis González Parral 

• José Ángel Campos Cantor 
• José Ángel Navarrete González 
• José Eduardo Bartola Tlatempa 

• José Luis Luna Torres 
• Jhosivani Guerrero de la Cruz 

• Marcial Pablo Baranda 

• Marco Antonio Gómez Malina 

• Martin Getsemany Sánchez García 

• Mauricio Ortega Valerio 
• Miguel Ángel Hernández Martínez 
• Miguel Ángel Mendoza Zacarías 
• Saúl Bruno García 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. Dr. Arturo ctor del Hospital Nacional Homeopático. Presente. 

Elaboró:

1 ~ 1 1t\:toiÍ': :'.íi 
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CHIMALPO~OCA, N' 135 EDIFICIO B, 2º NIVEL, COL. OBRERA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06800 



-SALUD 
SECR.ETARfA DE SAWD 

31~ ~¿)': 
COMISIÓN COORDI ADORA DE INSTITUTOS NACIONif.{; 

1 

DE SALUD HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

HO PITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
HOSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO 

MEMORÁNDUM 
SUBDIRECCIÓN MÉDICA-HNH-106-2018 

ING. ULISES GONZÁLEZ GARCÍA 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PRESENTE 

Ciudad de Mé ico, a 05 de julio de 2018 ~ 
ASUNTO BUSQUEDA Y LOCALIZACIÓN 

En respuesta al oficio OAG-DCT-SC-2467-2018    
 
 

 

> Abel García Hernández 
>- Abelardo Vázquez Peniten 
> Adán Abrajan de la Cruz 
>- Alexander Mora Venancio 
> Antonio,Santana Maes.~o 
> Bemardc(Ffores Akaraz · 
> Benja~~Í\l~~~e~ncio Bautista 
> Carlos,tf~·,Ramírez Villareal 

.. :,.·.J:,.:.0·.+ .. , 

> Carlo$il;ijf.f1Azo Hemández Muñoz 
"•·*-' ' > Cesar Mánuel González Hernández 

> Christian:A}fo[(l~HD'~~ríguez Telumbre 
> Christiain.::ifomas.1C:-P.lon Garnica 
> Cutber~Grtiz:J~aniósi 
> Doriah~dootalez Parral 
> Emiliano Alen Gaspar de la Cruz 
> Everardo Rodríguez Bello 
> Felipe Arnulfo Rosa 
> Giovanni Galindes Guerrero 
> Israel Caballero Sánchez 
> Israel Jacinto Lugardo 
);> Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa 
> J onas Trujillo González 
~ Jorge Álvarez Nava 
> Jorge Aníbal Cruz Mendoza 
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DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
HOSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO 

SECRETAlllA DE SAWD 
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MEMORÁNDUM 
SUBDIRECCIÓN MÉDICA-HNH-103-2018 

Jorge Antonio Tizapa Legideño 
Jorge Luis González Parral 
José Ángel Campos Cantor 
José Ángel Navarrete González 
José Eduardo Bartola Tlatempa 
José Luis Luna Torres 
Jhosivani Guerrero de la Cruz 
Marcial Pablo Baranda 
Marco Antonio Gómez Molina 
Martín Getsemany Sánchez García 
Mauricio Ortega Valerio 
Miguel Ángel Hemández Martínez 
Miguel Ángel Mendoza Zacarías 
Saúl Bruno García 

Sin más por el momento, envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

2C.18 -, .. :.".t:~ . . : . '.1~ 1 , 1 '_~ ..... , 
•, 
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ACUERDO MINISTERIAL PARA NOTOFICARLE EL ASEGURAMIENTO DE DOS 
VEHICULOS AUTOMOTORES AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil dieciocho, 
siendo las trece horas con cuarenta minutos; el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar 
el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - .. :: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa, que siendo el día doce de 
julio de dos mil dieciocho el suscrito recibió el oficio DQSOT J/104/2018 del veintinueve de 
junio de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Visitadora General de la Procuraduría 
General de la Republica, en donde requieren al Titular de la Oficina de Investigación para 
que se desahoguen diversos puntos petitorios. Al respecto en la Instrucción DECIMA, en el 
apartado de conclusiones refiere que quedan pendientes por determinar la situación 
jurídica de los vehículos de motor: 

Por lo que resulta procedente girar oficio al Presidente Municipal del municipio de Iguala de 
la Independencia, Estado de Guerrero, para notificarle el Acuerdo de Aseguramiento de 
fecha dieciséis de noviembre de dos mil catorce de  

        
 

           
 
 

        
       

 
 
 

 
  

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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      emitido en la Averiguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014, por el Agente del Ministerio Público del Fuero Común (SECTOR 
CENTRAL), del Distrito Judicial de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 
fracciones 11 y XI, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1º, 2º, 3º, 4º 
fracción 1, inciso A) subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 22 fracción 1 inciso b) y fracción 11 inciso a), 61 y 64 de la Ley de Amparo.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !J.. C: U E: R [) fJ.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNIC:O.- Gírese oficio al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Estado 
de Guerrero, para notificarle el aseguramiento de los vehículos automotores que se refieren 
en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Así lo acordó y firma el M/J
público de la federación, quien actúa legalmente con testigos 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) fJ.. M O 5 F E: - - - -

 /J..SISTE::NC:l/J.. 

LIC

J ~; J. : ; • 1 '' 1:" ~-¡ J.: .. t 
\ 

., . !•~ J.<! '. ',; ': ' ' '"' :~j ~ 

- - - R/J..ZÓN.- En seguid~ y én la ~isma fecha, se hace constar que se elaboraron los 
oficios S[)HP[)SC:/01/1163/2018 y S[)HP[)SC:/01/1164/201

~~~~r~~ -~u~-~n-t~~~d-e~ ~~ ~~~ ~~ ~~~e_n~~ 6ª~ ~o~o; ~~ ~~~c:~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - -

/J..SISTE::NC:l/J... 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1163/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 ele julio de 2018. 

DR. HERÓN DELGADO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria citada al rubro, 
atendiendo a lo establecido en el Titulo Quinto, Capitulo 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, me permito notificarle el Acuerdo de Aseguramiento de fecha 
tres de octubre de dos mil catorce de la  

    
       

 
           

 
 

Al respecto, se remitió por incompetencia en razón de la materia, la averiguación previa 
número HID/SC/02~14, a la Subprocuraduría Especializada de Investigación 
en Delincuen~~-Organizada r.E.l.D.O) mediante oficio número 4684 actuaciones que 
actualmente t~':, :::~quedaron dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/SEl~PlUEIDMS/00, /2015 y fueron remitidas al suscrito radicándose bajo 
expediente Af.tJl>GR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~/ 

1 

El Acuerdo qe Asegurami~nto de fecha tres de octubre de dos mil catorce en lo 
conducente ~- i~,_ 1étr~~t.l,éa: i 

h.':·'.::::·.,,,--;:<, '1 

  

  

 

  

 

   

 

 

        

 

- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-        

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Solo se cita la parte conducente de la determinación de aseguramiento, dictada por 
el Agente del Ministerio Público de la Federac"ión, conforme al siguiente criterio 
jurisprudencia! de nuestros máximos tribunales de justicia en el país, aplicable al caso 

concreto: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Época: Décima Época 
Registro: 159976 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1163/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Penal 
Tesis: Vl.2o.P. l 54 P (9a.) 
Página: 1496 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN Al DENUNCIANTE O QUERELLANTE DE LA 

DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE REALIZA POR CÉDULA, NO ES 

REQUISITO QUE SE LE DÉ A CONOCER EN FORMA ÍNTEGRA SINO SÓLO SU SENTIDO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Conforme a fas fracciones V!ll y X del artículo 46 del Código de Procedimientos en Materia de 

Defensa Social para el Estado de Puebla, cuando una notificación se practica fi1era del recinto de 

la autoridad responsable y no se encuentra en su domicilio a la persona que debe ser notificada, la 

diligencia se practicará, sin necesidad de nuevo mandamiento, por medio de cédula, en la que se 

hará consta1!_ ~re otr~~. '"la resolución notificada". Sin embargo, esto no implica que 
'"'!""':-, - " , 

deba hace~si);~~f ,.:P[ denunciante o ~uerellante el texto íntegro de la determinación de no ejercicio 

de la accimfj¡{'!'frf· .S,ino que debe en~enderse que se refiere solamente al sentido del fallo, pues de 
r'"'"'' . .r, , 

haber sido ·@i/i(j!Jnalidad, así se habría establecido, tomando en cuenta que existen diversas 
J ~' .• ~ 

disposicion~pí la legislación procpsal del propio Estado que para la validez de la notificación, 

exigen incluso, se entregue copia úllada de la resolución, como el artículo 66 de su Código de 

Procedimie~~o; i:'/);i/e~. que :s~iÍb!a que las notificaciones domiciliarias distintas al emplazamiento 
'.-! .,:; .,.' :::_ '11: .. ,. ; 

se practicar.án. en el fugar señalado!para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva. 
\ ' ' . " .. ~ : : (. : : ' ' 

',J "'ji~::·~:; 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 10212011. 19 de mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Galván 

Salazar, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las fimciones de Magistrada. 

Amparo en revisión 47512011. 16 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. El Magistrado 

Diógenes Cruz Figueroa votó inconforme con las consideraciones. Ponente: Margarita Medina 

Villafaña. Secretaria: Nérida X anal Me/chor Cruz. 

No obstante lo anterior, y conforme al artículo 182-A, primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en caso de requerir una consulta integra del acuerdo 
que se notifica, este queda a su disposición para consulta en las instalaciones de esta 
Oficina de Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de 
Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad 
de México, Teléfono 53460000 Ext.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO.Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1163/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

 
 
 

HID/SC/02/0993/2014. 

 
 
 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 Apartado "A", párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2, fracción 11, 
15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-8, del Código Federal 
de Procedimien~e,m:nes; 4 fracción 1 apartado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica 
de la ProcuradlM'ía Geriera\ de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 
fracción XII de 1!Ley Gene~I de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. r , . -

\ 

,, . 
No omite} señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 

reservada para la Procurad~ría General de la República, por lo que su contenido no debe 
ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 

. ' 
averiguación wevia impon~ el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de 
Procedimiento$ Penales. ' 

\ ' 

1 

Sin otro particular, en espera de su atención, le envió un cordial saludo . 

A T E N T A M E N T E. 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITOS A  SDHPDSC. 

C.c.p.- S-W. },f-fefiJ~FJif~~e!:f1!J.N$abptc11turadora de Derechos Humai1os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Presente 
/;I) oot.1stfredD::lilglllll\'ll. B\1f.rláJ.Lrf'iittfar ffiftfbficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
~ 2015 - 2018 

f PRES5DENCIA 

~- f.,i .. RFr:ª~IDO 
"--'-- -~ ~ ¡ a-; ~ l 

r GUALA -Fe~h;s~~0
-1, .. :\NSP/>RE~lCl.i\ Y-t=

[ "'.: SARROLL O Recibio ____
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DR. HERÓN DELGADO CASTAÑEDA. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1164/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria citada al rubro, 
atendiendo a lo establecido en el Titulo Quinto, Capitulo 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, me permito notificarle el Acuerdo de Aseguramiento de fecha 
dieciséis de noviembre de dos mil  

   
 

  
 
, 

actuaciones que quedaron dentro de . la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 y fueron remitidas al suscrito radicándose bajo 
expediente {Nrlf/} R/S9H.l?i.~/O 1/001/2015 

'\~~ ~-:·-~>:-. ·.'!,_.. . :'. ; ~ 
~~, 'l iv.-.~~\ : . ~ 
i&i·t.i"'f".' ... ,,:-11i· 4'• • 

Acu~~\P..5eguramient~ de fecha dieciséis de noviembre de dos mil catorce, que 
en lo cond~~,ri~~ ¡j· letra dice: , · · 

:~~:(·~:~~<;,;·~ ... i_ 

"...  
 

 

   
  

  

    

 

.. " 

Solo se cita la parte conducente de la ~eterminación de aseguramiento, dictada por 
el Agente del Ministerio Público de la Federación, conforme al siguiente criterio 
jurisprudencia! de nuestros máximos tribuq'ales de justicia en el país, aplicable al caso 
concreto: 1 

Época: Décima Época x 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE IGUALA, GRO 
2015 - 2018 

Registro: I 59976 t 
I . 'T' "b l c l . I d c· . 1 PRESilDENCIA nstancw: , r1 una es o egrac, os e 1rcu1to , '\,l' . 
Tipo de Tesis: Ais_lada . . . ' ' ~ R F r ~ ~ 1 o· O· 
Fuente: Semanario Jud1c1af de la Federac1011 y su Gaceta. . "; . __ ---ood ~ ~.¡ h: _ · · f 
Libro.~11. ~eptiembre de 20I2, Tomo 3 IG.~':# ik\~-8_ Fecha '7 ~- \, ,) ,~. V:'.08, l,¡,., 
Mate11a(s). Penal TR,.'>LiPARE.~lCI•\ y '-:-..1..l.~ ... _,.i.;;~¡¡,...,.--. 
Tesis: V!.2o.P.I54 P (9a.) uES1\RROLLO Rec1t,io~~:~ 

Página: I496 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE DE LA 

DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE REALIZA POR CÉDULA, NO ES 

REQUISITO QUE SE LE DÉ A CONOCER EN FORMA ÍNTEGRA SINO SÓLO SU SENTIDO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1164/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

Conforme a las ji-acciones VIII y X del artículo 46 del Código de Procedimientos en Materia de 

Defensa Social para el Estado de Puebla, cuando una notificación se practica.fitera del recinto de 

la autoridad responsable y no se encuentra en su domicilio a la persona que debe ser notificada, la 

diligencia se practicará, sin necesidad de nuevo mandamiento, por medio de cédula, en la que se 

hará constar, entre otros requisitos, "la resolución notificada". Sin embargo, esto no implica que 

deba hacerse saber al denunciante o querellante el texto íntegro de la determinación de no ejercicio 

de la acción penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al sentido del fallo, pues de 

haber sido ésa la finalidad, así se habría establecido, tomando en cuenta que existen diversas 

disposiciones en la legislación procesal del propio Estado que para la validez de la notificación, 

exigen incluso, se entregue copia sellada de la resolución, como el artículo 66 de su Código de 

Procedimientos Civiles, que señala que las not{/icaciones domiciliarias distintas al emplazamiento 

se practicarán en el lugar señalado para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 10212011. 19 de mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Galván 

Salazar, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

JudicatllvfJ fe,.deral p~mpeñar lasfimciones de Magistrada. 
~~ '~~ ·; ' .. 1 

Amparo:!~~~,}&i;.,.ón 47512011. ~6 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. El Magistrado 

Diógen~'t:;hci.:f;'igueroa votó inconforme con las consideraciones. Ponente: Margarita Medina 

Villajañ~;:~taria: Nérida Xa~at Me!Chor Cruz. 
·.~. i 

:JL/~ ~ ] .. : ~· •.· ... ~ ; .. ·r-· l .. : ....... \\ 1' 

No ot1~~~nté:!4ó.~tlteriorJ, y conforme al artículo 182-A, primer párrafo del Código 
Federal de Pfócedimiento-rs·:PEÍnales, en caso de requerir una consulta integra del acuerdo 
que se notitrdá}~te queda a sÚ disposición para consulta en las instalaciones de esta 
Oficina de Investigación_ ubicpda Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de 
Insurgentes, Colonia Roma Ndrte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad 
de México, Teléfono 53460000 Ext.  

 
 
 

PGR/SEIDO/UEIDMS/87,n/2014 

     

 
   

 
 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1164/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21 , párrafo primero y 102 Apartado "A", párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2, fracción 11, 
15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-8, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 
fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
reservada para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe 
ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averiguación previa impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le envió un cordial saludo. 

~·~.~ .. ~-.. ¡~~ 
' Ar T E N T A M E N T E. 

~: ·\~. 

EWAGENTE DEL.MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN . 

AD~QRITOS A LA bFtCINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
6 . 

C.c.p.- Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Presente 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDl-IPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA GIRAR REQUERIMIENTO AL GRAL. PEDRO 
ALMAZÁN CERVANTES, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cuatro minutos del 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero y en atención al oficio número 
1008/2018 suscrito por Inspector General Juan Diego Rivas Arredondo Coordinador de 
Seguridad Pública Estatal de la Región Norte, me permito solicitar su valiosa colaboración 
para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que de manera 
urgente y con fundamento en los artículos 125 y 127 Bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales se cite a  

 
 
 
 
 
 
 

  
 

  
 . - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ .. - - - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
102 apartado "A", de la Constitución P.olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
1, 2 fracciones JI, 125;UU7 :bis, 168, 180 181, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, ~i.;Y 4L fracción. 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría :G.er,ie,r~' d.~ ~él ~epública; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; es de 
acordarse y se: ': - - - - - - - - i- ------------------------------------------
---: ----- -"i ~ .:•:. - ------ ~· ----A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO. Gírese oficio Al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero para 
dar cumplimiento al presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE---------------------------
- - -ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE  
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y  
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REP  
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - D A M O S F E - -. 

Testigo de asistencia. 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha se elaboró el oficio cit
dando cumplimiento al acuerdo que antecede.- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -

 _ 
'L
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION--:/])V 
Oficio. SDHPDSC/01/1159/2018. ..) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018 

GRAL. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES. 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1 º Piso, Boulevard René Juárez Cisneros 
Número 62, C.P.39075, Col. Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro. 
PRESENTE. 

Distinguido Secretario: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero y en atención al oficio 
número 1008/2018 suscrito por Inspector General  
Coordinador de Seguridad Pública Estatal de la Región Norte, me permito solicitar su 
valiosa colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 
para que de manera urgente, que con fundamento en el artículo 125 y 127 Bis del Código 
Federal de Procedimientos Penales se cite a declarar el día 03 de Agosto de 2018 a las 
10:00 horas,  

 
 

   
 
 
 

 . 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, 
de la Constitución PolHica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
168, 180, 200-:y.2;0.S, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A.:; ir.tcisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 
y 3, inciso :a)- .. tac9'ó~ V de su Reglamento. 

/ 

Asi~~qu~do a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, 
así como en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ubicada en Avenida Insurgentes, Numero 20 De La Glorieta De 
Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P.06700 Ciudad De 
México, Teléfono 53460000 ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

~::~~:,y ~'.i~!~~Ps~~~~:~R~sideración. , 

~~K~~R~, f· . ·\- , 

rr
~J. ~;~\ ~\~-·-· \ .. c.; __ EL AG~TE D ERACION '1 ...-.hk._j¡,,,,~.,_-.,_ -- . < ,~, ~\ 
~ 1 2 5 .., !Jl. iJ.J'lS :l :1 ~ ~ ' 

1:
~ \ --~~,-,-··t· - · -.. ·-· ~ r.,.',) !! ¡.1! ¡! 

,\ \ ! '•1 '1 (> r• ;, ti ).) 'l..~ ~ 

~ \~):,i _:_L :_.te.¡ _ _i'\,,,.)._ 
HORA· -· -'·------------~ :) -_'::_.'.:: 

CldJ&.r.mli1i?s~Mfi}~nif'Ff~r~tías Guerra. Subprocuradora de D~riÍchos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Para su conocimiento. Presente. ·' 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 



ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día . 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, el su~crito Maestro , 

' 
Agente del Ministerio Público de la Subproeuraduría de Derechos Humanos, 

i 

Prevención del Pelito y Servicios a la Comunid~d de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-, 
----------------------HACE CONStfAR------- ---------------

, .S 
- - -TENGASE por recibido el correo e1e9trónico    

i' 
@ceav.gob.mx>, enviado el día mertes 24 de julio de dos mil dieciocho 

~ 

a las 05:53 p.m., , con~~expediente CEAV/CIE/0050/2016 en 
~{ 

el que se expone que el C.  

  

 

 

  

, ello 

en cumplimiento a IW~~fl:qj.a emitida por el f rimer Tribunal Colegiado del Décimo 
• • 5·,~¿~'.~·~~,~~-.:,~~,<.' ,;;:I ~ ' 

Noveno C1rcu1to, do~AfaVque consta de u~a foJa, de la cual se da fe de tener a la 

vista, en términos ~:tós¿Jártículos 16 y 208 ~el Código Federal de Procedimientos 
.. . . ~ 

Penales.- - - - - - - - .-~~H-~L ~ - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\,,, ' ' ' ·"" 
. ~ ,., . r ~ t 1·!., ~; . . . . . ~ . "e . i ... " . . .• 

___________ - - -· .¡;ücL' - .: ._. ~ -. r .-1- :..Q O N'S T 1= -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. c.er\/1:1c::." . ' . . . . •¡; 

ACUERDO S :€\lt\y ~.,; ' "A."b"d 1 d ~ t . , 1 . f h h - - - . ~na'~íl~~~1rQ1.:.1 1 a a o~men ac1on en a misma ec a y ora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- -~- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, 
- - - VISTA, la constancia que antecede, con f~ndamento en los artículos 20, Apartado 

j. 

C de la Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 .. 
del Código Federal de Procedimientos Penalés; agréguese a las actuaciones la citada 

~ 
documental para que surta sus efectos.- - - -} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

ASÍ, lo resolvió el Maestro Agente del Ministerio Público de la 

Federación, que actúa en forma legal con te~tigos de a fe.----------------------------------~ ----- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M OS FE - - - - -. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 

  
 

¡; 
Por si consideras hacerlo del conocimiento d~ la perito en psicología. 

~,: 
'i; 

Saludos. ~i 

.. 
' 

1 



t-.sunt-º.'__p_f;~AHOGQ REQUl;R!MIENT.Q-' 

¡:~g~ient~ CEA'{Jc::;füQQ_~O /2016 

COMITÉ_ l~I~~P~cJPUfllARJQ ~VAJ.V_ADOR DE LA COMISIQ~L~JE~unv_A J;~!_AnNc_lé:>N A 
VICTIMAS 

 
  

 
 

 

  

 

 

   

 

      

 

 

   

  -" 
. '\ ( ) ~ 

- ... } 

1>· ·. ·:::_ t i· 
Por lo anterior~~~~e:_k~fru\sto y fundadc:>J a esa COMISIÓN atentamente pido se sirva: 

. '~~ \ . 

' . -~-<>;" í 
UNIC~-tenerme ~or present9do en los términos del presente escrito, realizando las 

manifestaciones vertida

~,.~ :' • 

:¡:, 

•• , 

'"''~. 

.¡·~: • .-:•: 
Ciu cho. 

' 
" 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDADc-fl. ( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN_ .:::r t, 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL TOTAL 

NÚMERO 07350/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dos horas con dieciocho minutos del veinticinco de 

julio dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 'quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparece la persona que dijo llamarse  suboficial adscrita a 

la Policía Feder~! de la Comisión Nacional de Seguridad, identificándose con la credencial 
!_;¡....... . -·- • 

oficial expedida ;t.$~'''féfyor pÓt dicha institución con  identificación 
,; .:':?,.;;~; ~.~~\ '~ . . 

de la cual se da ~:~~F~rse a la vist~, en la que obra una fotografía a colores en su margen 

izquierdo que co~~depm los rasgos de la portador, del cual se obtienen copias fotostáticas, 
l ~-~:~ . .;,~t. 

para que una ve~,.~ffificadas, sean agregada a las presentes constancias, devolviéndosele el 

documento exhiqj~q~ lfl,!tOllJJ?areciénte, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal 
, .... ,( .• fl!f!fC~ 

'" t"t:. ll 

para ello de c~'ií~-bttlí't6di~):1;h,~on l~ previsto en el artículo 208 del Código Federal de 
1. !t :: ~·' ~ ") , •¡ I' ~. , , 1) 

Procedimientos I?~nal~s,"¡)·~·'t'sabd. q,ue por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado 
;-;' ':Ciur¡ 1 

escrito,  

, mismo que señalo para oír y

recibir todo tipo de notificaciones, 19 anterior con fundamento en el artículo 108 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se le 

hace del conocimiento el contenidQ. del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 

relación al motivo de su comparece11da.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - -DE CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

informe policial total solicitad9 por esta Autoridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/0422/2017 del veint~cho de febrero de dos mil dieciocho; Informe policial de 
' 

fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho con número de oficio 07350/2018, constante 

de cuatro fojas útiles tamaño carta siendo la segunda hoja por ambos lados; documento que 

ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los datos ahí expuestos 

por ser lo percibido por mis sentidos·y de conformidad con mis actividades encomendadas, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

reconociendo como propia la firma que aparece al margen y al calce de dicho documento, por 

haber sido puesta de mi puño y letra y ser la misma que utilizo en todos mis actos tanto 

públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su 

contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;\\.\ -, 
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¡_._· 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' " 

f'lt ·-~ _ ¡ CERTIFICACIÓN 
·; ·' 

: \ l 
- - - E~.t Ciudad de M~xico a día ve~· 'ticinco del mes de julio del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -
- - - Et.que sµscribe li<lenciado agente del Ministerio Público de la 
Feder~i:ión, adscrito a la oficina de~nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del D&lito y Servicios él- la Comun~ad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y· con fundamentt en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - -

~ ~ ~ -d~~~~i:I ~~{~i~};;~~(~~ tt~~~¡t~c~~:)-q~~~:·::~a~~- ~¡_-(_u_n~~~ -f~;a~:)- ~t~l~~s~.-:;; ~~1-; ~~;e~~ 
reprodJ¿2f8n 1 d~'.su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

' .. ¡•'··. ¡ ~ 

Federa1 de P1'1J~&írmien:tos Penáles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l ; 

----;; ~.•:- ---------1- --- ~j;- - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Así, l_o ~~ fi~ma el ifé:enciad gente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito ;#. la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

:~~~ed:~~~a de~~~~  
- - - - - - - - - - - - - -

DEL MINISTERIO PUBLI O DE LA FEDERACIÓN 
; 
•, 

' ~ ' 

TESTIGOS DE AStSHNCI
":,'' 

.. :: .. ·:._ 
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PGR 
PROCURADllRÍA GENERAL 

DE LA REPllBLICA 

3~1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO PF/DIVINT/CST/5061/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil dieciocho, 
siendo las doce horas con cincuenta y cuatro minutos.--------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8139, que contiene el oficio 
PF/DIVINT /CST /5061/2018, de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por Carlos Alberto 
Flores, Coordinador de Servicios técnicos, Comisario Jefe, adscrito a la Policía Federal, 
División de Inteligencia, Coordinación de Servicios técnicos, mediante el cual, en 
atención al diverso SDHPDSC/OI/1128/2018, remite copia simple del diverso 
PF/DIVINT/CST/DGCAAR/6477/2018, signado por el Comisario Licenciado  

 Director General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos, a 
través del cual proporciona a esa Coordinación, los resultados que se obtuvieron al 
realizar la consulta en el Sistema Único de Información Criminal de Plataforma México 
de las pers. '· referidas con un anexo de ochenta y ocho fojas útiles.--------------------

Tn~~~t;,·~t!~:~~:~~~~~~~::n ~;~~~1~7~:ª9~~~~~~ tl~u~~Z~!~l~I~~E 
la Consti~Tolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Cód~.._.Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subincis~~~v1.W,.X fk\:~~¿{iacción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

. General ~ fj~ Ia, ~Jmli~@ ica~t publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinu~~ni de. r,¡]~º ~afio dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 

~~0~:d~~Jl~~Jp~1~!:8 Y~~;~~~-~~~~~-~~~--~~~~!~-1--~~--l~--~~~~-~~~~!--~~~--l~-~~: __ e: 
- - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------
- - - SEGUNDO.- Cítese a , Coordinador de Servicios Técnicos, 
DE la División de Inteligencia de la Policía Federal, autor del oficio referido, en las 
instalaciones que ocupa ésta oficina de investigación, con la finalidad de que 
ratifique el oficio en cita.----------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federació
dependiente de la Subprocuraduría de Derec
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér
del Código Federal de Procedimientos Penale
firman y da fe par su debida constancia lega
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'ÜFlCINA DE INVEg'f[,GAC[,ONj 
Id 8139 ileáhd , 
Número: PF/DIVINT/CST/5061/2018 

rvs-j~ \- tB. a~5~ 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

23/07/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

L

SEGUIMIENTO 

25/07/2018 

SEGOB POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/5061/2018 
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CNS SEGOB --
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/5061/2018 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018. 

~ ffil<l~ID@M~':.eda 
LIC.  ~
Agente del Ministerio Público de la Federación, 

;~~~~s~ la Oficina de Investigación de la 

p r e s e n t e. "0::1cmA DE iNVESilGAC!CN CE LA 
su9PROCURADUR.íA Dé DERECHOS BIJt!iM~~! ,, 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los~~l¡IDjg~l'Y'le:X1taeias~Vy~if~1á Ley de la 
Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de. su Reglamento; y en 
atención a su oficio SDHPDSC/0111128/2018, de fecha 18 de julio de 2018, derivado de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, dirigido  
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Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 11 O párrafo tercero de la Ley General antes citada, se 
clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nacional 
de Información sobre seguridad pública, así como los Registrps Nacionales y la información contenida en ellos, por lo 
que su uso queda bajo la más estricta responsabilidad de esa Autoridad Ministerial. 

Le envío un cordial saludo. 

Copias de conocimiento: 
VIOTTO.- Comisionado General de la Policia Federal.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento al volante OCG-18-07-9746.

 BAUTISTA GARCÍA, Titular de la División de Inteligencia de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento a su 
tuosamente.- Presente. 

nstituyentes No. 941, Deleg. Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110 
Tel.: (55) 1103 6000, www.cns.gob.mx 

• 
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Comisario Jefe 
LIC. CARLOS ALBERTO FLORES 
Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 
SEGURIDAD 

OFICIO No. PF/DIVINT /CST /DGCAAR/3477 /2018. 

Ciudad de México a 19 de julio de 2018. 

ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF/DIVINT/CST/1642/2018 

Con fundamento en los artículos 21 y 12 3 apartado B, fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 º, 2º y 3º de la Ley de la Policía Federal; 1 º y Sº fractión VII, inciso 5) y 48º de su Reglamento, y en 
atención a lo solicitado al Área de Sérvicios de Información del C«;ntro de Alertas y Atención de Riesgos, mediante el 
volante PF /DIVINT /CST /1642/2018;en ·a:ténción al volante PF.-DIVlf\IT-2999~2018 •. volante de control de gestión OCG-18-
07-9746, en referencia a la averiguación previa AP/PGl{/SDHPDSC/01/00i/2015 con número de oficio 
SDHPDSC/01/1128/2018 de fecha 18 de julio del año e.n curso, media,nte ~I cuaLsolicita: 

. . 

~71 Obregón, Ci udr.-.~j i -, '"; • · - · 

.,. , rr.rww. cns. go.o . .rJ~,: 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 
SEGURIDAD 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/3477/2018. 
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POLICÍA FEDERAL 
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. COORDINACIÓN DE SERVIÓOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 
SEGURIDAD 

OFICIO No. PF /DIVINT /CST /DGCAAR/3477 /2018. 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
   

    
   

      
   

  

    
       

      
  

  
   

   
 

 

No se omite señalar que se deja a su decisión, el envío de las pantallas que se adjuntan. 

Sin otro p
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (13:45) trece horas con cuarenta y cinco minutos el día (25) 

veinticinco de ju 1 io de dos mil dieciocho.--------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8142, por el cual 

remite el Informe Policial con número 07350/2018, del veinticinco de julio del año dos mil dieciocho, suscrito 

por la licenciada , Policía Federal adscrita a la Dirección General de 

Operaciones Técnicas, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0422/2017 del  

 

.-----

Documento del cual se da fe de tener a la vista, .mismo que consta de (5) cinco fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se. ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 
' 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artféulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, w; 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 Jt¡~ión 1, inciso A);.-st1binciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gen~~~ República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 
·~~~/J·~'t\ ·": ':L 

mayo del año dos ~t::~~ev~ 1, 3 Inciso H) fraeción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
,·.') .~~" ... ~ 

General de la Rep®~"~ lo que es proce,dente acordarse y se;.---------------------------------------·················· 
',\1 J?c ~::?-' ·:-
" : -~·· A C U E R D A 

!.:~.· . ' ' ' 'lHJPÚ:tuC/ 

UNICO· A~~égtiese l~me~tales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
L ~cí ·i:c:Js ~1 '.:,¡ Comunfdli : 

1ega1 es a que ha y~~v~ f g-aCloñ-----------------1----------------------------------------------------------------------------------------
j CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los E

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 181,

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que al 

d b'd t . 1 1 e 1 a cons anc1a ega .-----------------------------------------------------------------------
DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL 

Callada Lt1g.11::la 63!, Colonia lr&ig11ci6n, dele.gcci6n Miguel Hidalgo, Cludad de México 11500 
Tel.: (55¡ 26298001 ?:xt. 28205 



SEGOB -- POLICÍA 

1-j{O 

FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

~- ·.: 
' '. ; •• ~ i. - . _l' 

LI\ (' 

Lic.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

INFORME POLICIAL No. 07350 /2018. 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

ASUNTO: Informe Policial. 

~:, 

Por este medio y en atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/0422/2017, de fec~á 28 de febrero de 2017, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, a  
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_\ ~~~ : ~." : .- ·.: • ; • • . : r" · , • :~ 

   
   

   
 
 

 

Calzada Legaría 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11500 
Tél.: (55) 26298001 Ext. 28205 

_,, 



N SEGOB - - POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ón: 

Calzada Legaria 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel.: (55) 26298001 Ext. 28205 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

. -~~ '·~ 
'·'<> .. , • . ~&~,~ 
·q,. .. ,w,· 
:;,..-S·º~ 

i~· _,, 

Siendo todo lo que tengo que informarle. . . 

-- POLICÍA FEDERAL 

. ~\L!W ' \ Rf.P[BUC.:~· 
Sin otro en PartictilH" apro~~~~o la ócasió. para mandarle un cordial saludo. 

~1.: .••••. ..,) •• Jmanos, ·
~~iYicios ,~ ':i Co~unid-'. 

··~stigacién 

Copia: 

Comisario. Lic. José Antonio Cruz Medina, Director General de Operaciones Técnicas. - En atención a su volante OCG-17-3-2875 y volante DGOT/ 

1636/2017. Para su superior conocimiento.- Respetuosamente Presente 

Calzada Legaría 631, colonil/Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11500 
_, Tel.: (55) 26298001 Ext. 28205 : 
i 
1 

: 
! 



~'13 
SEGOB POLICÍA FEDERAL . ' .. .- :'• ·' ~· ': 

, e ' ' , ¡ ·, .'?,¡ :,1 · ·~ ; .; , ~~l,: 

's1R)IH,qiARIA of:.~-~~ERNio.B16Ñ.":,:, .• ~ 

·,¡,.:1\J · •c.'-: · Í).. • 

•. , .. • i_.,E:: iN'JES ~ (~' ·:¡:··:· ~C· "· _, .. 

Comisario Jefe ~ . ~ / 
MTRO.  

Co1 .... ~:~10:--~,\un . .....:.·\L !~J'.'-J•\J · 

. l>f "tc11CZ!L'/\l'.1 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 

OFICIO No. PF/DIVCIENT/CC/0172/2018 

JUL. 2Uf8 

Jli·fl· 

Ciudad de México a 12 de julio de 2018. 

ASUNTO: Se remiten información. 

Coordinación de Investigación Técnica y Operación de la División de_lfívestigación 
Presente. 

En atención al oficio No. PF/DIVN/CIT0'/01799/2018, inherente al diverso 
SDHP/01/0422/2017 derivado de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 generada 
después de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia, 
Guerrero, en contra de los estudiantes de la escuela Ru.ral de "Isidro Burgo" de Ayotzinapa, mediante el 
cual solicita lo siguiente: 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

co.,H ... lt )NAf)l) i';,\LlON,\I 

DL S!Cl!{UlJAJ) 

POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 

Ello así que esta Unidad Administrativa. atendió requerimientos ministeriales en coadyuvancia y bajo 
la conducción y mando de la Autoridad anteriormente referida. por lo que dichas opiniones técnico 
científicas e informes realizados fueron entregados a la autoridad requirente. ·~ 

....._'})-~. 

Se solicita se tenga por atendido el requerimiento en mé~ito. Lo anterior. con :;.fyfidamento en 
artículos s. fracción V. inciso i). 8. fracción XXVIII y 29. del Reglamento de la Ley de la.~cli_~fal'Federal. 

/\:.. . 

Sin otro particular. reitero mi consideración. 

COPIAS, 
Archivo. En atención al CC-00037-2018 
RCA/ jgh 

~~,' -. 

'• • r °' .' T ~ ¡ -

J¿i ;.~Í!iC 

~·r.;i.~:rhf· .. C \: 

los 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día 

veinticinco de julio de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada , 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - - -

- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 8141 por medio del cual se 

remite infqrn;i~ po~-~ero 07351/2018, del veinticinco de julio de dos mil 
~-· ... :: .:.;. ..... ,~ :· , ' . 

dieciocho, ~Ü~Fito,,por la- suboficial  la Policía Federal, 
t~~'4~<"',-~<\.\•• :_ . 

constante '~:l~}) ,treinta y tres fojas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Docurr{i~~ los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 

en término~~Íartículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

con fundarftehtó.' arrlb ~áoª~dp por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 

21, y 102 ~~~~~~~4~A¡¡'1 2fe la. cpnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
'w, , , .. : 1,..:. 1; , 1 , \., ·:r ~ 1 r. , ... , ? 'í 

fracción 1,·j?~::11::~~C:ión"''1l,' t5, / 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimi~ltos Penale.s.; 4 fr~cción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CUMPLASE-----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos

asistencia que al tfnal firman y dan fe, para debida constancia legal de lo
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O 5 F E - - - - - - - - - - - - - - - - -

M
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INFORME POLICIAL No. 07351 /2018. 
Ciudad de México, a 25 de juíio de 2018. 

ASUNTO: Informe Policial. 

AG O DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE -· ., 

Por este medio y en atención a su ~el~ número SDHPD~/01/731/2018, de fecha 02 de mayo de 2018, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPcisClQ'f/.(;)01/2015,  
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SEGOB CNS FEDERAL -- POLICÍA 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

Siendo todo lo que tengo que informarle. 

Sin otro en Particular aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo. 

,, .. --· 
.~,_ ,.·' ' 

-.......... -

Comisario General. Lic. José Antonio Vega Michaca. Titular de la División de Investigación.- en atención a su volante DINV 8617 /18. Para su superior 
cvnocimiento.- Respetuosamente Presente 
Comisario Jefe. Mtro. Arturo López Bazán. Coordinador de Investigación Técnica y Operación. En atención a su registro R-03230/18. Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente Presente 
Comisario. Lic. José Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas. - En atención al volante 1790/18. Para su superior conocimiento.
Respetuosamente Presente 

Ciud~d de México 11500 
Tel.: (55) 26298001 Ext. 28205 
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RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, catorce horas del día (25) veinticinco de julio de (2018) 

dos mil dieciocho, ante la suscrita Licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en este 

acto se identifica con credencial número polio xpedida a su favor 

por la Secretar~~_ de Gobernación (Comisión Nacional de Seguridad), misma que lo 

acredita' cpmo Suboficial (División de Investigación); la cual presenta al extremo 

izquierd~· ~a fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro 
•' '• '"'' 

misma qtie;Je es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal alguno; 

se agre~ a las presentes actuaciones copia cértificada de la misma; asimismo, en 

éste acto se le protesta para que se conduzca con verdad en las presentes 

diligenctas,enEq~,!Va a intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurren 

los que.·''.dée~r.t con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial de 

conformld~~~:a.10 esllt,lecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y 
<:· '11'-""'l 

por sus geherales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 

 

   

 

. - - - - - - - - - - - - - -

• ------------------------DECLARÓ---------------------------

- - - Que en este momento al tener a la vista parte policial 07351/2018, del día 

veinticinco de julio de dos mil dieciocho, lo ratifico en todas y cada una de sus partes 

su contenido por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma 

que aparecen al final de dicho parte policial, por haber sido puesta de mi puño y letra 

y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y privados; siendo todo lo que 

~~~~~s-~e~n~:;~a~: ~~v~~ ~~c;~r:: :~~~c-h~ -:-~~~:~~~~-~ -:'.~-~--~~'-~--~~~

I

Avenida Insurgentes, Ntimero 20 de la Glorieta de Insurg
Código Postal 06700, Ciudad de 
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CERTIFICACION 

- - - En Ciudad de México, del día veinticinco de julio de dos miV$:Ú~Ciocho, la suscrita 
licenciada María  del Ministerio Publico de ·J~:_·Federación, de la 
oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos:l?revención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de a.~istencia que la 
final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICA :··.:: ... ·'·" .1,.:;1:.. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - .l·~ '-' ........ '-' ,._ __ , -· .... "- ~ ... -- - -

- - - Que la presente copia fotostática constante de una (Qb)_;:f;oj:a:;átlJriEon
exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuvt:'r@ieffl:i8~~ OO!~as
compulse en su contenido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~·-·- - ,. '- -

. \..'itC¡¡;:J JC 11 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En Chilpancingo Guerrero, siendo las catorce horas con treinta minutos del día 

veinticinco de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestr

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR---------------------

- - - TÉNGA~E, por recibido en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el Dictamen de 

Riesgo de feq_ha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el lng. Rafael 

Durand May~' Pfre'Ptor General c;le Sistemas y Normatividad,  
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documental que consta de siete fojas de las cuales se da fe de tener a la vista, 

en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;. - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 

• agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia qlle antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada 

documental para que surta sus efectos e infórmese al titular de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, para los efectos correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CÚMPLASE--------------------- ------

- - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, que actúa en forma legal con testigos de as

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - -

E ASISTENCI
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GOBIE:RNO DEL ES'ADO DE 

GUERRERO 
2Cl15 - 2021 

Nº DE OFICIO: 

ASUNTO: 

Protección Civil 

SPC/DGSN/Ul/158/2018. 

DICTAMEN DE RIESGO. 

Chilpancingo de los Bravo. Gro., a 19 de Julio de 2018. 

MTR
AGE LICO DE LA FEDERACIÓN, OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN. 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 
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1.3Tipos de riesgo: Estructural y Funcional. 
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La visita de Inspección así como el documento emitido no tiene costo alguno. 

Nota: El presente documento va rubricado en todas sus fojas por el personal de esta Secretaría que realizó 
dicha Inspección. 

C.c.p.- Lic. Florencio Salazar Adame.- Secretario General de Gobierno.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

Lic. Marco César Mayares Salvador.- Secretario de Protección Civil.- En atención al número de control de gestión 

0136, y 1041. 

Lic. Carlos Leyva Acevedo.- Subsecretario de Protección Civil.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

C.c.p.- Archivo. 

RDM/msc/ihb/jcaz 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día 

veinticinco de julio de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada  

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - - -

- ~ - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - .\!planta turnado por la Oficina de Investigación Id 8138 por medio del cual se 
1 - ' < 1 ~ 

remiteJritorme policial número 07264/2018, del veintitrés de julio de dos mil dieciocho, 
. (· .~, 

sus~pto por el Policía Tercero  de la Policía Federal, 

constante de (01) una foja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Doc~rh~h~b'~\~~\os: cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 
;~¡ <,; .:,_1n~:'.:1(1~·~" r 

en térii:i¡r;ig~·:fÍ:~:~<MtíGulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

con fundamento en ,,o señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 
.. • 

21, ~102-apa~ "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CUMPLAS E---------------------------.:.-

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal de lo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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LIC.  

CNS -COMISIONADO NACIONAL 
DE SfGlJll.IUAD 

POLICÍA FEDERAL tftl, 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISION DE INVESTIGACION 

; COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

INFORME POLICIAL No. 07264/2018. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018. 

ASUNTO: Informe Policial 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por medio,,,4_el presente y en atención al oficio número SDHPDSC/OI/2284/2017, derivado de la 
investigación p:révié;l AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, en donde solicita apoyo en vía de colaboración, 
en efecto de :que se- designen elementos para la localización y presentación sin restricción de la 
libertad de la-~rs€)_na de nombre , en su calidad de testigo, con motivo 
de los hechos-.S':uscfrados los días 26 y 27 de septiembre del 2014 en la ciudad de Iguala, Estado de 
Guerrero, pro~\.l~t.O de los cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal 
Rural de Ayo~'iñapa Raúl Isidro Burgos, con integro respeto a sus derechos humanos, derivado de lo 

anterior se inf?r;~~--~?:r~~~iente: • 

     
 

  
 
 

 

 
 

  
 
 

 

Sin otro particular quedo de ust

Copia: 

Comisario General Lic. José Antonio Vega Michaca Titular de la División de lnvestigación.-En atención a su volante DINV 20985/17.- Para su superior conocimiento.
Respetuosamente.- Presente. 
Comisario jefe maestro Arturo López Bazán. Coordinador de Investigación Técnica y Operación. En atención a su registro R-06020/17.- Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
Comisario José Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas. En atención a su volante 3368/2017.- Para su superior conocimiento.
Respetuosamente.- Presente. 
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Calzada Legaria 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11500 
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• 

SUBPROCURM)UHIA m: DER!O-!OS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y \UZVidOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, del día veinticinco de julio de dos mil dieciocho, la suscrita 

licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe la Volanta 
t'"":lt.w-_, -~ 

turnado p(l)f..Ja Oficina de Investigación Id 8338 por medio del cual se remite oficio 

número o-72~4~018 suscrito  Policía Tercero de 

la Divisióf .·~~ lnvestigacipn de la Policía Federal, constante de 02 dos fojas . 

Documentos.fe los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 

en términ&:ae1 artículo 20~del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
' con fund~~L~~;tf~(~Jt~~~alado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 

21, y 102~~P~~~~r~'.' de I~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 

fracción 1~;-~2; fr'acojQmict.~'J 1'.~, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedim:ie;~t6s~Penales; 4;fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Genef'al de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------- -------CUMPLASE----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

• Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

~~¡~~ª-"~'.ª_ :~~ ~'. f~~~I ~~~~~ ~-~~n-~e::'~ ~bi;~ c~~~t~~~i~ _1~~~1_d_e_1~

ENCIA 



OFICIOS 
Id 

• 

• 

RECIBIDOS 
}_¡ -r 

OFICINA DE lNVESTIGACIÓN: l~ 
8138 

07262/2018 

23/07/2018 ! ~! ' 25/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MEZA . 
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SEGOB 
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SECRE1.\RÍA DE GOBERNACIÓN 
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LIC.  

CNS -COMISlCJNADO N,\CIUNAL 
Dé SE:Gt11U01\D 

POLICÍA FEDERAL 1f9l 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISION DE INVESTIGACION 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

INFORME POLICIAL No. 07264/2018. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018. 

ASUNTO: Informe Policial 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por medio del presente y en atención al oficio número SDHPDSC/OI/2284/2017, derivado de la 
investigación previa AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, en donde solicita apoyo en vía de colaboración, 
en efecto de que se design~n elerii.'~~-t~s pa*a la  

a   
         

   
   
  

    
   

   
  

o   
   

    

 
 
 
 
 

 

Copia: 

Comisario General Lic. José Antonio Vega Michaca Titular de la División de lnvestigación.-En atención a su volante D!NV 20985/17.- Para su superior conocimiento.
Respetuosamente.· Presente. 
Comisario Jefe maestro Arturo López Bazán. Coordinador de Investigación Técnica y Operación. En atención a su registro R-06020/17.- Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
Comisario José Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas. En atención a su volante 3368/2017.- Para su supe1ior conocimiento.
Respetuosamente.- Presente. 
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Calzada Legaria 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11500 
Tel.: (55) 26298001 Ext. 28202 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1rtl> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiséis días de julio de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas con quince 
minutos, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría'cie Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repllblica, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/&tJHPDSC/01/001/2015, y partiendo del principio 
que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es pfopia de la Institución del Ministerio Público, por 
lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigaci~n que considere necesarios; por tal motivo esta 
Representación Social de la Federación, a efecto de obtener di~ersos datos e información de los hechos ocurridos 
a los estudiantes normalistas de la escuela "Raúl Isidro Bu,rgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce en Iguala de la lndependencia,1Guerrero,  

 
   

 
   

   
      

    
   
  

   
 

   
   

 
     

   
    

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anteríor,' eón la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investigación:,: por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1º,3º, 4º fracción 1, inciso A), inciso b) y c) y 22º fracción 1, y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1º,2º y 7º del Reglamento de la citada Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~ ~ ~ ~R~M~R~~GÍr~1 ;fici;s- ~l-Titu~~r-de-1~-P~l~í~ ~e~e~a~~i~ls~~ri~1.- ~~r~-1~~ ~fe-c~;s- ~;~u~~;~s-~~ ~j ~r~~~~t~ 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al ComisionadQ General de la Policía Federal, para los efectos expuestos en el 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CUMPLASE-------------------------------------
• - - Así lo acordó el suscrito Maestro 

estigación de la Subprocura
Procuraduría General de la 
- - DAMOS FE - - - - - -
STIGOS DE ASISTENCIA 

rará los oficios SDHPDSC/0
SDHPDSCIOl/1171/20~8 del mismo día, mes y año del presente docum
antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya l

 = = -OC Aº MN ~;:E = = = = = =
ESTIGOS DE ASISTENCIA



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA GENERAL 
OE lA RErÚSLlCA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•• 

• 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111169/2018 
Asunto: CASO AYOTZINAPA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 26 de julio de 2018 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos; 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 
114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1, 3, y 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 1, inciso 
b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del 
Reglamento de.@ Ley Orgánica antes citada, tenga a bien designar elementos a su 
cargo, pa~·-que ·realicen ~na investigación exhaustiva y minuciosa (antecedentes, 
modus v .. , ·¡oi, modus operandi, y domicilio  

 
  
  
   

   
   

 
  

1tigaéión " .... ~ 
Se le hace hincapié, que el presente documento tiene de carácter de confidencial, 
por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía 
que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, resaltando la importancia que la 

·transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el 
Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fr~cción X)(Vlll. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Presente. 

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx · 



PGR 
SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111170/2018. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 
Ciudad de México, 26 de julio de 2018. 

AT'N. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, fracción 1, 
inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento;  

 
 
 
 
 

 

 
 

  
 

 
 . 

~',•l. //: 

No omitc{.§~~lar que el cont~nido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servi~of¡-P.úbligi, .. :a fín\de salvaguardar dicha secrecía .que respecto de las actuaciones 
de la av~;igµ;~.9~~n imponen l?s artículos 1 ~ del Có~igo Federal de Pr?~edimientos Penales, 
en relac1on '"C!J!'1.el. a~1culo R[~~ero de. la Circular numero C/06/96 em~t!da por el P.rocurador 
General de n.H~epubhca; por lo que es Importante destacar la transgres1on a lo anterior, puede 
constituir al,g\.f'rtl;<;>' de los ilícitos qU¡e prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracci.Qo)O(Vll~ 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la segúridad de mi m~s51!e~.ta y 
distinguida consideración. · · 

~-· '.S\Y\ .- ., li "'~ • ~ s 
. 

ular d ón de 1~ ~~ª~--Para su conocimiento.- Presente. 
\ '--· -

\ 

Avenida ~surgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

PGR 
PKOC\JIL~DURÍA GcNERAL 

DE LA R~l'lÍBUC\ 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 

1) ' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1171/2017. 
ASUNTO: SOLICITA LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

Ciudad de México, 26 de julio de 2018. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Const(tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 7 y 8, de la Ley Federal Contra la Delincuencia 9rganizada; 1, 2 fracción 11, 3, 113· último 
párrafo, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y c) 
22 fracción 1 inciso b), 24, 29, 63 fracción 1, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 72 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 
3, Párrafo Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales: 

 
 
 
 

 

Derivado de lo anterior en uso de sus atribuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere, 
agradeceré que en auxilio-Qe~~a Representación Social de la Federación tenga a bien en términos de los 
artículos 20, 21 yt't.e.2 Apartado "A" d~la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 
2 fracción 11, 3, 1~3~'Í25, 127 bis, 168,i180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 
de la Ley Orgáni~~t'.foder Judicial de la Federación; 4 fracción 1 inciso A) subinciso b) y c), fracción V, y IX, 
22 fracción 1 inci~~~~¡ AP fracción X, 2~, 29, 63 fracción 1 y 81.de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; ~fta~ión IV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
-sean debidame  

 
 

   

  
 

  
   

 
 

 

 
 

 

Lo anterior por ser necesario para recabar su declaración ministerial ya que pueden tener información 
precisa relacionada con los hechos que se investigan, debiendo tomar las medidas necesarias bajo su más 
estricta responsabilidad, para salvaguardar la integridad y los derechos humanos de las personas, además, 
como menester para la debida Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que 
se actúa. 

Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 

Avenida · surgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día veintiséis de julio de dos 

mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------HACE CONSTAR---------------------

- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8144, al cual se adjunta 

el oficio CEAV/CIE/3339/2018 de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho, a 

través del cual se notifica1a esta autoridad constante de 3 hojas, el acuerdo de fecha 
--~· 1 

veintitrés, de•Julio de do~ mil dieciocho dictado por el Lic.  

 ~:Director General del Comité lnterdisciplinario Evaluador, en el cual 
\: . 

esenciakn.e,hte  
  

 

   
    

   

   

  
 

 

 

  

 

 

 

; Documentales de las 

cuales se da fe de tener a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, Finalmente solicita que en virtud de que en autos 

obra constancia de haberse obtenido varias de las documentales e información 

requeridas por el perito, pueda consultarle a este sobre la posibilidad de desahogar la 

prueba pericial medica con los elementos con que actualmente se cuentan, esperando 

contar con la respuesta a la consulta, de ser posible, a más tardar el viernes 27 de julio 

de 2018 a las 18:00 horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N 5 T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 

agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada 

documental para que surta sus efectos, acuérdese por separado la procedencia.- - - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en forma legal con testig n 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F -

ASIST

.. 
,, •! 

-



OFICIOS 
Id 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTIGACIÓ~y 
2G/ui/¿/. 8144 

CEAV /CIE/3339/2018 

25/07/2018 ·.:_ :- 26/07/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. EN SEGUIMIENTO A LA COMUNICACIÓN 
CEAV/CIE/1855/2018, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
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MTRO.    
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Comité lnterdisciplinario Evaluador 

Oficio: CEA V /CIE/3339/2018 
Expediente: CEAV /CIE/0012/2016 

y sus acumulados. 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PRESENTE 

Domicilio: Av. De los Insurgentes. No. 20, Piso 12, Col. Roma, Deleg. 
Cuauhtémoc, CP. 06 700. Ciudad de México. E mail: 

 .~ a 110 o .C-ºD1-'--nl6. 

Respetabf e Mtro.  :·.· ·1:;•,.< -.,,,. 
,, '.!. ' l '1 ,, • ' • " l. t'\~ l" 

Con fundaITT,~nto en lo dispuesto por el artículo 93, fracción IV de la Ley General de 
Víctimas,.'.así como los diversos; ~6, párrafo segundo y 38, fracción XIV del Estatuto 
Orgánico de la C~i~.iq~ Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en seguimiento a nuestra 
comunicación C~~V~\E/1855/2018, en relación a la solicitud de apoyo para la 
realizacióh· de p~~~t  

  
 

.·.1.n~h:\~.~e~.fl3 "ACUERDO 
Ciudad de México,,~~~~¡¡<)'. . 2018.- - - -·· - - - - - - - - - - - - - -

os~·:ia-C~~.~u · , 
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Comité lnterdisciplinario Evaluador 

 
 
 
 
 
 

 

Atento a las manifestaciones vertidas en las citadas documentales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 5, 6, fracción IV, 84, 88, fracción XXI, 93, 145, 146, 147, 148, 
de la Ley General de Víctimas, 25, 83 y 84, de su Reglamento Interno, 36 y 38 del Estatuto 
Orgánico de la Ley General de Víctimas, 1, segundo párrafo, 45, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 72 y 75, del Código Federal de Procedimientos Civiles, este 
último de aplicación supletoria en términos de lo establecido en el artículo 2, de la Ley 
Federal en cita, y toda vez que el Comité lnterdisciplinario Evaluador es la instancia 
competente de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas:para integrar, analizar y valorar 
los expedientes que servirán de base para la determinación de la procedencia de la 
reparación integral, se: - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2·:.. - - - - - - - - - - - - - é - - - - - - - -

~~~~~~~. -¿,~~~~ -~;,~;~ -;I~-~i;;c~~ó~ ~e~!r: ~e~; Á~;s~;í~ ~~ri~i~Ji~-r~l ~-;f~~to • 

de conoc~r.si cuen~a con solicitudes pendi~ntes de t~á_mite.·.por concept?_sfi. . .•.. ·. ~e.tr~slado 
  

   
 con artículos 39 y 39 bis de la Ley·Gen .· .de Víctimas 

y el numeral 27 de las Reglas de Operación para el Fuf)tionamiento del Fondo·de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, así como'de los Line~mient,C(Oe~R.l.JlftJRfuJfgamiento de 
medidas en materia de traslados .- - - - - - - - - - - - - - - - .. ~ - - - - - S b dur: . u procura h. 

SEGUNDO. DESE VISTA al agente del Ministerio Público de la~~B~1 Q,M~~,rgado de la 
indagatoria AP/PGRISDHPDSC/Ol/001/2015, adscrito.a la Subprocura9fipf8.ade Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad Procuraduría General de la 
República (PGR), de la referida promoción en copia certificada de la mis!lla, del acuerdo de 
fecha 10 de julio del año en curso, dictado por el Ju~7 Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, dentro del juicio~de amparo 1712/2016, así como 
del presente acuerdo, a efecto de que: 

l.  
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Comité lnterdisciplinario Evaluador 

 
   

 
  

  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. DESE VISTA en copia certificada de la referida promoción, del presente acuerdo, 
así como las comunicaciones derivadas de éste. a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
a efecto de que, de estimarlo conveniente mediante su conducto pueda ser exhibida al 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en relación 
al juicio .. g~ amaro 1712/2016, de su índice.- - - - - - - - -

CUARTO>~ez que se cuente con la respuesta de la Dirección General de la Asesoría 
Jurídica IFÍQUESE  

 
.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

(...)" 
\\~)?.~~ . 
•11;&' i!' 

Asimismo, en t~guim¡énto a dicho acuerdo, le remito copia certificada del escrito de 
fecha 20 d. e.j.tJltilcaEiE, . __ ----• (rpJtes,ntado por el representante legal  

OOii~í c~mo del acuerdo de fecha 10 de julio del año en curso, 
dictado. por elSlual.,> tl~~1~1 Distrito en Materia Administrativ&v~Jfl Ciudad de 
México, dentt~~figfji6~ de amparo 1712/2016. ~\;;\e,~\}\J~l?Os ;('~~ 

Sin otro particula q;~.  e 
 v' 

/o/P fl 

R 

la Oficina de Investigación del Caso Iguala. PGR.- Para su conocimiento. :!llLiJQ:iié1DQ@Jlfil,J:Q])...!Illi 

37 esq. Pestalozzi, Col. Del Valle. Del. Benito Ju{irez, C. P. 03100, México, D. F. 
Tel. 1000 2000 www.ceav.gob.mx 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VÍCTIMAS COMITÉ INTERDISCIPLINARIO 

EVALUADOR 

Julio/2018 

Fechadcdaslfic.ación! 25 de uniode 2018 

~·.' . Unidad Administrativa: Co,~lré lmerd1~c1plinario Evaluador 
CONFIDENCIAL 
Período de Reserva:· Jaiios 

Fundamento Legal: l~~~~~~c~;n3Pdl~:~;ey Federal de Transparencia y Acceso a !a 

Ampliación del período de 
reserva: 
Partes o secciones 
reservadas: 

Fecha de de5dastficaci0n: 

CONFIDENCIAL 
fundamento Legah 
Rúbrica del Titula:r, ~e 

~ 
la Unidad AdtninlStrativa: 

"'"·.··.' , Fcchadedesd~dón: t- -----l 
~ ~ públko qulen'-dact.uifica.: ~

~. ' Rúbrica y carli'O:dcl 5erYidor 

) '. ~- '----~=====::........i.... ---------' 

~'. '$> 
\ : íll 

~\'i·út 

".ft"J! ••. ff!/ 
f;.. 

,uiE ¡.,1 REPúnuc'.f O PIAS C ER TI FI CAD AS 
erechos Humanol; J\ 
rvicios a la Comijn\d · 
re~\i.9;(1~n : 

CEAV 
COMlS!/1N F.!H.'!I l'IVJ\ Jll: 

,.\Tf'.'"<'Cl01'-.;= A V!Cflf.~A\ 
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Asunto: DESAHOGO REQUERIMIENTO. 

Expediente: CEAV /CIE/0050/2016 



• 

REQUERIMIENTO 15 D!AS 



• 



• 

L "r:: t.\ REl'lBUC.i 
' ' 
:rt.,;os Humanos, \ 
:vicios a la Comunid~ 
estigación 

. :·~ .. 
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En la ciudad de México, siendo el día veinticinco de julio de 2018, Lic.  

 Director General del Comité lnterdisciplinario 

Evaluador, de conformidad con el artículo 93, de la Ley General de Víctimas y 

los artículos 36 y 38 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas.---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------C E R T 1 F 1 C 0------------------------------------

Que las copias fotostáticas que integran este legajo que consta de 3 fojas útiles 

debidamente cotejadas y foliadas, concuerdan fielmente con el escrito de fecha 

20 de julio de 2018, signado por el Lic. , en su 

  

 ~ en esta unidad administrativa el día de la fecha y el acuerdo de 

fecha 10 de j~lia del año en curso, dictado por el Juez Primero de Distrito en 

Materia Administra,tiV~>en la Ciudad de México, dentro del juicio de amparo 
• .- 1' ,. ~ > ' : ' • 

1712/2016, r9.disádo~i,e~r:i el archivo del Comité. Lo anterior para los. e!J~~R~ "'c. 

legales a que ~ay f6il~l~s 1lr:.{· 
' ¡<•~":0~-... --•. ;. 

'f,R~~~~115.~'~ '<· , 
-----------------'..:.-- . " ~-l.f~~;,<1,~,. · 

.  ~"~~''J'C.,'\. 

\'~~~~\\\\\) 
0-'.':\ ~'<\~~~~>>.;. ! ' 

<: .,;¿f:~)~;;:~>· 
DIRECTOR G, ~~~; 

,.,....·-:'""'-.. --.~ ... 

. L '!EL\ REP[!ÜlllGOS DE ASI

 lNTERDISCIPLINARIO 
lNTERDISCIPLINARIO EVALUADOR 

EVALUADOR 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA A LA DIRECCION DE 
MEDICINA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:42 doce horas con cuarenta y dos 
minutos del día 26 de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito MAESTRO 

  agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, 
fracción 1, Apartado A), inciso a), b) c) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se 

 
 

        
  
  

   
  

    
 

      
   

  
   

 
 
 

 y no habiendo nada 
más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar a las 
doce horas con cuarenta y cinco minutos del día, mes y año en que se actúa. - - - -
-------------------------CONSTE---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PRO  
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS  
FIRMAN Y DAN FE -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -D A M O S F 

E ASISTENCIA 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del día 26 de julio de 2018 
dos mil dieciocho, el suscrito MAESTRO  agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1y11, 
17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, 
fracción 1, Apartado A), inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo las once horas con treinta minutos del día de la fecha recibí a mi 

 
 

    

   
 
 

   
   

    
   

 
 
 

 y no habiendo nada 
más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar a las 
trece horas con quince minutos del día, mes y año en que se actúa.-- - - - - - - - - - -
--------------------------CONSTE--------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCUR

~'.~~~~~~~~~~:~~ -~-~~~~--~~~-1~~'.:~

E ASISTENCIA 
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ACUERDO MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con quince minutos; el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar 
el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------AC U E R 00---------------------------
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa, en seguimiento a la 
Colaboración lnterinstitucional con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y en 
cumplimiento con la Sentencia Ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018, emitida por el 
Juzgado Primero en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se recibió una llamada 
del Director General del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de 
Victimas, refiriendo que el Juzgado le había dado hasta el treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho para dar cumplimiento con lo requerido, por lo que resulta necesario girar oficio a 
la Coordinación General de Servicios Periciales para en atención al requerimiento, que 
emite el Perito Médico Forense  se le remiten las constancias 
que se tien~n hasta el momento y así poder ver si con las constancias  
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Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 
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- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
119 y 133 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 
fracciones 11 y XI, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1 º, 2º, 3º, 4 º 
fracción 1, inciso A) subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 22 fracción 1 inciso b) y fracción 11 inciso a), 61 y 64 de la Ley de Amparo.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMER'G.~Gífese oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales para que el 
Perito ~.dico , determine si puede emitir dictamen con los 
d ~ 

¡. 1 h ! "d "t"d ocume, t® que es an s1 o rem1 1 os.- - -;:i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE Uf..1[)0.- Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales haciendo 
.~ r1·.r,. 

del conpcimiento a ,¡a Perita en. Psicología    , las 
manifestaciones del re~resentante dé la víctima Alan Osvaldo Castañón Rojas. - - - - - - - - -
- - - - - - F,... - ,. .... ;«.~ ... ~1- -, - - - - - - - - ~ - - - C: Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"" ;f 1 .~· ·~:: .J4 t 1 
... ,N ~ 

- - - Así ~o éi\~Pffi,q y firma el MAeSTRO io 
público de I~ f~deración, quien actúa legalmente con test al 
firman y.dan fe:~·~ - ~"- -i- - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. ··"··· ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - [)AMOS FE - -

-
TESTIGOS [)E ASISTENC

LIC

- - - RAZÓN.- En seguida y en la misma fecha, se hace constar que se elaboraron los 
oficios S[)HP[)SC:/01/1172/2018 y S[)HP[)SC:/0111173/2018 dándole cumplimiento al 

~~~~r~~ -~u~-~n-t~~~d-e~ ~~ ~~~ ~~ -ª~~e_n~~ 6ª~ ~o~o; ~~ ~~~c ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) A M O S F E - - - -

 ASISTENC:I

LIC:. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20I5. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/QI/1173/2018. 

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACIÓN A PERITO EN PSICOLOGÍA 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

DOCTO ~=~~~=~--~ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIQS~l(i}iA;[~~ E LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA RE~~.AVíc_.~nMAs 

P R E S E N T E. 1 3 íl JUL ?üíS :. ••. 

Distinguido Coordinador General: l " 

dOl!f.51'z'11RMt1--¿....-rod :;:; ::... 

Sirva el presente para enviarle~JJtt5ftiJJP. , y po~:: ·~st~ conoucto 1.~
cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citadél ;al r~:_pro y '.:er
seguimiento a la Colaboración lnterinstitucional con la Comisión Ejecutiva de Atención 
Víctimas y en cumplimiento con la Sentencia Ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018
emitida por el Juzgado Primero en Materia Administrativa en la Ciudad de México, e
relación al Amparo en Revisión 1094/2017, para que perito psicólogo determine 

 
~~ 

; \~\ ·.; -:-:) 
~\1\1'1/ :,;;. f. 
~~'.': ~ 1 

"·<)"( :.y/. . 
Al  
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Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos conducentes. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1173/2018. 

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACIÓN A PERITO EN PSICOLOGÍA 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 
primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 
primer párrafo, 206, 208, 228, 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 113, 
fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, 
Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

• 

Código Posmi:-ü(5i00~Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  y al correo 
electrónic9. __ . 

f,. 
•"<) 

'-'> l 

sJ otro particu\ar, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenfa y distinguida consideración. 

/';'~.:.·
~.
~~

 Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
d. Para su superior conocimiento. Presente. 
o Higuera Bernal Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

lc.c.p. Lic. Jase Antonio Garibay de la Cruz.- Director General del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la CEAV.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1172/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA RESPUESTA DE PERITO MÉDICO. 
URGENTE. 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

DOCTOR ANSELMO APODA CA SÁNC.J:l.EZ, .. ~-=···=~"""-.--~ •. -

COORDINADOR GENERAL DE SERVI ICJ&tfnnmNq~r. 
, ......o~lffE!'l_fidr 

PROCURADURIA GENERAL DE LA R ~A. __....- . 
LA 

PRESENTE. 

··
Distinguido Coordinador General: , , ·~/., \ _;

Sirva el presente para enviarle -un--corffiar-saludo, y por e·ste; cond'

cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada tcil rut

seguimiento a la Colaboración lnterinstitucional con la Comisión Ejecutiva de At

Víctimas y en cumplimiento con la Sentencia Ejecutoria de fecha 7 de marzo 

emitida por el Juzgado Primero en Materia Administrativa en la Ciudad de M
•· 

relación al Amparo en Revisión 1094/2017, para que perito médico determine la afectación 

y la integr~d físiee-de  con motivo del hecho delictivo. 

Al ~-Pfcto, se sol+tó la intervención de la Coordinación General a su digno cargo, 

quien de~~~ al PERITO/ MEDICO , quien impuesto 

del expedte:~te que le fue remitido, constante de cuatro legajos, formulo diversos 

requerimi~ntos a esta Rebresentación Social de la Federación, contenido en el oficio con 

número d~~~\~»i#:·r~f!&e y!42911. 

El i~¡;S:~ (iu:f•::ra', Jecha la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas el oficio 
í" .... !' >.~~ : 

CEAV/Cl~."h3'39/2018 de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho, a través del cual 

se notifica a esta autoridad constante de 3 hojas, el acuerdo de fecha veintitrés de julio de 

dos mil dieciocho dictado por el Lic.  Director General del 

Comité lnterdisciplinario Evaluador, señala que por acuerdo de fecha 1 O de julio del año en 

curso dictado por el Juez Primero de Distrito en materia Administrativa en la Ciudad de 

México, dentro del juicio de Amparo 1712/2016, le concede una última prórroga de quince 

días para el cumplimiento de la ejecutoria respectiva del juicio, misma que fenece el próximo 

1 de agosto de 2018 e impone una multa para la comisión ejecutiva de cien veces el valor 

diario de la unidad de medida y actualización por haber ocasionado un retraso en la 

sustanciación del presente asunto; por ello solicita al suscrito realice una consulta al perito 

sobre la posibilidad de desahogar la prueba pericial medica con los elementos con que 

actualmente se cuentan, esperando contar con la respuesta a la consulta, de ser posible, a 

más tardar el viernes 27 de julio de 2018 a las 18:00 horas. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1172/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA RESPUESTA DE PERITO MÉDICO. 
URGENTE. 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

En mérito del contexto antes expuesto, me permito hacer de su conocimiento que en 

atención al requerimiento al Perito Médico Forense  se han 

recabado las siguientes probanzas las cuales anexo en copia certificada: 

•  
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Por lo anterior respetuosamente se le solicita que el Perito Médico Forense 

determine si con las constancias de las cuales se le ha hecho conocimiento se encuentra 

con la posibilidad de desahogar la prueba pericial medica requerida, solicitando envié su 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1172/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA RESPUESTA DE PERITO MÉDICO. 
URGENTE. 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

respuesta en un término no mayo a 24 horas, para estar en posibilidad de comunicarlo a la 

multicitada Comisión. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 

primer párrafo, 206, 208, 228, 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 113, 

fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 
. ....... 

~ 
... ;/ 

H~§~ de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las 
11' _., 

instalacio~es;~que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, 

Numero 2.0 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
-; , 

Código Pbstal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  y al correo 
~~.,...., •. ,·.,~t ~{' ~ 

electrónico í@pgr.gob.mx. 
:. J :1., ~·, 

1

1 ~·,¡ r1·: ~ ;11;) t 

Si~,'~~!r~ particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las . 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

EL C. AGENTE D RACIÓN 

ADSCRITO A LA HPDSC. 

M

rías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
superior conocimiento. Presente. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
C.c.p. Lic. Jose Antonio Garibay de la Cruz.- Director General del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la CEAV.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diecisiete minutos del 

día veintiséis de julio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CONSTAR---------------------

- - -TÉNGASE por ~"'~ibido el turno de trabajo con número id 8148, al cual se adjunta 

el oficio co1f f),Dmero PGR/QGCS/DGACl/2018 de fecha veinticinco de julio de dos mil 

dieciocho, .~u:~~ito por el libenciado Raúl  General 

Adjunto dé,~~funicación Interna, mismo en el que hace de conocimiento que en el 

periódico ~~fÍ.~anciero y en: el Diario Oficial se notifica por edicto a la C.  

  

    

 

   

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 



agréguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la 

citada documental para que surta sus efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M OS F E - - - - - ---

ASISTENCIA 

• , ',f \ 
·•t ' •• 

'· 



OFICIOS 
le'. 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN <;.,,73 
2 &: Íc:·i /z 1.Jt· 8148 

PGR/DGCS/DGACl/346/2018 

25/06/2018 26/07/2018 

MTR

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1023/2018, SE HACE DE CONOCIMIENTO QUE LA PUBLICACIÓN SOLICITADA, FUE REALIZADA 

PGR 
~HllAt:r;..r.nAI 

lll t,\R(fúR(l.,;,1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

Oficio PGR/DGCS/DGACl/346/2018 

,,::: 
·," 
.,.._,, .. , 
-;;,-

'·

. , "



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE COMUNICACIÓN INTER~¿ <¡ 

DE LA llEPOBLJCA 

Oficio PGR/DGCS/DGACl/346/2018 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018. 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN , , t:! 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, - - ,· : 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '· 1 

PRESENTE 

Con fundamento en el art. 48, fracción VII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, la Dirección General de Comunicación Social tiene la 
facultad de gestionar la publicación de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y demás, 
así como en el Manual de Procedimientos de esta Unidad. 

Con base a lo anterior y a su solicitud de publicación de edicto mediante el oficio 
SDHPDSC/01/1023/2018, le notifico que la publicación fue realizada como a continuación 

- 1 •f¡., se sena a: :·" 

';;;, ¡ .. 
FECHA DE .;.~-~ J; ~; }j,, 

PUBLICACIÓN EN ,:./;e .- J)~' 
-:-~:¿ ,;,{, ~ EL DIARIO FECHA DE 
~IGUACIÓN PREVIA OFICIAL PERIÓDICO PUBLICACIÓN 

1 AP/P~~ p~~~~f},V~m/2015 25 DE JULIO DE 2018 EL FINANCIERO 25 DE JULIO DE 2018 
. •~ . 
··t·l1ns \\ur¡,;5,,'S. 

No omito meí!_~lQQ~f~ ~~~ .. ~e afiexa al presente y para pronta referencia testigos originales. 
~ • "¡ .. ·..; ... -

Sin otro partidii~F;;á:provecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

DIRECTO NTERNA 

 la Reforma Norte Nº 3, primer piso, Col. Guerrero Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06300 
Tel. (55) 53 46 26 31, www.gob.mx/pgr 
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"Sufragio Efectivo. No Reelección" 
Ciudad de México a 26 de junio de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la U.E.l.D.C.S. de la S.E.l.D.O. 

Lic. Manuel Hernández Villegas 
Rúbrica. 

"Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

(R.- 471167) 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
..,..,..., · -·- Oficina de Investigación 
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(R.- 471168) 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:40) diecinueve horas con cuarenta minutos el día (26) 

veintiséis de ju 1 io de dos mil dieciocho.-------------------------------------------------·"':-----------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8145, por el cual 

remite el Informe en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 55622, del veinticinco de julio del 

año dos mil dieciocho, suscrito por la licenciada , Perito en Dactiloscopia Forense, 

de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual 

en atención al oficio SDHPDSC/01/1135/2018 del veintitrés de julio de. dos mil dieciocho, por el cual se solicitó 

 

 

 

 

 

   

   

 "--------------------------

_.Do6ll.~ento del' ual se da fe de tener a la vista, mismo que corista de (5) cinco fojas tamaño carta, 

fojas ~~~as ~~~na s 'la de sus car.as, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 
', ··"· ... ¡ ., 

indagatdría conforme lorque dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apártado "A" de la Constitución Política 
~ ¡ 

de los Estados Unidos: Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fractión 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción l ·y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procu.raduría G~~~;~I de la República, publicad~ en el Diario Oficial de 1~. Federación el día veintinueve de 
'· 

mayo.deLañu dos íl]il nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Geneta~,¡le la Repúblicá1
; por lo que es procedente acordarse y se;.-----------~~-------------------------·················· 

--······ ACUERDA 
UNICO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado qUe antecede y surta los efectos 

1ega1 es a q u e ha ya 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------,-------~----------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 18

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que 

b
. ' 

de ida consta ----------------------------------

D A M O S F E 

Testigos de Asistencia



OFICIOS ,RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACióNSl.G 
Id 8145 

55622 ¿¿

25/07/2018 26/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 PERITO EN DACTILOSCOPÍA FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1135/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE DACTILOSCOPÍA, AL RESPECTO SE REMITE INFORME 

SE ADJUNTA PROPUESTA DE PERITO 

PGR 
f'lH\C(lJ(·\lllll:!·\(;IC\lti,\i 

n11:,rt11•t•nf.I{,\ 

i,'~~~, .,:(- .' ~:~.~~Y· 
~-:~·~\: ::,;·~~·:~· ,_ ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordin;ición General de Servicios Pcricíah?S. 

01rccc1on Ge·"lNal do:' L:1llo•atcno, (11:'Tliri.i!istico~ 
Oirect1Ó11rkid(·r:t•f1rJr10nforenst' 

Sutidircr(ióndcldrn11frc.1c1ónFor('r1'iC 
Dcp~rtamcn\o de o:i.~!li'J' :or:ri ro1en:>f' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FOLIO: 55622 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPlA FORENSE. 

,.< ~iud{I.~ ~e.~é~~?;·~~S:~e j~l}~,~e 2018. 

~
\
·~
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PGR 
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DE L.\ RFl'llf»I.IC\ 

LICENCIADO. 

$(_~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 55622 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE. 

  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

'lUt\C:f.::_/.: __ · 
---·., 

PR.t.'.JE~IC\Cii [:.~ 1 - • • ·, -

La que suscribe Perito en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por esta Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General de la República, para intervenir en relación a 
la averiguación previa citada al rubro y con fundamento en los numerales 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley 
Orgánica de la Institución, ante Usted respetuosamente se permite rendir el siguiente: 

INFORME 

Me permito irt~m~rl~·quy:e~ cumplfmientg a su oficio número SDHPDSC/01/1135/2018 de fecha 23 de julio de 2018 y 
recibido en esiit:2ordinación General el 24 de julio de la presente anualidad, que a la letra dice: "En seguimiento y recordatorio 
a mi similar S . \i• FP?C/Ol/787 /2018, .. .,por el cual se solicitó ... :se designen peritos de las áreas de ... y dactiloscopia forense, 
para que de · cil.l~t,J:fo a sus especialidMes realicen observaciones, propuestas de adiciones y demás comentarios que 
consideren, a ~~~·pos en la información que deberá de contener dicha Base de Datos,. .. ". Al respecto me permito informarle 

. ~· 'li~' que. , 4; .• 
.... ¿. 

  
  

  

 
     

 
 

   
 

 
. 

Sin otro particular de momento, agradezco la atención que se sirva dar al présente. 

FO-DF-03 



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciaies. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

1'!1J.lCllJ(,\DURi.'\ CENF.IL\i 

llJ·: L\ 11.Fl'lÜll.iC\ 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

FOLIO: 55622 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 10, fracciones IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, V, IX, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V de su Reglamento y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1135/2018, de fecha 23 de julio de 2018 y que fuera recibido en esta Coordinación General el 24 de julio 
de 2018, en el que solicita se pr~ perito en la materia de Dactiloscopia Forense. Al respecto me permito 
manifestarle lo siliui.:nte: ··.· -~<",;n(~ ' '· 

·.-:.i ir 1;t " 
~.,. ... ·;J;..., . . ., 
~i~~·4 Me doy por ente~'~ contenido de 1su oficio, informando que ha sido propuesta como perito en la materia de 

Dactiloscopia F"~~ . , quien realizará el estudio correspondiente a su atenta solicitud. 
t~"'·'! .
:;,4.-~·::;P ' 

Sin otro particular;"~r-Ovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
< -/ 

,. ... '·'· , ATENTAMENTE 
:·.~~1c1 :~ ! .: • ·~. :.i·stJFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN'~.•· 

, .. , .. EL SUBDIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE-.~- .·· . 
•t5pC:fR-msENCIA DEL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE CON FUNOÁMENTO 

EN EL ARTÍCULO 31 DE LA L  EL NUMERAL 137, 
PÁRRAFO T Y. . 

LI

C.C.P.- DRA. MAVIL LÓPEZ CASAMICHANA. DIRECTORA GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS.- PARA SU SUPERIOR 

SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.-PRESENTE 

F-01 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 
.. •• t? 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ó.J...L 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día _ _.\ ... J-=e--.'"_C\._·~ ...... 1_$ ..... 'r ..... ~ ..... ~=s_· __ de--~,..... '--v_\ ..... :-_,,O.._ __ _ 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina d.e Investigación del caso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número Qi ( Se~·-~#_,· · 01'\ '7. ), mismo que consta de[53i 
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